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CAPÍTULO PRIMERO

CONTENIDOS DE LAS CONSTITUCIONES
ESTADUALES

TEMAS Y PRINCIPIOS COMUNES

I.- En la parte dogmática de la Constitución General de la Repú-
blica se establecen disposiciones que regulan las llamadas garantías in-
dividuales o derechos subjetivos públicos, que son de cumplimiento
obligatorio en todo el territorio nacional; por lo que independientemente
de que aparezcan o no en las constituciones estatales, son derecho vi-
gente en el país y de aplicación obligada. Situación similar es la concer-
niente a las llamadas garantías sociales que también se incluyen en la
carta fundamental federal. Algunas constituciones estatales incluyen,
como una repetición innecesaria, los señalamientos de las garantías men-
cionadas, lo que consideramos inadecuado. En varias entidades
federativas se hace una mezcla de lo preceptuado por la Constitución
General y el establecimiento de nuevos derechos subjetivos públicos. Y
en otros casos se mencionan las nuevas garantías, así como de manera
separada lo ya estatuido federalmente.

Lo más práctico es señalar en un sólo artículo la referencia al
cumplimiento obligado en la entidad federativa, sobre las prescripcio-
nes de los derechos subjetivos públicos contenidos en la Constitución
General, o bien, omitir, por innecesario, cualquier mención de las garan-
tías individuales y sociales.

II.- Respecto de la estructura organizacional para el ejercicio del
poder público en los estados, el artículo 116 de la Constitución General
de la República, establece, y es de cumplimiento obligatorio, que no
podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o corporación,
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respecto de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial; así como tam-
bién que el poder legislativo no se debe depositar en un sólo individuo.
La citada disposición constitución federal estatuye los principios a que
deben sujetarse la instalación, integración y funcionamiento de los po-
deres de los estados, por lo que son normas que dan uniformidad y es
necesario acatarlas:

Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Consti-
tución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo
más de seis años.
La elección de los gobernadores de los Estados, y de las Legisla-
turas Locales será directa y en los términos que dispongan la le-
yes electorales respectivas.
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección po-
pular; ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún
motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho.
Nunca podrán ser electos para el período inmediato:

a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para
concluir el período en caso de la falta absoluta del constitu-
cional, aún cuando tenga distinta denominación;

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que,
bajo cualquier denominación supla las faltas temporales del
gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos
años del período.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciuda-
dano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia
efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día
de la elección;
II.- El número de representantes en las legislaturas de las Estados
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso,
no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya pobla-
ción no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya
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población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitan-
tes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta
última cifra.
Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser
reelectos para el período inmediato. Los diputados suplentes po-
drán ser electos para el período inmediato con el carácter de pro-
pietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los
diputados propietarios no podrán ser electos para el período in-
mediato con el carácter de suplentes.
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegi-
dos según principios de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, en los términos que señalen sus leyes;
III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los Tribuna-
les que establezcan las Constituciones respectivas.
La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de
sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y
las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las
condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes
sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados.
Los magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales,
deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equiva-
lente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos
Estados, durante el año previo al día de la designación.
Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los
Poderes Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia
y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por
su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de
las profesión jurídica.
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo
que señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si
lo fueren, sólo podrán ser privados de su puestos en los términos
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que determinen las Constituciones y las leyes de Responsabilidad
de los Servidores Públicos de los Estados.
Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración ade-
cuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su
encargo;
IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral
garantizarán que:

a) Las elecciones de los gobernadores de los Estados, de los
miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de
los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal,
libre, secreto y directo;

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autorida-
des electorales serán principios rectores los de legalidad, im-
parcialidad, objetividad, certeza e independencia;

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controver-
sias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento
e independencia de sus decisiones;

d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que
todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invaria-
blemente al principio de legalidad;

e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas
las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio
de definitividad de las etapas de los procesos electorales;

f) De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los par-
tidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento
público para su sostenimiento y cuenten durante los proce-
sos electorales con apoyos para sus actividades tendientes a
la obtención del sufragio universal;

g) Se propicien condiciones de equidad para el acceso de los
partidos políticos a los medios de comunicación social;

h) Se fijen los criterios para determinar los límites a las
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas elec-
torales, así como los montos máximos que tengan aportacio-
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nes secundarias de sus simpatizantes y los procedimientos
para el control y vigilancia del origen y uso de todos los re-
cursos con que cuenten los partidos políticos; se establezcan,
asimismo, las sanciones por el incumplimiento a las disposi-
ciones que se expidan en estas materias,

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia
electoral, así como las sanciones que por ellos deban impo-
nerse;

V.- Las constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribu-
nales de lo contencioso-administrativo dotados de plena autono-
mía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las con-
troversias que se susciten entre la administración pública estatal y
las particulares, estableciendo las normas para su organización,
su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus re-
soluciones.
VI.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados
con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones re-
glamentarias; y
VII.- La Federación y los Estados en los términos de ley, podrán
convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus fun-
ciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servi-
cios públicos cuando el desarrollo económico y social lo haga
necesario.
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con
sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el pá-
rrafo anterior. 1

De manera similar a lo expresado con relación a las garantías in-
dividuales y sociales, el contenido del artículo 116 es también de cum-
plimiento obligatorio, por lo que tampoco es indispensable que aparezca
en las constituciones estatales. La actitud adoptada en las constituciones
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de las entidades federativas es de que respetando lo expuesto en este
artículo 116 de la Constitución Federal, se repite la regulación referida y
se entremezcla en la redacción la normatividad que cada estado a defini-
do para el ejercicio de los correspondientes poderes públicos.

Es pertinente señalar algunos puntos de esta regulación del artícu-
lo 116: Los gobernadores no podrán durar en su encargo más de seis
años. La elección de los gobernadores y de los diputados locales debe
ser directa. Como requisito mínimo para ser gobernador constitucional
de un estado se menciona que debe ser un ciudadano mexicano por naci-
miento y haber nacido en la entidad federativa o tener una residencia
mínima de cinco años antes del día de la elección. Debe respetarse un
mínimo de integrantes de la legislatura de cada estado según su pobla-
ción. Se prohibe la reelección de los diputados locales para el período
inmediato. Es obligatorio que las legislaturas de los estados se integren
por diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional. Los magistrados y jueces, en el ejercicio
de sus funciones, deben tener independencia. Los magistrados locales
deben reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo
95 de la Constitución Federal. No pueden ser magistrados quienes ha-
yan ocupado el cargo de secretario, procurador de justicia o diputado
local durante el año previo al día de la designación. Los magistrados
pueden ser reelectos. Se establecen nueve reglas obligatorias para los
estados en materia electoral. Se pueden establecer tribunales de lo con-
tencioso-administrativo. Las relaciones entre los gobiernos estatales y
sus trabajadores se rigen por el artículo 123 de la Constitución Federal
como fundamento primario. Los estados y la federación pueden celebrar
convenios para el ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de
obras y la prestación de los servicios públicos. Igualmente, los estados
pueden celebrar convenios con los municipios.

III.- El artículo 117 de la Constitución Federal señala limitantes
rígidas sobre actividades que no pueden, bajo ninguna circunstancia rea-
lizar. El constituyente federal estimó que si los gobiernos de las entida-
des federativas llevaban al cabo algunas de estas acciones, se estaría
atentando contra el sistema federal, puesto que deben ser atribuciones
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exclusivas del gobierno federal. Dichas prohibiciones se resumen, en
que los estados no pueden en ningún caso: a.- Celebrar alianza, tratado o
coalición con otro estado ni con las potencias extranjeras. b.- Acuñar
moneda, emitir papel moneda, estampillas, ni papel sellado. c) Gravar el
tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. d) Prohibir ni
gravar la entrada a su territorio, o su salida, a ninguna mercancía. e)
Gravar las circulación ni el consumo de mercancías o de efectos nacio-
nales o extranjeros con impuestos o derechos. f) Expedir leyes o disposi-
ciones fiscales que señalen diferencias de impuestos o requisitos por
razón de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras. g) Con-
traer obligaciones o empréstitos con gobiernos extranjeros, con socieda-
des o particulares extranjeros. h) Gravar la producción y comercialización
del tabaco en rama. En la fracción VIII de este articulo 117 se estatuye
un principio que es continuamente violado “los estados y los municipios
no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a
inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan organis-
mos descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que
establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los
montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupues-
tos”.

También prohibiciones, pero estas pueden ser salvadas con el con-
sentimiento del Congreso de la Unión, los estados no pueden establecer
derechos de tonelaje, ni imponer contribuciones a las importaciones o
exportaciones; tener tropa permanente ni buques de guerra; así como
tampoco hacer la guerra a alguna potencia extranjera, con excepción de
los casos de invasión.

Lo establecido en los artículos 117 y 118 citados, deben ser toma-
dos en cuenta por las legislaturas de los estados para que sus legislacio-
nes no las contradigan.

IV.- Los artículos 119, 120 y 121 también establecen obligaciones
para los estados, que no pueden violentarse, tales como el tener que en-
tregar a los indiciados, procesados o sentenciados que sean solicitados
por cualquier otra entidad federativa; también tienen el deber, las autori-
dades de los estados para practicar el aseguramiento y entrega de obje-
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tos, instrumentos o productos del delito que otra entidad federativa los
requiera; los gobernadores de los estados están obligados a publicar y
hacer cumplir las leyes federales; y así mismo, las autoridades de los
estados están obligados a dar entera fe y crédito a los actos públicos,
registros y procedimientos judiciales de todas las demás entidades
federativas, sujetándose para la comprobación de dicho actos y registros
a una ley expedida por el Congreso de la Unión y sujetándose a las bases
cuyo señalamiento se encuentra en el artículo 121 constitucional.

V.- Un principio trascendente para el sistema federal mexicano, lo
encontramos en lo dispuesto por el artículo 40 de la Constitución Fede-
ral, toda vez, que es el soporte de la integración de México como una
república representativa, democrática y federal; pero al mismo tiempo
determina la calidad que los estados poseen dentro de dicha República,
en el sentido de que los estados componentes son libres y soberanos en
todo lo concerniente a su régimen interior, que al mismo tiempo están
unidos en una federación.

Los gobiernos de los estados y sus respectivos habitantes deben
estar conscientes de este principio para asumir su ubicación correcta
dentro del contexto federal, como soporte invaluable.

VI.- La explicación de que los estados son considerados como
soberanos la encontramos en el artículo 41 de la Constitución General
de la República al precisar que el pueblo de cada entidad federativa ejer-
ce su soberanía por medio de los poderes de su respectiva entidad
federativa, en lo relativo a su régimen interior; y que los estados están
obligados a que sus constituciones estatales no contravengan dicha cons-
titución, que representa el pacto federal.

Dentro del marco de la reforma electoral, este artículo 41 fue adi-
cionado con la mención de las reglas básicas para la celebración de las
elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales, pero con
serias implicaciones para las elecciones estatales. A los partidos políti-
cos se les asigna el monopolio de la participación en los procesos electo-
rales. Se establecen las bases para el financiamiento de los partidos polí-
ticos y de las campañas electorales, con la característica de que los re-
cursos públicos deben prevalecer a los recursos privados. Se incluyen
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las reglas para la integración y funcionamiento del Instituto Federal Elec-
toral y del Tribunal Federal Electoral, este último como órgano jurisdic-
cional en la materia.

VII.- La regulación jurídica federal es determinante para la inte-
gración, funcionamiento y atribuciones del poder legislativo local, toda
vez que define el mínimo de integrantes de los Congresos Locales, en
base a su población, y que la determinación de los componentes de di-
cho Poder Legislativo Estatal es en base a una elección directa y aten-
diendo a los principios de mayoría relativa y de representación propor-
cional. La operancia de los congresos estatales sigue un sistema de gran
similitud para la actividad legislativa que se inicia con la presentación
de la incitativa; el dictamen que se produce por las comisiones de la
Cámara; la discusión y aprobación, en su caso del dictamen; y el otorga-
miento del veto al titular del Ejecutivo Estatal. Los períodos de sesiones
son determinados en la constitución local y hay casos de dos períodos
anuales, o de tres. En cuanto a las facultades si encontramos algunas
diferencias que precisaremos en el subtítulo siguiente del presente capí-
tulo.

Lo concerniente a la elección del titular del Ejecutivo Local se
sujeta a una elección directa; los requisitos para poder aspirar y desem-
peñar el cargo de Gobernador son fijados en atención a lo estatuido por
el artículo 116 de la Constitución Federal, complementado por otros re-
quisitos que también presentan variación de poca importancia, en las
diferentes constituciones estaduales. Todos señalan como período de ejer-
cicio para el gobernador el término de un sexenio. La actividad más
trascendente que debe llevar al cabo el gobernador es la de administrar
los recursos económicos con que cuenta el gobierno del estado, inclu-
yendo la captación de los ingresos y el empleo de dichos recursos con-
forme al presupuesto respectivo; sólo en dos constituciones locales se
expresa con precisión lo que debe entenderse por administración públi-
ca local y los objetivos de la misma. Como reflejo del presidencialismo
mexicano, los gobernadores de los estados detentan la preeminencia co-
rrespondiente en sus respectivos estados.
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La aplicación, para resolver controversias, de las leyes estatales,
queda a cargo de los poderes judiciales locales. La dirección y coordina-
ción de los diferentes órganos para el ejercicio de este poder, se asigna al
Supremo Tribunal de Justicia o Tribunal Supremo de Justicia, que se
integra por un número variable de magistrados, según cada entidad
federativa. Las designaciones de los Magistrados y Jueces son por pe-
ríodos también diferentes en los estados. La integración del Poder Judi-
cial Estatal asimismo presenta algunas diferencias, respecto de los órga-
nos que lo componen, a las que nos referiremos con posterioridad. En
cuanto a la designación de los Magistrados por parte del Gobernador,
con aprobación del Congreso del Estado; y la de los jueces por conducto
del Consejo de la Judicatura Estatal, sigue un lineamiento con pocas
diferencias.

VIII.- Respecto de la responsabilidad de los servidores públicos,
en el cumplimiento de sus respectivas funciones, los artículos del 108 al
114 de la Constitución Federal refieren que los gobernadores de los esta-
dos, los diputados a las legislaturas locales, los magistrados de los tribu-
nales superiores de justicia locales y los miembros de los consejos de las
judicaturas estatales son responsables por las violaciones que realicen a
las disposiciones de la Constitución General de la República, a las leyes
federales y en el caso del manejo indebido de fondos y recursos federa-
les. Establecen la obligación para las legislaturas estatales de expedir
leyes de responsabilidades de los servidores públicos y quienes deben
ser considerados como tales, así como las reglas básicas que deben con-
tenerse en tal legislación. Aún cuando los gobernadores de los estados,
los diputados locales, magistrados del tribunal superior de justicia y los
consejos de las judicaturas locales, pueden ser sujetos a juicio político
por violaciones graves a la Constitución Federal, a las leyes federales y
respecto del manejo indebido de fondos y recursos federales, la resolu-
ción federal será declarativa y se comunicará a las legislaturas locales
para que procedan en consecuencia.

También en este ramo, como lo acabamos de ver, la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula en principio lo corres-
pondiente a la responsabilidad de los servidores públicos y precisa la
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obligación para que se promulgue una ley estatal, en cada entidad
federativa, sobre responsabilidades de los servidores públicos.

IX.- Para los efectos de modificación a las constituciones locales,
la regla general preceptuada en dicha legislación es propiamente similar
y requiere de la aprobación por las dos terceras partes de los diputados y
de la mayoría de los ayuntamientos.

X.- Los municipios, que son la parte integrante de los estados, se
deben sujetar en cuanto a su integración, fuentes de ingresos, presupues-
tos de egresos, funcionamiento y atribuciones, a lineamientos generales
obligatorios que están contenidos en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de go-
bierno republicano, representativo, popular, teniendo como base
de su división territorial y de su organización política administra-
tiva, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:
I.- Cada Municipio será Gobernado por un Ayuntamiento de elec-
ción popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el
número de Regidores y Síndicos que la ley determine. La compe-
tencia que esta Constitución otorga al Gobierno Municipal, se ejer-
cerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá ninguna
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayunta-
mientos electos popularmente por elección directa, no podrán ser
reelectos para el período inmediato. Las personas que por elec-
ción indirecta o por nombramientos o designación de alguna au-
toridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cual-
quiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser elec-
tas para el período inmediato. Todos los funcionarios antes men-
cionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser
electos para el período inmediato con el carácter de suplentes,
pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos
para el período inmediato como propietarios a menos que hayan
estado en ejercicio.
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Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que
éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a algu-
no de sus miembros, por algunas de las causas graves que la ley
local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido opor-
tunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer alegatos que a
su juicio convengan.
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será
substituido por un suplente, o se procederá según lo disponga la
Ley.
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por re-
nuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si confor-
me a la Ley no procede que entren en funciones los suplentes ni
que se celebren nuevas elecciones, las Legislaturas de los Estados
designarán de entre los vecinos a los Consejos Municipales que
concluirán los períodos respectivos; estos Consejos estarán inte-
grados por el número de miembros que determine la Ley, quienes
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para
los regidores.
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y
manejarán su patrimonio conforme a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo
con las Leyes en materia Municipal que deberán expedir las Le-
gislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que orga-
nicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana vecinal.
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior, será
establecer.

a) Las bases generales de la Administración Pública Municipal
y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios
de impugnación y los órganos para dirimir las controversias
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entre dicha administración y los particulares, con sujeción a
los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad:

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar re-
soluciones que afecten el patrimonio inmobiliario Municipal
o para celebrar actos o convenios que comprometan al Muni-
cipio por un plazo mayor al período del Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los conve-
nios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este
artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artí-
culo 116 de esta Constitución,

d) El procedimiento y condiciones para que el Gobierno Estatal
asuma una función o servicio Municipal cuando, al no existir
el convenio correspondiente, la Legislatura Estatal conside-
re que el Municipio de que se trate esté imposibilitado para
ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud
previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando
menos las dos terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no
cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.

Las legislaturas Estatales emitirán las normas que establezcan los
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos
que se presenten entre los Municipios y el gobierno del Estado,
entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos e)
y d) anteriores;
III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios
públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi-
ción de sus aguas residuales.

b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición fi-

nal de residuos.
d) Mercados y centrales de abastos.
e) Panteones.
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f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta

Constitución, policía preventiva Municipal y tránsito; e
i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las

condiciones territoriales y socioeconómicas de los munici-
pios, así como su capacidad administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia Constitucional, en el desempeño
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los
Municipios observarán lo dispuesto por las leyes Federales y Es-
tatales.
Los Municipios previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servi-
cios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les corres-
ponda. En este caso y tratándose de la asociación de municipios
de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las
Legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo, cuando a jui-
cio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar
convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a tra-
vés del organismo correspondiente, se haga cargo en forma tem-
poral de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinada-
mente por el Estado y el propio Municipio:
IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual
se formará de rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas
establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales,
que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria,
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor
de los inmuebles.
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para
que éste se haga cargo de alguna de las funciones relaciona-
das con la administración de esas contribuciones.
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Fe-
deración a los municipios con arreglo a las bases, montos y
plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de
los Estados; y

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos
a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para
establecer las Contribuciones a que se refieren los incisos a) y c),
ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las Leyes
Estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de per-
sona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación,
de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utili-
zados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual-
quier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los
de su objeto público.
Los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán a
las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impues-
tos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el co-
bro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.
Las legislaturas de los Estados aprobarán las Leyes de ingresos de
los Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los
presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos
con base en sus ingresos disponibles.
Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos
en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos
autoricen, conforme a la Ley;
V.- Los Municipios, en los términos de las Leyes Federales y esta-
tales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de
desarrollo urbano Municipal.

b) Participar en la creación y administración de sus reservas te-
rritoriales;
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c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional,
los cuales deberán estar en concordancia con los planes ge-
nerales de la materia. Cuando la Federación o los Estados
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar
la participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra ur-
bana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reser-

vas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas
de ordenamiento en esta materia.

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de
transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su
ámbito territorial; y

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las
zonas federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los
reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesa-
rios;
VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios mu-
nicipales de dos o más Entidades Federativas formen o tiendan a
formar una continuidad demográfica, la federación, las entidades
federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de sus com-
petencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordina-
da el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la
materia;
VII.- La policía preventiva Municipal estará al mando del Presi-
dente Municipal, en los términos del reglamento correspondiente.
Aquella acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le trans-
mita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o
alteración grave del orden público.
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El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los
lugares donde resida habitual o transitoriamente;
VIII.- Las leyes de los Estados introducirán el principio de la re-
presentación proporcional en la elección de los ayuntamientos de
todos los municipios.
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores,
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados
con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta Constitución,
y sus disposiciones reglamentarias. 2

Esta disposición constitucional ha sido reformada de manera sus-
tancial en dos ocasiones. En 1982, la modificación, en su punto toral,
fue para asignar de manera precisa las atribuciones a los ayuntamientos
y para otorgarles fuentes de ingresos que mejoraron sustancialmente sus
economías y proporcionaron la posibilidad de un mejor desempeño de
sus funciones en beneficio de la colectividad. Así se señalaron las deter-
minaciones para que el impuesto predial quedara a cargo de los ayunta-
mientos, así como los impuestos de traslación de dominio y los ingresos
correspondientes a la expedición de placas y sanciones respecto al trán-
sito de vehículos, y los ingresos por los servicios de agua potable y dre-
naje. Se dió el caso de que los gobiernos de los estados resintieron una
disminución en sus ingresos, puesto que tales fuentes contributivas les
correspondían; en tanto que el gobierno federal continuó con la percep-
ción de sus mismos ingresos.

En 1999 se volvió a modificar esta disposición constitucional y
aparece con la redacción que ya se transcribió y de cuyo análisis se des-
prende que los ayuntamientos, ahora tienen la calidad de órganos guber-
namentales en su respectivo municipio. Que no se permite la reelección
inmediata. Que las legislaturas locales tienen control sobre los ayunta-
mientos para revisarles sus cuentas públicas, para decretar las contribu-
ciones que la ciudadanía entregue a los ayuntamientos; para declarar
desaparecidos los ayuntamientos, y en su caso la destitución de alguno o
varios de sus miembros; la obligatoriedad de expedir una ley, con base a
los incisos de la fracción II del mencionado artículo 115 Federal. Se
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encuentran definidas las acciones y los servicios públicos que deben
prestarse por los ayuntamientos. Las facultades contenidas en la frac-
ción V de la disposición en mención. La obligatoriedad para la designa-
ción de regidores mediante el principio de mayoría relativa y también el
de representación proporcional.

XI.- Para la conformación del sistema federal mexicano, en lo que
se refiere a la definición de los ámbitos competenciales del
gobierno federal y de los gobiernos estatales, se siguió el principio de
establecer en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
las atribuciones de los poderes federales y que la competencia residual,
o no incluida en las atribuciones de los órganos de gobiernos de la fede-
ración, se otorgan o se reconocen como facultades y obligaciones de los
poderes estatales. La redacción del artículo 124 precisa la regla general:
“Las facultades que no están expresamente concedidas por esta constitu-
ción a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados”.
Lo que se complementa con lo estatuido en el artículo 40 respecto de
que los componentes de la federación son estados libres y soberanos en
todo lo concerniente a su régimen interior.

La norma a permanecido, pero ha sufrido serias alteraciones, por-
que con modificaciones constitucionales se han aumentado las faculta-
des y competencias de los poderes federales, invadiendo la competencia
residual de los estados; porque la interpretación de esta regla que fue
determinante para la conformación del estado federal, no debe ser en el
sentido de que agregando funciones a los poderes federales se cubra la
circunstancia de que entonces se modifica la competencia originaria de
los órganos estatales, en lo que respecta a sus atribuciones. Nosotros
hemos sustentado el criterio de que esta disposición es una decisión fun-
damental que sirvió de condicionante para el establecimiento del pacto
federal y que consecuentemente el llamado constituyente permanente
no puede modificar lo que los estados convinieron para reservarse los
ámbitos de competencia que no se otorgaron al gobierno federal en el
pacto de origen; es un caso similar al de la posibilidad de que se cambie
el sistema republicano por el de un reino, en base a una modificación de
dicho constituyente permanente, puesto que la decisión de constituirse
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en una república fue otro factor trascendente para la integración del Sis-
tema Federal Mexicano.

Es urgente y necesario que se incluya normatividad constitucio-
nal para precisar cuales disposiciones se consideran decisiones funda-
mentales, y que en consecuencia, requieran para su reforma un procedi-
miento, en el cual participen todos los ciudadanos, vía referéndum, o de
cualquier otra manera que reúna las condiciones indispensables para una
modificación de fondo al pacto federal primario. Las reformas a las dis-
posiciones constitucionales no estimadas decisiones fundamentales se-
rán sujetas a otro procedimiento, que pudiera ser similar al actual que se
establece en el artículo 135 de la Constitución Federal.

XII.- El artículo 73 de la Constitución General menciona las atri-
buciones o facultades del Congreso de la Unión, precisando los ramos y
aspectos sobre los cuales está en opción de legislar a nivel federal. El
estudio y análisis de tal disposición, complementada por algunas otras
de la carta fundamental, es importante que se lleve a cabo por los diputa-
dos de los congresos estatales, para definir, en cada caso, a quien compe-
te legislar en los diferentes aspectos, y así sujetarse a su debida compe-
tencia.

Como vía de ejemplo del aumento constante y desmesurado del
ámbito competencial de los poderes federales, en este caso del Congreso
de la Unión, hacemos mención de las reformas que ha sufrido esta nor-
ma constitucional, reduciendo la competencia de las legislaturas locales:

a) La publicada en el Diario Oficial del mes de septiembre de
1929, que proporciona exclusividad a las autoridades federa-
les para conocer de los conflictos laborales de ferrocarriles y
empresas concesionarias del transporte, de minería, de hi-
drocarburos, del mar y zonas marítimas.

b) La que prohibe a las entidades federativas aplicar las leyes
del trabajo relativas a la industria textil, publicada en el Dia-
rio Oficial del día 27 de abril de 1933.

c) La que otorga al Congreso de la Unión la facultad para legis-
lar en materia de energía eléctrica, publicada en el Diario
Oficial del día 18 de enero de 1934.
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d) La que amplía las facultades del Congreso de la Unión para
expedir leyes sobre industria cinematográfica y energía eléc-
trica.

e) La que asigna la competencia a las autoridades federales para
conocer de la aplicación de la leyes del trabajo en lo que se
refiere a la industria eléctrica, y restringe en ese sentido la
competencia de las autoridades locales, publicada en el Dia-
rio Oficial el día 14 de diciembre de 1940.

f) El día 24 de octubre de 1942 se publica en el Diario Oficial
una reforma constitucional que le concede la facultad al Con-
greso de la Unión para establecer contribuciones sobre: 1).-
Comercio exterior, 2).- Aprovechamiento y explotación de
recursos naturales, 3).- Instituciones de crédito y sociedades
de seguros, 4).- Servicios públicos concesionados o explota-
dos directamente por la federación, 5).- Especiales sobre ener-
gía eléctrica, producción y consumo de tabacos labrados, ga-
solina y otros productos derivados del petróleo, cerillos y
fósforos, aguamiel y productos de su fermentación, y explo-
tación forestal.
Para que el impacto fuera menor, se estatuyó que las entida-
des federativas recibirían participaciones de estas contribu-
ciones y que los municipios recibirían también, pero sólo en
lo que se refiere al impuesto sobre energía eléctrica.

g) Para legislar sobre hidrocarburos, se le amplía su competen-
cia al Congreso de la Unión, mediante reforma publicada en
el Diario Oficial el 18 de noviembre de 1942.

h) Se amplía la competencia del Congreso para dictar leyes so-
bre apuestas y sorteos, en resolución publicada el 29 de di-
ciembre de 1947.

i) El 13 de enero de 1966 se amplía la facultad legislativa del
Congreso y se le asigna la de legislar sobre monumentos ar-
queológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea
de interés nacional.
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j) Para el efecto de legislar sobre las características y uso de la
bandera, escudo e himno nacionales se le amplía la facultad
al Congreso mediante reforma publicada el 24 de octubre de
1967.

k) El 6 de febrero de 1975 se amplía nuevamente la facultad
legislativa del Congreso y se le atribuye la de legislar sobre
energía nuclear.

l) Ampliando propiamente las funciones de la federación, se
determina la concurrencia de la federación, estados y muni-
cipios, en materia de asentamientos humanos mediante mo-
dificación constitucional del día 6 de febrero de 1976.

m) En el Diario Oficial del día 3 de febrero de 1983 se amplía
nuevamente la facultad del Congreso de la Unión para legis-
lar sobre planeación nacional, sobre programación económi-
ca y producción de satisfactores, y sobre inversión y regula-
ción de la inversión pública y transferencia de tecnología.

n) La fracción VI de dicho artículo fue derogada, en virtud de
que contenía las bases para legislar en lo relativo al Distrito
Federal, que fue cambiada substancialmente e incluidas las
bases, en el artículo 122 de la misma Constitución.

ñ) La fracción VIII se amplió en su redacción anterior, quedó
igual pero con el agregado; “así mismo, aprobar anualmente
los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley
de ingresos, que en su caso requiera el gobierno del Distrito
Federal y las entidades de su sector público, conforme a las
bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal infor-
mará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio
de dicha deuda a cuyo efecto el jefe del Distrito Federal le
hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos
correspondientes hubiere realizado. El Jefe del Distrito Fe-
deral informará igualmente a la Asamblea de Representantes
del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública”.

o) En la fracción X se cambió la expresión “servicios de banca
y crédito” por la vigente que es “intermediación y servicios
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financieros”. De igual manera se suprimió la siguiente ex-
presión: “para establecer el banco de emisión único en los
términos del artículo 28”.

p) La fracción XXI fue sujeta al agregado del siguiente párrafo:
“las autoridades federales podrán conocer también de los de-
litos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con
delitos federales”.

q) La fracción XXIII que había sido derogada con anterioridad,
fue utilizada para incluir el siguiente texto: “Para expedir le-
yes que establezcan las bases de coordinación entre la Fede-
ración, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en
materia de seguridad pública; así como para la organización
y funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y reco-
nocimiento de los integrantes de las instituciones de seguri-
dad pública en el ámbito federal”.

r) A principios del año 2000 se adiciona el artículo 73 para fa-
cultar al Congreso de la Unión a expedir la ley que regule la
organización del órgano superior de fiscalización de la fede-
ración, así como las demás leyes que normen la gestión, con-
trol y evaluación del sector público federal. 3

En el año 2000 se adiciona la fracción XXV para incluir como
facultad el legislar sobre vestigios y restos fósiles.

XIII.- Los artículos 89 y 90 de la Constitución Federal señalan las
atribuciones del Presidente de la República, que en otras disposiciones
constitucionales son adicionadas, y que consecuentemente deben ser
consideradas por los gobiernos y pobladores de los diferentes estados
del país como obligatorias. Aunque hemos de mencionar que de manera
precisa no asigna como facultad o atribución la de encargarse de la ad-
ministración pública federal.

XIV.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en cuanto a el Poder Judicial Federal, limita y describe las reglas para su
integración, su funcionamiento y sus correspondientes atribuciones. En
términos generales, lo que tiene consecuencia en los estados es que: a.-

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:10 p.m.40

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



41

RESURGIMIENTO DEL ESTADO FEDERAL

Conoce de las controversias sobre el cumplimiento y aplicación de las
leyes federales y de los tratados internacionales celebrados por México.
b.- Es competente para resolver sobre las llamadas controversias consti-
tucionales que se susciten entre la federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios. c.- Resuelve las acciones de
inconstitucionalidad, planteadas por una posible contradicción entre una
norma de carácter general y la constitución federal. d.- Conoce y resuel-
ve las controversias sobre leyes o actos de autoridad que violen garan-
tías individuales, vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o la
esfera de competencia del Distrito Federal, y sobre aquellos que invadan
la competencia de la autoridad federal.

Lo expuesto en el anterior subtítulo del capítulo primero integra
la información básica sobre los lineamientos jurídicos que la Constitu-
ción General de la República plantea y que son de cumplimiento obliga-
torio, como limitaciones o marco jurídico federal, para que las entidades
federativas en sus respectivas constituciones locales y derecho común
estatal respeten, pero que también se entienda y se aproveche para regu-
lar, acorde con las necesidades y condiciones particulares de cada Esta-
do todos aquellos temas y aspectos que no están comprendidos en dicha
constitución federal.

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,

ESTIMADAS DE INNOVACIÓN E INTERÉS

En el subtítulo anterior nos referimos a las reglas de la Constitu-
ción General de la República que deben ser cumplidas por todas las En-
tidades Federativas en su respectivo sistema jurídico, ahora, haremos
mención a las normas jurídicas constitucionales que en cada estado se
han producido y que refieren aspectos de vanguardia, o simplemente de
interés y diferentes en el resto de las constituciones estaduales. Al final
de lo relativo a cada Estado, precisaremos en un resumen, lo que se
contiene en las disposiciones transcritas.
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AGUASCALIENTES

Para el estado de Aguascalientes es preciso señalar algunas de sus
disposiciones constitucionales:

Artículo 4º.- La familia constituye la base fundamental de la so-
ciedad. Cualquiera doctrina o credo que en alguna forma mine sus
cimientos se considerará atentatoria de la integridad misma del
estado.
Por la misma razón, el hogar y, particularmente, los niños, serán
objeto de especial protección por parte de las autoridades. Toda
medida o disposición protectoras de la familia y de la niñez, se
considerarán de orden público.
Artículo 56.- Los magistrados y jueces deberán ser nombrados
mediante un concurso de oposición, aplicado por el consejo de la
judicatura estatal, como se disponga en la ley respectiva y durarán
en su cargo diez años durante los cuales serán inamovibles, salvo
caso de mala conducta debidamente comprobada, calificada por
el consejo de la judicatura estatal o previo de responsabilidad ante
el congreso del estado.
Ninguna persona que haya sido magistrado podrá ser nombrada
para un nuevo período salvo que hubiera ejercido el cargo con
carácter de provisional o interino.
Artículo 91.- En caso de que desaparecieren los poderes ejecutivo
y legislativo, el supremo tribunal de justicia nombrará un gober-
nador provisional. Si desaparecieren todos los poderes, será go-
bernador provisional el último presidente del supremo tribunal de
justicia, a falta de éste y por su orden, el último secretario general
de gobierno, el presidente de la comisión permanente, o bien, quien
haya fungido como presidente de la anterior legislatura. 4
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Referencias concretas a las innovaciones

Es sumamente importante que se señale en esta constitución que
la familia es el soporte de la sociedad.

También su texto implica reflexiones sobre la separación de la
iglesia y el estado, para el efecto de estimar que ninguna doctrina o cre-
do religioso puede inmiscuirse para dividir o reducir la solidaridad fami-
liar, considerándose que si tal cosa se presenta se estima atentatoria de la
integridad del estado.

En esta constitución se anticipó a la constitución general, estable-
ciendo la obligación de las autoridades para proteger a la niñez y a la
familia.

Los titulares de los órganos jurisdiccionales son designados me-
diante un concurso de oposición, que queda a cargo del consejo de la
judicatura, y que consecuentemente se aleja de las designaciones o nom-
bramientos del gobernador del estado, con la ratificación del congreso,
como acontece en la mayoría del resto de los estados.

Para el efecto de reducir o impedir la intervención de los poderes
federales, en el caso de la desaparición de poderes, a que se refiere la
fracción V del artículo 76 de la Constitución Federal, se prevé que será
gobernador provisional el último presidente del supremo tribunal de jus-
ticia, el último secretario general de gobierno o el presidente de la comi-
sión permanente. Si sólo desaparecieran los Poderes ejecutivo y legisla-
tivo, asumirá la responsabilidad para nombrar al gobernador provisio-
nal, el supremo tribunal de justicia.
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BAJA CALIFORNIA

En el estado libre y soberano de Baja California se estatuyen el
referéndum y el plebiscito para aprobar o derogar disposiciones legisla-
tivas y resoluciones del ejecutivo estatal. La celebración y el cumpli-
miento de los requisitos queda bajo la responsabilidad del Instituto Esta-
tal Electoral.

El artículo 5, en su párrafo VIII nos dice:

El instituto Estatal Electoral agrupará para su desempeño, en for-
ma integral y directa, además de las que determine la Ley, las
actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geogra-
fía electoral, derechos y prerrogativas de los partidos políticos, el
padrón electoral y listas nominales electorales, impresión de ma-
teriales electorales, preparación de la jornada electoral, cómpu-
tos, otorgamiento de constancias de mayoría, y asignaciones por
el principio de representación proporcional. Así como lo relativo
a la regulación de la observación electoral y de las encuestas o
sondeos de opinión con fines electorales. Asimismo, tendrá a su
cargo en los términos que señale esta Constitución y la Ley, la
realización de los procesos de Plebiscito y Referéndum.
Artículo 6.- La Bandera, el Himno y el Escudo Nacionales, son
los símbolos obligatorios en todo el estado, pero éste tendrá ade-
más su propio escudo. No habrá otras banderas, otros himnos ni
escudos de carácter oficial. El uso de los símbolos nacionales se
sujetará a lo dispuesto por los ordenamientos federales.
Artículo 15, Fracción VI.- La asignación de los diputados que le
corresponda a cada partido político o coalición, la hará el Instituto
Estatal Electoral de entre los candidatos a la diputación de mayo-
ría relativa de cada uno de ellos y que no hayan obtenido la cons-
tancia respectiva, de acuerdo a una relación de los mismos que se
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haga en base al porcentaje obtenido de la votación distrital, válida
en orden descendente.
Artículo 28.- La iniciativa de las leyes y decretos corresponde:
V.  Al Instituto Estatal Electoral, exclusivamente en materia elec-

toral; y
VI. A los ciudadanos residentes en el Estado, en los términos que

establezca la Ley. 5

Referencias concretas a las innovaciones

El Instituto Estatal Electoral, no sólo se hace cargo de lo corres-
pondiente a los procesos electorales para el cambio de gobernador y
diputados locales, sino también realiza los procesos de plebiscito y refe-
réndum. En el segundo caso para aprobar o derogar la ley, y en la prime-
ra opción para aprobar o dejar sin efecto resoluciones trascendentes del
gobernador del estado.

Los diputados de representación proporcional, serán asignados a
los partidos políticos por el Instituto Estatal Electoral, de los candidatos
a diputados por mayoría relativa, según el porcentaje obtenido en la vo-
tación distrital, en orden descendente.

La constitución local concede iniciativa de ley y decreto a los
ciudadanos residentes en el estado y al Instituto Estatal Electoral, en lo
que corresponde a la materia electoral.
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BAJA CALIFORNIA SUR

En el estado de Baja California Sur, nos parecen significativos los
siguientes preceptos:

Artículo 10.- Todos los habitantes del estado tienen derecho a ca-
sarse y fundar una familia. Disfrutarán de iguales derechos y obli-
gaciones en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en
caso de disolución del mismo.
Artículo 11.- El matrimonio y la familia constituyen la base fun-
damental de la comunidad; consecuentemente, el hogar, la mater-
nidad y la infancia serán objeto de especial protección por parte
de las autoridades.
Todos los niños nacidos de matrimonio o fuera de él, tienen dere-
cho a igual protección y a ser inscritos en el registro civil.
Es derecho correlativo a la calidad de padres, la determinación
libre, informada y responsable, acerca del número y espaciamiento
de los hijos y su educación, como deber supremo ante la sociedad.
Toda medida o disposición protectoras de las familias y la niñez
se consideran de orden público.
Artículo 13.- Además toda la educación que imparta el Estado y
Municipios será gratuita.
Artículo 19.- Todos los habitantes del Estado tienen derecho a
participar en la vida cultural, artística, científica, tecnológica y
deportiva de la comunidad y en los beneficios que de ello resul-
ten. 6

Referencias concretas a las innovaciones

Es de interés que se establezca para los habitantes del estado, la
facultad o derecho para casarse y formar una familia y que tanto el hom-
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bre como la mujer gozarán de iguales derechos y obligaciones, antes,
durante y después del matrimonio.

Tanto los niños, como la familia y el hogar, así como la materni-
dad deben ser objeto de protección por parte de las autoridades. Los
niños nacidos fuera del matrimonio tienen los mismos derechos que los
nacidos de matrimonio.

Toda la educación que imparte el estado y municipio es gratuita.
Un derecho subjetivo público es señalado para los habitantes del

estado, en cuanto a su participación en la vida cultural, artística, científi-
ca, tecnológica y deportiva en la comunidad.
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CAMPECHE

Para el Estado de Campeche se mencionan los siguientes artícu-
los:

Artículo 4º.- El territorio del estado comprende los Municipios
que a continuación se expresan: Calakmul, Calkiní, Campeche,
Carmen, Champotón, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Pali-
zada y Tenabo, más el litoral que corresponde a las salinas deno-
minadas del Real, la Herradura y las Desconocidas, islas adya-
centes sobre las que ejerce jurisdicción y cuanto de hecho y por
derecho le pertenece a la Entidad, sin perjuicio de las divisiones
que para su régimen judicial, fiscal y electoral determinen las le-
yes.
Artículo 5º.- La bandera, el himno y el escudo nacionales así como
el himno y el escudo propios del Estado, son los símbolos obliga-
torios del mismo. No habrá otras banderas, otros himnos ni escu-
dos de carácter oficial, y el uso de los símbolos nacionales se su-
jetará a lo que dispongan los ordenamientos federales.
Artículo 7º.- El Estado de Campeche reconoce expresamente, en
términos del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que el país tiene una composición pluricultural,
sustentada en la diversidad de pueblos indígenas que se encuen-
tran asentados y conviven en su territorio, del cual forma parte el
propio Estado.
En consecuencia, con estricto respeto a los derechos humanos en
su concepción de derecho a la existencia cultural alterna, los pue-
blos indígenas que habitan en la Entidad tienen derecho, dentro
de un marco jurídico específico, a desarrollar y fortalecer el con-
trol y disfrute de sus recursos naturales, el uso de su lengua pro-
pia, sin limitación alguna, sus formas e instituciones de gobierno,
sus sistemas normativos y de resolución de conflictos, sus formas
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particulares de organización social y política, así como sus diver-
sas manifestaciones culturales.
Su objeto de protección con la participación activa de las comuni-
dades, los recursos naturales, los lugares sagrados y patrimonio
cultural de los pueblos indígenas.
Las leyes del Estado deberán establecer mecanismos que garanti-
cen la efectiva participación de los pueblos indígenas en los dis-
tintos ámbitos y niveles de gobierno comunal, municipal y esta-
tal.
El estado garantizará que la convivencia entre los habitantes de la
entidad se realice en un marco de respeto y valoración a la diver-
sidad cultural y regulará mecanismos de sanción contra actos de
discriminación hacia los pueblos indígenas y sus integrantes.
En la educación básica que imparta el Estado será obligatoria la
enseñanza de una lengua indígena, en aquellas comunidades en
donde la existencia de integrantes de pueblos indígenas sea de
regular proporción. El estado apoyará el desarrollo y promoción
de los conocimientos, medicina tradicional y tecnologías indíge-
nas.
Las leyes garantizarán a los pueblos indígenas asentados en el
territorio estatal su efectivo acceso a la jurisdicción del Estado.
En todo juicio en que sea parte una comunidad o un individuo
indígena, deberán tomarse debidamente en cuenta su identidad,
cosmovisión, prácticas culturales, usos y costumbres. El juicio
deberá llevarse a cabo, preferentemente, en su lengua o, en su
defecto, con la asistencia de traductores suficientemente capacita-
dos.
En la imposición de sanciones a miembros de los pueblos indíge-
nas deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos a la pri-
vación de la libertad.
En los conflictos por límites agrarios, el Estado, dentro del ámbi-
to de su competencia, promoverá la conciliación y concertación
entre las partes para darles una solución definitiva, con la partici-
pación activa de las autoridades indígenas de los núcleos agra-
rios.
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El artículo 9 en su fracción II nos habla de una de las obligaciones
de los habitantes del estado b) Sujetarse a los fallos y sentencias
de los tribunales del Estado, sin poder intentar otros recursos que
los que se conceden a los mexicanos;
Artículo 13.- La vecindad no se pierde por su ausencia en el des-
empeño de cargos de elección popular, en comisiones oficiales
que no tengan el carácter de permanentes, o por la reclamada con
motivo del deber que tiene todo mexicano de defender a la Patria
y sus instituciones, ni por ausencia que se deba a persecuciones
exclusivamente políticas.
Artículo 20.- La calidad de ciudadano campechano se pierde:
II. Por atentar en cualquier forma contra la integridad, indepen-
dencia o soberanía del Estado;
Dentro del artículo 24 encontramos:
La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a
las siguientes bases:
III. El Instituto Electoral del Estado tendrá a su cargo en forma
integral y directa, además de las que le determine la ley, las activi-
dades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía elec-
toral, derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los parti-
dos políticos, padrón y lista de electores, impresión de materiales
electorales, preparación de la jornada electoral, cómputos en los
términos que señale la ley, declaración de validez, otorgamiento
de constancias en las elecciones de diputados locales y autorida-
des municipales; cómputo de la elección de gobernador del Esta-
do, en cada uno de los distritos electorales uninominales y remi-
sión del resultado de este cómputo a la Sala Administrativa del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, erigida en Sala Electo-
ral, para los efectos a que se contrae la fracción II del artículo 82-
1 de esta Constitución, así como la regulación de la observación
electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electo-
rales. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección
serán públicas en los términos que señale la ley;
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Artículo 36.- Las determinaciones sobre la declaración de vali-
dez, el otorgamiento de las constancias y la asignación de diputa-
dos y autoridades municipales, podrán ser impugnadas ante los
Juzgados Electorales, en los términos que señale la ley. A su vez
las resoluciones de estos Juzgados podrán ser revisadas exclusi-
vamente por la Sala Administrativa del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, erigida en Sala Electoral, a través del medio de
impugnación que los partidos políticos podrán interponer única-
mente cuando por los agravios esgrimidos se pueda modificar el
resultado de la elección. Los fallos de la Sala Administrativa en
materia electoral serán definitivos y firmes. La ley establecerá los
presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para los me-
dios de impugnación.
Artículo 51.- En la interpretación, modificación, abrogación o de-
rogación de leyes o decretos, se observarán los mismos trámites
que para su formación.
Artículo 54.- Son facultades del Congreso:
Fracción I, inciso e) La creación jurídica del nuevo Municipio se
llevará a cabo mediante la modificación de esta Constitución y de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. La administración
del citado Municipio, entre tanto se celebran elecciones ordina-
rias, quedará a cargo de un Comité Municipal compuesto por un
Presidente, un Regidor y un Síndico, propietarios y suplentes, nom-
brados por el Congreso del Estado a propuesta del Gobernador;
IV. Expedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo económi-
co y social, y sobre programación, promoción, concertación y eje-
cución de acciones de orden económico.
XXIX. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
cuando alguna ley o acto del Gobierno Federal constituya viola-
ción alguna a la soberanía del Estado o a la Constitución General
de la República.
Artículo 55.- Durante los períodos de recesos del Congreso, su
Gran Comisión funcionará como Diputación Permanente.
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Artículo 56.- Díez días antes de concluir el segundo período de
receso, de cada uno de los años de ejercicio de una Legislatura, en
sesión solemne de la Diputación Permanente, a la cual asistirán
todos los demás miembros de la Legislatura y se invitará a concu-
rrir, al Gobernador del Estado, y a los Magistrados integrantes del
Tribunal Superior de Justicia de la entidad, el presidente de dicha
Diputación rendirá al pueblo campechano un informe de las acti-
vidades realizadas durante el correspondiente ejercicio anual por
el Congreso del Estado, como asamblea legislativa, y de las efec-
tuadas en lo particular, por cada uno de sus miembros en cumpli-
miento de lo que dispone el tercer párrafo del artículo 38 de esta
Constitución.
Cuando la celebración de la sesión prevista en el párrafo anterior
coincida en fecha con la sesión previa que establece la Ley Orgá-
nica del Congreso, esta última antecederá a la primera.
Artículo 57.- Serán suplentes a la Diputación Permanente los de-
más diputados, y podrán ser llamados, si es necesario, de acuerdo
con lo que al respecto disponga el Reglamento Interior del Con-
greso.
Artículo 58.- Las facultades de la Diputación Permanente, ade-
más de las que expresamente le concede esta Constitución, son
las siguientes:
III. Admitir los proyectos de ley que se presentaren y dictaminar
sobre ellos;
Artículo 62.- No pueden ser gobernador:
I. Los que pertenezcan o hayan pertenecido al Estado Eclesiástico
o sean o hayan sido ministros de algún culto;
Artículo 71.- Son atribuciones del Gobernador:
IV. Pedir la destitución, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
86, ante el Congreso del Estado, de cualquiera de los Magistrados
del Tribunal Superior de Justicia y de los Jueces de primera Ins-
tancia;
X. Publicar en el Periódico Oficial los Balances correspondientes
de la Hacienda Pública del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley o Reglamento respectivo;
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XI. Impedir los abusos de la fuerza Pública contra los ciudadanos
y los pueblos, haciendo efectiva la responsabilidad en que ella
incurriere;
XV. Por sí o a través del titular de la dependencia de la Adminis-
tración Pública Estatal o del apoderado que designe al efecto, con-
forme a la correspondiente ley orgánica, representar al Estado en:

a) Toda clase de actos y negocios jurídicos, ya sean administra-
tivos o judiciales, ante tribunales del fuero común o del fuero
federal, celebrando los contratos, convenios y acuerdos que
sean necesarios; formulando denuncias, querellas, demandas,
contestación de demandas o cualesquiera otro tipo de pro-
mociones o solicitudes; y

b) Su participación en empresas industriales, agrícolas y mer-
cantiles con el fin de impulsar la productividad y el desarro-
llo estatal;

XXI. Presidir todas las reuniones oficiales a que concurra en el
Estado, a excepción de las del Congreso y Tribunal Superior de
Justicia;
XXVI. Fomentar la organización de instituciones de utilidad so-
cial para infundir o inculcar la previsión popular;
XXVII. Crear organismos descentralizados o desconcentrados del
Estado, tendientes al fomento, desarrollo y explotación de los re-
cursos de la entidad, con un sentido social;
Artículo 73.- Los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el
Gobernador y que sean despachados por las diversas Secretarías
del Poder Ejecutivo, irán firmados por el Titular de la Dependen-
cia que los despache y por el Gobernador del Estado; sin este
requisito no obligarán.
Artículo 82-1.- La Sala Administrativa del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, sin perjuicio de las atribuciones que le señale
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y demás códigos y
leyes aplicables, será la máxima autoridad jurisdiccional y órgano
permanente especializado del Poder Judicial del Estado en mate-
ria electoral. En el ejercicio de sus atribuciones en esta materia
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actuará como órgano de única o de segunda instancia, según se
determine en esta Constitución y en la ley electoral. Para la vali-
dez de su actuación en materia electoral, al abocar al conocimien-
to de un asunto de esa naturaleza, deberá declarar que se erige en
Sala Electoral. Para que su desempeño como Sala Electoral sea
expedito, durante el tiempo que medie entre la fecha en que acon-
tezca la jornada electoral y la de conclusión de la calificación de
las elecciones, mediante la expedición del correspondiente acuer-
do, podrá diferir al entrar o continuar conociendo de los demás
asuntos de su competencia. Sus sesiones de resolución serán pú-
blicas o reservadas, en los términos que determinen los códigos o
leyes aplicables y contará con el personal jurídico y administrati-
vo necesario para su adecuado funcionamiento.
La Sala Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Esta-
do se integrará con tres magistrados numerarios y un suplente,
electos por las dos terceras partes de los miembros presentes del
Congreso del Estado a propuesta del Pleno del Tribunal Superior
de Justicia y durarán en el cargo seis años, a cuyo término podrán
ser confirmados en dicho cargo a propuesta que el Pleno haga al
indicado Congreso, adquiriendo la calidad de inamovibles. La ley
electoral señalará las reglas y el procedimiento respectivos. Fungirá
como presidente de esta Sala el Magistrado que de entre sus miem-
bros éstos elijan y durará en el cargo tres años improrrogables.
Los magistrados de la Sala Administrativa, independientemente
de los que además les señalen la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado y la ley electoral, deberán también satisfacer los mis-
mos requisitos que los que se exigen para los demás magistrados
del Tribunal Superior de Justicia, en consecuencia también ten-
drán las mismas prerrogativas de éstos.
A la Sala Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, erigida en Sala Electoral, le corresponde resolver en forma
exclusiva, definitiva y firme, en los términos de esta Constitución
y según lo disponga la ley, sobre:
I. En única instancia, las impugnaciones que se presenten respec-
to de la elección de gobernador del Estado;
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II. El cómputo final de la elección de gobernador, procediendo a
formular la declaración de validez de la elección y la de goberna-
dor electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor
número de votos, expidiendo la respectiva constancia. Si hubiere
impugnaciones dicho cómputo tendrá lugar una vez que la propia
Sala resuelva las mismas;
III. En segunda instancia, los recursos que se interpongan contra
las resoluciones que en materia electoral se dicten en los Juzgados
Electorales;
IV. En única instancia, los conflictos o diferencias laborales entre
los juzgados Electorales y sus servidores;
V. En única instancia, los conflictos o diferencias laborales entre
el Instituto Electoral del Estado y sus servidores;
VI. En única instancia, las renuncias y licencias de los jueces elec-
torales, dando cuenta de inmediato al Pleno del Tribunal Superior
para que en su oportunidad proceda a la propuesta de quienes de-
ban sustituirlos;
VII. En única instancia, los nombramientos, licencias, remocio-
nes y renuncias del demás personal adscrito a la propia Sala y a
los Juzgados Electorales; y
VIII. Los demás asuntos que la ley le señale.
Los magistrados y el secretario de acuerdos de la Sala Adminis-
trativa no podrán excusarse ni serán recusables cuando se trate del
conocimiento de asuntos relativos a materia electoral.
Artículo 82-2.- Los Juzgados Electorales serán órganos colegia-
dos especializados de primera instancia en materia electoral y se
integrarán con tres jueces electorales, un secretario de acuerdos y
el demás personal jurídico y administrativo necesario para su ade-
cuado funcionamiento. El número de Juzgados, su ubicación, así
como los procedimientos a que se atendrán en su funcionamiento
se determinarán en la ley.
Salvo durante el período que medie entre la fecha en que acontez-
ca la jornada electoral y la de conclusión de la calificación de las
elecciones, en que se abocarán exclusivamente a los asuntos de
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naturaleza electoral, los jueces electorales, también fungirán
unitariamente como jueces auxiliares de primera instancia en otras
materias, función que desempeñarán con arreglo a lo que dispon-
gan la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los acuerdos
que sobre el particular emita el Tribunal Pleno, sin perjuicio de
que sigan conociendo de manera colegiada de asuntos electorales
no propios de los procesos electorales.
La designación de los jueces electorales se hará en la misma for-
ma que la de los magistrados de la Sala Administrativa del Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado, debiendo satisfacer los requi-
sitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los de un juez
de primera instancia y durarán en el cargo seis años, a cuyo térmi-
no podrán ser confirmados en dicho cargo a propuesta que el Ple-
no haga al Congreso del Estado, adquiriendo la calidad de inamo-
vibles. La retribución que perciban los jueces electorales y sus
secretarios de acuerdos no podrá ser menor a la prevista para sus
homólogos de los juzgados de primera instancia.
A los Juzgados Electorales corresponde resolver en primera ins-
tancia sobre:
I. Las impugnaciones que se presenten con motivo de las eleccio-
nes de diputados locales y autoridades integrantes de Ayuntamien-
tos y Juntas Municipales;
II. Las impugnaciones de actos y resoluciones de las autoridades
electorales estatales, distritales o municipales, que violen normas
legales;
III. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y fir-
mes de las autoridades electorales estatales, distritales o munici-
pales, para organizar y calificar los comicios o resolver las con-
troversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar de-
terminantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resulta-
do final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro
de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitu-
cional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la
toma de posesión de los funcionarios elegidos;
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IV. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los de-
rechos políticos electorales de los ciudadanos de votar, ser votado
y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos
políticos del Estado, en los términos que señalen esta Constitu-
ción y las leyes emanadas de ella; y
V. Los demás asuntos que la ley les señale.
Los jueces electorales y sus secretarios no podrán excusarse ni
serán recusables cuando se trate del conocimiento de asuntos re-
lativos a materia electoral.
Artículo 86.- El Gobernador podrá pedir ante el Congreso del Es-
tado, o, ante la Diputación Permanente, la destitución por faltar al
cumplimiento de sus deberes oficiales o violar notoriamente las
buenas costumbres, de cualquiera de los Magistrados del Tribu-
nal Superior de Justicia y de los Jueces de primera instancia. Si el
Congreso del Estado, o en los recesos de éste, la Diputación Per-
manente, declara por mayoría absoluta de votos justificada la pe-
tición, el funcionario acusado quedará privado desde luego de su
puesto, independientemente de la responsabilidad legal en que
hubiere incurrido, y se procederá a nueva designación.
El Gobernador del Estado, antes de pedir al Congreso la destitu-
ción de algún funcionario judicial, oirá a éste, en lo privado, a
efecto de poder apreciar en conciencia la justificación de su soli-
citud. También será oído dicho funcionario por el Congreso o por
la Diputación Permanente, en su caso.
Artículo 104.- No podrán ser componentes de Ayuntamientos o
Juntas Municipales:
I. Los que sean o hayan sido ministros de algún culto;
V. El padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurren-
cia con el hermano, el socio con su consocio y el patrón con su
dependiente.
Artículo 105.- Los Municipios no podrán en ningún caso:
I. Prohibir o evitar en cualquier forma la entrada o salida de mer-
cancías locales, nacionales o extranjeras, o productos de cualquier
clase;
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II. Gravar directa o indirectamente la entrada o salida de los mis-
mos o el paso por el territorio de su jurisdicción; y
III. Imponer contribuciones que no estén especificadas en las le-
yes fiscales del Municipio.
Artículo 109.- Cuando hayan desaparecido los Poderes Legislati-
vo y Ejecutivo del Estado, el Tribunal Superior de Justicia si
hubiere permanecido dentro del orden Constitucional, integrado
por los Magistrados Propietarios y Suplentes en ejercicio, cuando
menos en sus dos terceras partes, procederá a elegir un Goberna-
dor Provisional, dentro de los tres días siguientes a la desapari-
ción de los otros Poderes.
En caso de empate en la votación, el Presidente del Tribunal ten-
drá voto de calidad.
Artículo 110.- Cuando el Tribunal Superior de Justicia no hubiere
podido reunirse en la forma prevenida en el artículo anterior, o
hubieren desaparecido los tres Poderes, asumirá provisionalmen-
te el mando del Gobierno, el Presidente Municipal que hubiese
permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio
de mayor población.
Artículo 111.- Si el presidente municipal a quien correspondiere
el Gobierno Provisional estuviere impedido para asumir el mando
del mismo, dentro del mes siguiente a la desaparición de los Po-
deres, corresponderá al Gobierno sucesivamente a los Presidentes
Municipales que representen mayor población y que también se
hubieren mantenido dentro del orden legal. Para calificar la im-
portancia de los municipios por razón de su población, se atende-
rá al último censo.
Artículo 113.- En el caso de que ninguna de las prevenciones an-
teriores fuese aplicable a la desaparición de los Poderes, se aten-
derá a lo dispuesto en la fracción V del artículo 76 de la Constitu-
ción General de la República.
Artículo 115.- El Congreso del Estado, el Tribunal Superior de
Justicia, los Ayuntamientos y las Juntas Municipales, tendrán el
tratamiento de Honorables.
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Artículo 120.- Los funcionarios o empleados públicos que
aceptaren su encargo faltándoles algunos de los requisitos que se
señalan en esta Constitución, serán suspensos en el ejercicio de
sus derechos de ciudadanos por un año.
Artículo 122.- Ninguna autoridad podrá subvencionar, ni impartir
ayuda alguna con fondos o elementos pertenecientes al Gobierno,
a periódicos de carácter político; se exceptúan los subsidios para
revistas agrícolas, industriales, artísticas, literarias y de instruc-
ción pública.
Artículo 123.- Las publicaciones de carácter confesional, ya sea
por su programa, por su título o simplemente por sus tendencias
ordinarias, no podrán comentar los asuntos políticos locales ni
informar sobre actos de las autoridades del Estado o de particula-
res, que se relacionen con el funcionamiento de instituciones pú-
blicas.
Artículo 124.- Los asuntos políticos locales, no podrán ser trata-
dos por agrupaciones cuyos títulos, programas o fines indiquen
relación con alguna confesión religiosa. Los templos y sus depen-
dencias no podrán albergar reuniones de carácter político.
Artículo 129.- Ninguna disposición de esta Ley fundamental pro-
ducirá efecto, cuando contravenga algún precepto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 7

Referencias concretas a las innovaciones

Llama la atención que de manera precisa se señala que al territo-
rio del estado corresponde el litoral de las salinas y las islas adyacentes,
por lo que ejerce jurisdicción sobre las mismas.

Los símbolos patrios nacionales son reconocidos (aún cuando esto
es innecesario) agregando que el himno y el escudo del estado también
son obligatorios y que no habrá ningunos otros dentro de esa Entidad
Federativa.

Con relación a los pueblos indígenas se establece que dentro de
un marco jurídico específico dichos pueblos deben fortalecer el control
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y disfrute de sus recursos naturales sin limitación alguna, así como sus
formas e instituciones de gobierno y sus sistemas normativos y de reso-
lución de conflictos, adicionando que también tienen derecho a sus for-
mas particulares de organización social y política. Se señala la repulsa
contra la discriminación a los pueblos indígenas. Se señala como impe-
rativo que las leyes deben garantizar la participación indígena en los
distintos ámbitos de los niveles de gobierno estatal, municipal y comu-
nal. La enseñanza de la lengua indígena en las comunidades donde vi-
van un número importante indígenas, es obligatoria. En las sanciones a
los indígenas debe preferirse aquellas que sean distintas a la privación
de la libertad.

Como parte integrante del Tribunal Superior de Justicia del Esta-
do se establece una sala electoral, en lugar de un Tribunal Estatal Electo-
ral y que tiene también como función regular las encuestas y sondeos de
opinión con fines electorales.

Los partidos políticos sólo pueden interponer medios de impug-
nación de carácter electoral cuando por los agravios esgrimidos se pue-
da modificar el resultado de la elección.

La Gran Comisión del Congreso del Estado se convierte en dipu-
tación permanente, durante los períodos de receso del congreso. Dentro
de las facultades de la diputación permanente se señala la de que pueden
admitir los proyectos de ley y dictaminar sobre ellos.

Quien pertenezca o haya pertenecido al estado eclesiástico, sea o
haya sido ministro de algún culto no puede ser gobernador.

Los jueces electorales fungirán como jueces auxiliares de primera
instancia en otras materias, durante el tiempo que no corresponda al pe-
ríodo en que acontezca la jornada electoral y la de la conclusión de la
calificación de las elecciones, en que se abocarán exclusivamente a los
asuntos de naturaleza electoral.

El gobernador del estado puede pedir a la legislatura local la des-
titución de algún funcionario judicial, pero previamente deberá escu-
charlo para apreciar en conciencia la justificación de su solicitud.

No podrán ser componentes de los ayuntamientos o juntas muni-
cipales el padre y el hijo, dos hermanos, dos consocios y un empleado y
su respectivo patrón.
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Para el caso de desaparición de los tres poderes del estado, asume
provisionalmente el mando del gobierno, el presidente municipal que
represente al municipio de mayor población.

Sólo cuando no sea operante, en el caso de la desaparición de
poderes, alguna de las prevenciones establecidas en la constitución lo-
cal, se atenderá lo que dispone la fracción V del artículo 76 de la Cons-
titución General de la República.

El congreso del estado, el tribunal superior de justicia, los ayunta-
mientos y las juntas municipales, tendrán el tratamiento de honorables.

Ninguna autoridad podrá subvencionar, ni ayudar con fondos o
elementos pertenecientes al gobierno a periódicos de carácter político.

Están impedidas para comentar los asuntos políticos locales, in-
formar sobre actos de las autoridades del estado o de particulares, que se
relacionen con el funcionamiento de instituciones públicas, las publica-
ciones de carácter confesional, ya sea por su programa, por su título o
por sus tendencias ordinarias.

Los asuntos políticos locales, no podrán ser tratados por agrupa-
ciones cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna
confesión religiosa. Los templos y sus dependencias no podrán albergar
reuniones de carácter político.
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COAHUILA

Para el Estado de Coahuila se transcriben los siguientes artículos:

Artículo 3º.- La Soberanía del Estado se ejerce:
1. Por medio del Poder Legislativo, que forma y expide las leyes;
2. Por medio del Poder Ejecutivo, que las sanciona y las hace
cumplir;
3. Por medio del Poder Judicial, que se encarga de aplicarlas.
Artículo 8º.- En el estado de Coahuila de Zaragoza, la libertad no
tiene más límites que las disposiciones prohibitivas de la Ley. De
esta emanan la autoridad de los que gobiernan y las obligaciones
de los gobernados.
En consecuencia el ejercicio de la autoridad debe concretarse a
las atribuciones determinadas en las leyes.
Artículo 17.- Los habitantes del Estado tienen, además de los de-
rechos concedidos en el Capítulo I de la Constitución General de
la República, los siguientes:
I. A ser amparados y protegidos por las leyes que serán aplicadas
con igualdad a todas las personas, siempre que se encuentren co-
locadas en la misma situación jurídica;
II. A ser educados en los establecimientos de enseñanza sosteni-
dos con los fondos públicos, cumpliendo con las obligaciones que
establezcan las leyes respectivas;
III. Ejercer el derecho de petición ante las Autoridades del Esta-
do, debiendo éstas contestar dentro de un plazo máximo de quin-
ce días, contados desde la fecha en que se reciba la petición, siem-
pre que se haga conforme a la Ley y cuando ésta no marque térmi-
no;
IV. A rehusar el pago de todo préstamo o contribución que no esté
decretada legalmente.
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Artículo 31.- Los servidores públicos que ejerzan uno de los tres
poderes o que formen parte de alguno de ellos, no podrán desem-
peñar cargo o empleo en cualquiera de los otros dos, sino renun-
ciando previamente al que estuvieren desempeñando.
Artículo 56.- El Congreso en calidad de Jurado no tendrá receso.
Artículo 63.- En el caso de urgencia notoria, calificada por la ma-
yoría de los Diputados presentes, el Congreso puede dispensar los
trámites; pero en ningún caso podrá reducir a menos de tres días
el plazo concedido al Ejecutivo para presentar sus observaciones.
Artículo 67.- Son facultades del Poder Legislativo:
III. Reclamar ante el Congreso de la Unión cuando alguna Ley
General constituya un ataque a la Soberanía o Independencia del
Estado, o a la Constitución Federal;
XVII. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de Ma-
gistrados del Tribunal Superior de Justicia, que les someta el Go-
bernador del Estado, en los términos de esta Constitución y las
Leyes;
Igualmente, ratificar el nombramiento que el titular del Ejecutivo
del Estado haga del Procurador General de Justicia del Estado.
XLIII. Determinar los servicios públicos que, además de los ex-
presamente consignados en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y de acuerdo con sus condiciones territo-
riales y socioeconómicas y su capacidad administrativa y finan-
ciera, podrán tener a su cargo los Municipios de la Entidad;
Artículo 82.- Son facultades del Gobernador:
VII. Nombrar cuando lo crea conveniente, personas de su con-
fianza para que informen si en los pueblos del Estado se observan
la Constitución y las Leyes;
XVIII. Expedir los reglamentos que fueren necesarios para la me-
jor aplicación y observancia de las Leyes, sin contrariar sus pre-
ceptos ni variar el espíritu de éstas; así como dictar los decretos,
acuerdos, circulares, órdenes y disposiciones necesarios para la
buena marcha de la Administración Pública Estatal;
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XXV. Ejercer la superior inspección en todos los ramos de la Ad-
ministración Pública y de la Beneficencia Privada;
Artículo 84.- Son deberes del Gobernador:
XV. Dictar las medidas necesarias para la seguridad de los fondos
del Estado, en caso de suspensión de algunos de los servidores
públicos que los manejen;
Artículo 93.- El refrendo actualiza en el Secretario de Gobierno y
los demás Secretarios del Ramo, la responsabilidad que pueda
resultar del mismo.
Artículo 95.- Solamente el Congreso, o la Diputación Permanen-
te, cuando haya sido autorizada por aquél, puede decretar contri-
buciones, derogar o alterar el sistema de su recaudación o admi-
nistración y señalar los gastos en que deban invertirse.
Artículo 100.- Son obligaciones del Secretario de Finanzas:
V. Presentar diariamente al Ejecutivo, un informe general que
manifieste el movimiento diario de ingresos y egresos.
Artículo 143.- El Consejo de la Judicatura del Estado es un órga-
no de Gobierno honorario que tendrá como funciones exclusivas
intervenir en el nombramiento, ascenso, inspección y régimen dis-
ciplinario del personal al servicio del Poder Judicial.
Estará integrado por el Presidente del Tribunal Superior de Justi-
cia, quien lo presidirá; por el Procurador General de Justicia, por
un representante designado por el Congreso que cuente con título
de Abogado y haya ejercido la profesión cinco años por lo menos;
por el Magistrado del Tribunal Unitario de Distrito y el Juez de
Primera Instancia que tenga mayor antigüedad en el ejercicio del
cargo y por los decanos de los Notarios y Abogados en la Capital
del Estado que estén en activo.
En el caso de que haya dos o más magistrados unitarios de distri-
to, o dos o más Jueces de Primera Instancia con la misma antigüe-
dad, integrará el Consejo de la Adjudicatura el de mayor edad,
según corresponda.
Artículo 146.- Los nombramientos de los Magistrados del Tribu-
nal Superior de Justicia serán hechos por el Gobernador del Esta-
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do de la lista de candidatos que le presente el Consejo de la Judi-
catura y sometidos a la aprobación del Congreso, el que la otorga-
rá o negará dentro del improrrogable término de cinco días.
La lista de candidatos podrá ser rechazada por el Ejecutivo en una
sola ocasión, en cuyo caso el Consejo de la Judicatura someterá a
su consideración una nueva para que formule nuevo nombramiento.
Cuando el Congreso o la Diputación Permanente no resuelva den-
tro del término que señala para el efecto, se tendrán por aprobados
los nombramientos.
En el caso de que el Congreso del Estado no apruebe un nombra-
miento, el Gobernador del Estado hará una nueva designación
dentro de las propuestas, que surtirá sus efectos desde luego, como
provisional y que será sometido a la aprobación del propio Con-
greso, en el siguiente período ordinario de sesiones. En este pe-
ríodo de sesiones, dentro de los primeros cinco días, el Congreso
deberá aprobar o desaprobar el nombramiento, y si lo aprueba o
nada resuelve, el magistrado nombrado provisionalmente, conti-
nuará en sus funciones con el carácter de definitivo. Si el Congre-
so desecha el nombramiento, se reiterará el procedimiento, cesan-
do desde luego en sus funciones el magistrado provisional.
Artículo 153.- Los Magistrados y Jueces recibirán una remunera-
ción adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida
durante su encargo.
Esta remuneración les será cubierta en los términos que establez-
can las Leyes, con todas las prestaciones y en igual cantidad como
si estuviesen en activo, en los casos de pensión, jubilación, retiro
obligatorio en incapacidad declarada. En caso de defunción, de
ella disfrutarán sus beneficiarios.
Artículo 158.- Los daños causados por error judicial grave, así
como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de
la Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización
a cargo del Estado, conforme a las Leyes.
Artículo 173.- El Estado reconoce a la familia como la agrupación
primaria, natural y fundamental de la sociedad. A este efecto, dic-
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tará las disposiciones necesarias para su seguridad, estabilidad y
mejoramiento. La Ley dispondrá la organización del patrimonio
familiar, sobre la base de ser inalienable, inembargable y estar
exento de toda carga pública.
Los menores tienen derecho a una vida sana, a la salud, a la ali-
mentación, a la educación, a la cultura, a la recreación, a la prepa-
ración para el trabajo y a llevar una vida digna en el seno de la
familia.
Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la
satisfacción de sus necesidades y a su salud física y mental. Las
Leyes deberán ampararlos desde su concepción y determinarán
los apoyos para su protección a cargo de las instituciones públi-
cas.
El Estado realizará una política de previsión, tratamiento, rehabi-
litación e integración de los minusválidos, a los que prestará la
atención especializada que requieran.
Los ancianos tienen derecho al respeto y consideración de sus
semejantes. En caso de desamparo, el Estado promoverá su bien-
estar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus
problemas específicos de salud, alimentación, vivienda y recrea-
ción.
Se reconoce la igualdad de derechos del hombre y de la mujer en
todos los ámbitos de la vida cultural, social, jurídica, política y
económica.
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decoro-
sa.
La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios para el
logro de estos objetivos.
Artículo 176.- El Poder Legislativo, expedirá una Ley en que se
determine el número máximo de ministros de los cultos, que pue-
den ejercer su ministerio en el Estado, según las necesidades del
mismo. Es obligación muy especial del Gobernador del Estado y
de los Presidentes Municipales, hacer que se cumplan fielmente
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las prescripciones del Artículo 130 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 187.- El Gobernador del Estado; los Diputados Locales;
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; los Presiden-
tes, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos; y los demás ser-
vidores públicos Estatales y Municipales, recibirán una remune-
ración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función,
empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y equitati-
vamente en el Presupuesto de Egresos del Estado, los Presupues-
tos de Egresos de los Municipios y en los Presupuestos de las
entidades paraestatales y paramunicipales según corresponda.
Artículo 191.- Los servidores públicos que entren a ejercer su car-
go después del día señalado por esta Constitución, sólo durarán
en sus funciones el tiempo que faltare para completar el período
respectivo.
Artículo 196.- La presente Constitución puede ser adicionada o
reformada por el Congreso del Estado. Para que las adiciones o
reformas lleguen a ser parte de esta Constitución, deben observar-
se los requisitos siguientes:
I. Iniciativa suscrita cuando menos por tres Diputados o por el
Gobernador, a la vez que se darán dos lecturas con un intervalo de
diez días;
II. Dictamen de la Comisión respectiva al que se darán dos lectu-
ras con intervalo de seis días;
III. Discusión del dictamen y aprobación del mismo, por el voto
de cuando menos las dos terceras partes de los diputados presen-
tes;
IV. Publicación del expediente por la prensa;
V. Que la adición o reforma sea aprobada por la mayoría absoluta
de los Ayuntamientos del Estado;
VI. Discusión del nuevo dictamen, que se formará con vista del
sentir de los Ayuntamientos, la Comisión que conoció de la ini-
ciativa, pronunciándose en el sentido afirmativo o negativo, se-
gún el sentir de la mayoría absoluta de los respectivos Ayunta-
mientos; y
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VII. Declaración del Congreso, con vista y discusión del dictamen
de la Comisión.
Artículo 197.- Para cumplir con lo que se previene en la fracción
V del artículo que precede, el Congreso después de haber cumpli-
do los requisitos que consignan las fracciones anteriores a la cita-
da, mandará a cada Ayuntamiento del Estado, una copia del expe-
diente a que se refiere la fracción IV de esta misma disposición,
señalándoles, asimismo, que dentro del término de treinta días
deberá emitir su voto, para los efectos legales correspondientes, y
que, de no hacerlo, se entenderá que aceptan la reforma. 8

Referencias concretas a las innovaciones

Adicionalmente a las garantías de la constitución general, en
Coahuila, se específica que la ley debe ser aplicada por igual a todas las
personas; que las autoridades del estado deben contestar a las peticiones
de los particulares en un plazo máximo de quince días; y se autoriza al
habitante del estado a no pagar contribución que se exija por la autori-
dad y no esté decretada legalmente.

El congreso del estado debe ejercer la superior inspección en to-
dos los ramos de la administración pública y de la beneficencia privada.

Sólo el congreso del estado puede decretar contribuciones.
El secretario de finanzas debe presentar diariamente un informe

de ingresos y egresos al ejecutivo del estado.
El consejo de la judicatura del estado es un órgano de gobierno

honorario y se integra por el presidente del tribunal superior de justicia,
el procurador general de justicia, un representante del congreso que sea
abogado, el magistrado del tribunal unitario de circuito, el juez de pri-
mera instancia de mayor antigüedad, el decano de los notarios y el deca-
no de los abogados, que estén en activo.

Los magistrados del tribunal superior de justicia serán nombrados
por el gobernador del estado, de la lista que presente el consejo de la
judicatura y deben ser aprobados por el congreso.
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Los magistrados y jueces que estén pensionados, jubilados, en
retiro obligatorio o en incapacidad declarada recibirán la remuneración,
con todas las prestaciones como si estuvieran en activo. Y en caso de
defunción, de ella disfrutarán sus beneficiarios.

Cuando por un error judicial o por el funcionamiento anormal de
la administración de justicia se produzcan daños, será procedente una
indemnización a cargo del estado.

El estado debe prestar una atención especializada a los minusvá-
lidos, y promover el bienestar, mediante un sistema de servicios sociales
a los ancianos.

Los servidores públicos que entren a ejercer su cargo después del
día señalado por esta Constitución, sólo durarán en sus funciones el tiempo
que faltare para completar el período respectivo.

Para las reformas a la constitución local se requiere el voto de las
dos terceras partes de los diputados y de la mayoría absoluta de los ayun-
tamientos; pero después de la aprobación de los diputados locales, to-
mando en cuenta lo expresado en sentido afirmativo o negativo por los
ayuntamientos, la comisión del congreso que dictaminó la iniciativa ori-
ginal, debe elaborar nuevo dictamen, donde tomará en cuenta el sentir
de los ayuntamientos, el que será nuevamente puesto a consideración
del congreso. Los ayuntamientos que no emitan su voto dentro del tér-
mino de treinta días, se les tomará como un voto afirmativo.
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COLIMA

Respecto del Estado de Colima es necesario mencionar estos artí-
culos:

Artículo 1º.- Con respeto a la libertad, igualdad y seguridad jurí-
dica, se establecen las siguientes declaraciones:
I. La familia constituye la base fundamental de la sociedad. El
Estado fomentará su organización y desarrollo, por la misma ra-
zón; el hogar y, particularmente, los niños serán objeto de espe-
cial protección por parte de las autoridades. Toda medida o dispo-
sición protectora de la familia y de la niñez, se considerarán de
orden público. El niño tiene derecho desde su nacimiento a que se
le inscriba en el Registro Civil y tener un nombre.
El niño hasta la edad de doce años y los ancianos mayores de
sesenta y cinco años tendrán derecho a recibir servicios médicos
adecuados de manera gratuita en las Instituciones de Salud del
Gobierno del Estado.
Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la
satisfacción de sus necesidades. Las autoridades estatales y muni-
cipales colaborarán con la familia en la adopción de medidas que
propicien el desarrollo físico y mental de la población infantil;
fomentarán la participación de la juventud en las actividades so-
ciales y culturales; establecerán un sistema permanente de apoyo
e integración social de los ancianos para permitirles una vida dig-
na y decorosa; promoverán el tratamiento, rehabilitación e inte-
gración de los discapacitados con el objeto de facilitar su pleno
desarrollo; y auspiciarán la difusión del deporte, la recreación y la
cultura entre la población;
IV. La población tiene derecho a estar informada de manera conti-
nua y eficiente sobre las actividades que lleven a cabo las autori-
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dades estatales y municipales en general, sobre los acontecimien-
tos de su entorno local y regional;
VIII. Por el carácter plural de la sociedad colimense, la autorida-
des están obligadas a fortalecerla alentando la participación de-
mocrática de individuos, organizaciones y partidos políticos en el
desarrollo del Estado;
IX. Corresponde al Estado planear, participar, conducir, coordinar
y orientar el desarrollo de la Entidad, para que mediante el fomen-
to del crecimiento económico y el empleo y una justa distribución
del ingreso, se permita el pleno ejercicio de la libertad y la digni-
dad de individuos y grupos sociales cuya seguridad y bienestar
protege esta Constitución.
El Ejecutivo del Estado, con el concurso de los sectores público,
social y privado, organizará el sistema de planeación democrática
y expedirá el Plan Estatal de Desarrollo. El sistema de planeación
se estructurará sobre la base del principio de colaboración y coor-
dinación entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo;
Artículo 11.- Ningún colimense por nacimiento podrá ser privado
de dicha calidad.
Artículo 13.- El ciudadano colimense tiene el derecho de ejercer
la facultad de iniciativa popular y participar en los procesos de
referéndum y plebiscito, en la forma y términos que señale esta
Constitución y la Ley respectiva.
Artículo 16.- Los derechos de los ciudadanos del Estado de Colima
no se pierden por causas de ausencia motivada por razones de
educación, de servicio público relativo a la federación, al estado o
al municipio o por desempeñar un cargo de elección popular.
Artículo 19.- La vecindad no se pierde:
II. Por ausencia con motivo de persecuciones políticas, si el hecho
que las origina no implica la comisión de un delito;
Artículo 27.- El cargo de Diputado es renunciable por causa que
calificará el Congreso y por ningún motivo será gratuito.
Artículo 33.- Son facultades del Congreso:
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II. Reformar esta Constitución previos los requisitos que ella mis-
ma establece; legislar sobre todos los ramos de la administración
o gobierno interiores que sean de la competencia del Estado, con-
forme a la Constitución Federal; así como también reformar, abro-
gar y derogar las leyes que expidiere;
XVI. Investir al Gobernador de las facultades extraordinarias en
los ramos de hacienda y gobernación en caso de perturbación gra-
ve del orden público y aprobar o reprobar los actos emanados del
ejercicio de dichas facultades; ante una situación de guerra o in-
vasión extranjera, se estará a lo dispuesto por la Constitución Fe-
deral;
XLI. Condonar contribuciones de acuerdo con el Ejecutivo, cuan-
do se considere necesario, justo y equitativo;
Artículo 37.- El derecho de iniciar Leyes corresponde:
V. A los ciudadanos colimenses debidamente identificados, me-
diante iniciativa popular presentada en forma, suscrita por un nú-
mero que sea cuando menos el 4% de los inscritos en el listado
nominal de electores. Las iniciativas presentadas conforme a esta
fracción, deberán ser dictaminadas en el siguiente período ordina-
rio de sesiones a aquel en que se reciba. Esta facultad será regla-
mentada en los términos de la ley respectiva.
Artículo 42.- Cuando haya dictamen en un todo conforme a la
iniciativa que proceda del Ejecutivo, no se pasará el dictamen como
lo previene el artículo 40 de esta Constitución.
Artículo 56.- Cuando se haya nombrado Gobernador interino cre-
yéndose que la falta del electo es temporal, y se tenga después
conocimiento de que aquélla es absoluta, el Congreso o en sus
recesos la Diputación Permanente, nombrará un Gobernador sus-
tituto, o bien confirmará el nombramiento de aquél con el carácter
de substituto. Respecto del Gobernador así nombrado, se obser-
vará lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 58.- Son facultades y obligaciones del Ejecutivo:
XLI. Solicitar al Instituto Electoral del Estado someta a plebiscito,
en los términos que disponga la Ley, propuestas de actos o deci-
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siones de gobierno considerados como trascendentes para la vida
pública del Estado;
Artículo 86 bis.- fracción IV.- En su último párrafo, “el Instituto
Electoral del Estado tendrá a su cargo, además, la realización del
plebiscito y referéndum, en los términos de la Ley respectiva”;
Artículo 94.- En su segundo y tercer párrafo dice: “Los ciudada-
nos de un municipio debidamente identificados, podrán presentar
iniciativa popular de reglamento municipal, suscrita por un nú-
mero que sea cuando menos el 5% de los inscritos en el padrón
electoral municipal respectivo. Las iniciativas presentadas con-
forme a este párrafo, deberán ser dictaminadas a más tardar seis
meses después de que se reciban. Esta facultad será reglamentada
en los términos de la Ley respectiva.
Los actos de gobierno de las autoridades municipales podrán ser
sometidos a plebiscito, en los términos de la ley respectiva”.
Artículo 125.- Todos los funcionarios públicos, a que se refiere el
artículo 139 de esta Constitución, que estén separados de su cargo
con licencia, gozarán de fuero Constitucional.
Artículo 130.- Esta Constitución puede ser adicionada o reforma-
da; pero para que las adiciones o reformas lleguen a formar parte
de ella se necesita:
IV. En su segundo y tercer párrafo dice: “Las reformas o adiciones
aprobadas conforme al procedimiento anterior, serán sometidas a
referéndum derogatorio, total o parcialmente, si dentro de los 45
días naturales siguientes a la fecha de su publicación así se solici-
ta al Congreso del Estado por el 7%, cuando menos, de los ciuda-
danos del Estado inscritos en el listado nominal de electores, de-
bidamente identificados.
Las reformas o adiciones objetadas serán derogadas si más del
50% de los ciudadanos que participen en el referéndum, votan en
tal sentido, siempre y cuando intervengan cuando menos una ter-
cera parte de los inscritos en el listado nominal de electores. En
este caso, no podrán ser objeto de nueva iniciativa antes de dos
años. Es improcedente el referéndum en materia fiscal o tributaria”.
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Artículo 139.- Los Diputados, el Gobernador y los munícipes go-
zan de fuero desde la declaración de validez de su elección. Los
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los Secretarios de
la Administración Pública Estatal y el Procurador General de Jus-
ticia, gozan de fuero desde el día en que tomen posesión de sus
cargos. 9

Referencias concretas a las innovaciones

Aún cuando se establece que son declaraciones, es de tomarse en
consideración que con ese carácter, se preceptúa a la familia como base
fundamental de la sociedad, y que las autoridades estatales y municipa-
les deben colaborar con la familia para el desarrollo físico y mental de
los niños, el fomento para la participación de la juventud en la activida-
des sociales y culturales, y el establecimiento de un sistema permanente
de apoyo e integración social de los ancianos, así como la rehabilitación
de los discapacitados.

La población tiene derecho a que las autoridades estatales y mu-
nicipales informen sobre las actividades que realizan.

Los ciudadanos tienen derecho a presentar iniciativas populares y
a participar en los referéndums y los plebiscitos.

El congreso tiene facultad para dotar al gobernador de facultades
extraordinarias cuando haya perturbación grave del orden público, en
los ramos de hacienda y gobernación.

El 4% de los ciudadanos de Colima, inscritos en la lista nominal
de electores tienen la facultad para presentar iniciativa popular en el
aspecto legislativo.

El titular del ejecutivo tiene la facultad y obligación de solicitar al
Instituto Electoral del estado que someta a plebiscito propuestas de ac-
tos o decisiones de gobierno transcendentes para la vida pública del es-
tado.

El 5% de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral munici-
pal pueden presentar iniciativa popular de reglamento municipal.
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Los actos de gobierno de las autoridades municipales pueden ser
sometidos a plebiscito.

Los diputados, el gobernador, los munícipes, los magistrados del
supremo tribunal de justicia, los secretarios de la administración pública
estatal y el procurador general de justicia gozan de fuero, inclusive cuando
estén separados de su cargo con licencia.

Cuando el 7% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de
electores soliciten al congreso del estado que las reformas o adiciones a
la constitución local aprobadas sean sometidas a referéndum derogato-
rio, total o parcialmente, si lo hacen dentro de los 45 días naturales si-
guientes a la fecha de su publicación, es procedente hacerlo. Cuando
como resultado del referéndum, el 50% de los ciudadanos que participa-
ron en el mismo votaron por la derogación, las reformas o adiciones
constitucionales quedan sin efecto.

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:10 p.m.75

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



76

MÁXIMO N. GÁMIZ PARRAL

CHIAPAS

Del Estado de Chiapas mencionamos estos artículos:

El artículo 13.- En su tercero, cuarto y quinto párrafo dice: “El
estado protegerá y promoverá el desarrollo de la cultura, lenguas,
usos, costumbres, tradiciones y formas de organización social,
política y económica de las comunidades indígenas. También ga-
rantizará a su integrantes el acceso pleno a la justicia, a los servi-
cios de salud y a una educación bilingüe que preserve y enriquez-
ca su cultura. Fomentará, asimismo, la plena vigencia de los dere-
chos de los indígenas a decidir de manera libre, responsable e
informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, a una
vivienda digna y decorosa, así como los derechos de las mujeres y
niños.
Se reconoce y protege el derecho de las comunidades indígenas
para elegir a sus autoridades tradicionales de acuerdo a sus usos,
costumbres y tradiciones.
El Estado fomentará el eficaz ejercicio de los derechos de uso,
disfrute y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
flora y fauna silvestres de las comunidades indígenas, en los tér-
minos y con las modalidades que establecen la Constitución Ge-
neral de la República y las leyes reglamentarias respectivas”.
Artículo 16.- En su párrafo sexto dice: “La legislación respectiva
determinará las reglas y el procedimiento a que se sujetará la asig-
nación de diputados de representación proporcional, en los que
invariablemente deberá asegurarse que se mantenga la represen-
tación del partido que haya resultado favorecido en la asignación
de diputaciones plurinominales”.
Artículo 29.- Son atribuciones del Congreso:
XI. Dictar las leyes encaminadas a combatir el alcoholismo en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 in fine de la Cons-
titución Federal;
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XIV. Aprobar o desaprobar cualquier otro compromiso por el que
se afecte el patrimonio del Estado o de los Municipios, siempre y
cuando sea de notorio beneficio a la colectividad;
Artículo 42. Son facultades y obligaciones del Gobernador:
XIX. Presentar al Congreso, en su primer período ordinario de
sesiones, el presupuesto de gastos por programa del año siguien-
te;
El artículo 43 en su último párrafo nos dice: “El Secretario de
Gobierno deberá, además, ser ciudadano chiapaneco”.
Artículo 49.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado; en los Juzgados de Prime-
ra Instancia; en los Juzgados de Paz y Conciliación, que en los
municipios con población mayoritariamente indígena en los tér-
minos de la legislación orgánica municipal se denominarán Juz-
gados de Paz y Conciliación Indígenas, y en los Juzgados Muni-
cipales.
Artículo 56.- Los jueces de paz y conciliación y los jueces muni-
cipales, serán nombrados por el Supremo Tribunal de Justicia del
Estado, quien tomará en consideración las propuestas de los ayun-
tamientos municipales respectivos, quienes previamente consul-
tarán con la comunidad, cuando éstas satisfagan los requisitos de
probidad y la capacidad establecidos por el Pleno del Tribunal.
En los municipios en que existan juzgados de primera instancia y
juzgados de paz y conciliación, éstos asumirán la competencia de
los juzgados municipales.
Artículo 60.- La integración y atribuciones de los ayuntamientos
se sujetarán a las siguientes bases:
VI. Los municipios de la entidad con el concurso del Poder Ejecu-
tivo del Estado, cuando así sea necesario y lo establezcan las le-
yes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos:

g) Banquetas, calles, bardas, parques y jardines;
VIII. Podrá igualmente el Congreso establecer las contribuciones
sobre los servicios a que alude el inciso g) de la fracción VI de
este artículo.
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Artículo 76.- Los empleos o cargos públicos del Estado durarán el
tiempo establecido en esta Constitución o en la ley. Para desem-
peñar más de un empleo del Estado y del municipio, o de éstos y
de la Federación, se requerirá autorización previa del Congreso
del Estado y, en su caso, de la Comisión Permanente, y sólo podrá
concederse atendiendo a razones de interés público.
La prohibición a que se refiere este artículo no comprende los
empleos en el ramo de la docencia, los que se sujetarán a lo dis-
puesto por la ley de la materia.
Artículo 83.- Para que las adiciones y reformas a la presente Cons-
titución puedan ser parte de la misma, se requiere:
I. Que el Congreso, con la aprobación de la mayoría de los diputa-
dos presentes admitan a discusión el proyecto; y
II. Que el proyecto se publique en el Periódico Oficial del Estado.
La mayoría de los ayuntamientos darán su aprobación dentro de
los quince días de recibida la comunicación en que se les pida,
entendiendo que su abstención significa aprobación.
En caso de que hagan observaciones a las adiciones o reformas
propuestas, el Congreso decidirá si son o no de tomarse en consi-
deración, sujetándose el proyecto a los trámites preceptuados en
el Capítulo Segundo del Título Cuarto, con excepción de lo dis-
puesto en el artículo 28. 10

Referencias concretas a las innovaciones

No obstante el problema que se ha presentado con el Ejército
Zapatista de Liberación Nacional, esta constitución se queda limitada
con relación a las constituciones de otros estados que cuentan con etnias
indígenas, y establece en abstracto, que el estado protegerá y promoverá
el desarrollo de las comunidades indígenas y su acceso a los servicios
elementales, reconociéndoles el derecho a elegir a sus autoridades tradi-
cionales conforme a sus usos, costumbres y tradiciones.

En la fracción VI del artículo 60 se señalan los servicios públicos
que deben prestar los ayuntamientos, y en el inciso g de tal fracción nos

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:10 p.m.78

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



79

RESURGIMIENTO DEL ESTADO FEDERAL

manifiesta que dentro de esos servicios quedan las banquetas, calles,
bardas, parques y jardines; y en la fracción octava de la misma disposi-
ción se expresa que el congreso del estado puede establecer contribucio-
nes a los servicios señalados en dicho inciso g de la fracción sexta del
artículo 60, desprendiéndose jurídicamente que el congreso puede esta-
blecer contribuciones a las banquetas, calles, bardas, parques y jardines.

Para desempeñar más de un empleo del estado y del municipio, o
de éstos y de la federación, se requiere autorización previa del congreso
del estado, que la podrá conceder por razones de interés público.

Conforme al artículo 83 transcrito, para reformar la constitución
se necesita que la mayoría de los diputados presentes admitan a discu-
sión el proyecto y que la iniciativa se publique en el Periódico Oficial
del Estado, sujetándose a la aprobación de los ayuntamientos y en caso
de que se presenten observaciones, el congreso decidirá si son o no de
tomarse en consideración, e inmediatamente después el proyecto es tra-
mitado en concordancia con el procedimiento legislativo normal.

En esta Entidad Federativa se requiere ser Chiapaneco por naci-
miento para ser gobernador, diputado o miembro de algún ayuntamien-
to, en cambio no se necesita tal particularidad para ser magistrado o
secretario administrativo, pero sí para ser secretario general de gobier-
no.
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CHIHUAHUA

En la Constitución Política de Chihuahua se establece:

Artículo 5.- Todo ser humano tiene derecho a la protección jurídi-
ca de su vida, desde el momento mismo de la concepción. En el
estado de Chihuahua no podrá establecerse la pena de muerte.
Artículo 6.- Toda persona privada de su libertad tiene derecho a
ser alimentada y a tener acceso a asistencia médica, con cargo a
los fondos públicos.
Artículo 8.- En todo juicio civil o penal si una de las partes es
indígena las autoridades tomarán en cuenta sus usos, costumbres
y prácticas jurídicas.
En la represión de los delitos cometidos en las comunidades indí-
genas entre miembros de un mismo pueblo se respetarán los mé-
todos e instituciones utilizados tradicionalmente por el pueblo de
que se trate. La ley establecerá todo lo relativo a las competen-
cias, jurisdicciones y demás que sea necesario para dar cumpli-
miento a este precepto.
Artículo 14.- Los funcionarios y empleados públicos, los milita-
res en servicio activo, los estudiantes, los confinados y los reos
sentenciados a prisión no adquieren vecindad en el estado, si en él
residen, sólo por sus funciones, empleos, comisiones, estudios o
condenas, respectivamente.
Artículo 27.- Todas las campañas electorales serán laicas.
Es revocable el mandato de los funcionarios públicos electos me-
diante el voto. La solicitud de revocación del mandato deberá ser
suscrita cuando menos por el 10% de los ciudadanos del estado,
municipio o distrito, según sea el caso y podrá presentarse una
vez transcurrido una tercera parte del período para el cual fue electo
el funcionario. Quedan comprendidos en la categoría de funcio-
narios públicos el Gobernador, los diputados, presidentes munici-
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pales, regidores y síndicos. La ley establecerá las bases y procedi-
mientos para la revocación, así como lo medios de impugnación.
Artículo 33.- En caso de desaparición, solamente del Congreso,
del Ejecutivo o del Supremo Tribunal de Justicia, los demás pode-
res procederán en la forma prescrita en esta constitución, a resta-
blecer el poder desaparecido.
Artículo 34.- Si desaparecieren al mismo tiempo el Congreso y el
Ejecutivo, el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia asumirá
por ministerio de ley y sin ningún otro requisito el Poder Ejecuti-
vo y convocará, dentro de los noventa días siguientes, a eleccio-
nes de diputados al Congreso; y éste, una vez instalado, nombrará
Gobernador con el carácter que corresponda.
Artículo 35.- En caso de que desaparecieren los tres Poderes del
Estado, asumirá el Poder Ejecutivo, con el carácter de Goberna-
dor Provisional, cualquiera de los funcionarios que lo hayan sido
en el período constitucional anterior al desaparecido en el orden
que a continuación se indica:
I. El último Presidente del Supremo Tribunal de Justicia;
II. El último Presidente del Congreso o de la Diputación Perma-
nente en su caso;
III. El último Vicepresidente del Congreso;
IV. El último Secretario General de Gobierno, y
V. Sucesivamente, el Presidente Municipal, que habiendo perma-
necido dentro del orden legal, represente a alguno de estos muni-
cipios: Chihuahua, Juárez, Cuauhtémoc, Delicias, Hidalgo del
Parral, Camargo, Nuevo Casas Grandes, Jiménez, Guerrero y
Madera.
La persona que asuma el Poder Ejecutivo conforme a este artícu-
lo, convocará dentro de los noventa días siguientes a elecciones
de diputados al Congreso, y éste una vez instalado, nombrará Go-
bernador con el carácter que corresponda.
Artículo 68.- Tienen derecho de iniciativa, fracción V.- Los
chihuahuenses, mediante iniciativa popular presentada en forma
por ciudadanos debidamente identificados, cuyo número sea cuan-
do menos el 1% de los inscritos en el padrón electoral.
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Artículo 73.- Las leyes que expida el Congreso, excepto las de
carácter tributario o fiscal, serán sometidas a referéndum deroga-
torio o abrogatorio, si dentro de los cuarenta y cinco días natura-
les siguientes a la fecha de su publicación así lo solicita ante el
Instituto Estatal Electoral, el cuatro por ciento, cuando menos de
los ciudadanos del Estado inscritos en el padrón electoral, debida-
mente identificados.
Las leyes objetadas quedarán ratificadas si más del cincuenta por
ciento de los ciudadanos que participen en el referéndum emite su
opinión favorable a ellas. Caso contrario, serán derogadas o
abrogadas y no podrán ser objeto de nueva iniciativa antes de die-
ciocho meses.
El Instituto Estatal Electoral efectuará el cómputo de los resulta-
dos del referéndum y ordenará su publicación en el Periódico Ofi-
cial. Lo mismo hará con el texto de las leyes ratificadas y, en su
caso, remitirá al Congreso o a la Diputación Permanente las que
no lo hayan sido para que proceda a su derogación o abrogación
inmediata. En este último caso, se convocará a período extraordi-
nario de sesiones en un plazo que no excederá de quince días há-
biles a partir de la fecha de su recepción.
Artículo 93.- Son atribuciones del Gobernador, fracción XVI.-
Solicitar al Instituto Estatal Electoral someta a plebiscito, en los
términos que disponga la ley, propuestas de actos o decisiones de
gobierno considerados como trascendentes para la vida pública
del estado.
Artículo 142.- Las facultades que no estén expresamente otorga-
das a los municipios se entienden reservadas al estado. La ley
orgánica respectiva determinará todo lo demás referente a la ad-
ministración municipal.
Artículo 145.- En todo plantel de educación en el estado, es obli-
gatoria la lectura y estudio de esta constitución, la federal, así
como de las leyes electorales que regulan los procesos estatales y
nacionales, de conformidad con la ley de la materia, la que san-
cionará el incumplimiento de este precepto.
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Artículo 164.- Si el congreso dejare de aprobar, en los términos de
esta constitución, las leyes de ingresos del estado o de los munici-
pios, así como el presupuesto de egresos del estado, continuarán
rigiendo las leyes o el presupuesto que estuvieren vigentes.
Artículo 189.- En las cuestiones de orden administrativo que se-
ñale la ley y con arreglo a lo que la misma disponga, se entenderá
que la autoridad resuelve favorablemente la solicitud del particu-
lar si éste no obtiene respuesta escrita en un plazo de seis meses.
Artículo 200.- Cualquier persona, en cuyo perjuicio se viole algu-
no de los derechos expresados en los artículos 6, 7 y 8 de esta
constitución, podrá ocurrir en queja contra la autoridad infractora
ante el Supremo Tribunal de Justicia del estado, el que hará cesar
el agravio e impondrá a la autoridad responsable la pena corres-
pondiente. La ley reglamentará el ejercicio de este derecho.
Artículo 202.- La presente constitución puede ser adicionada o
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte
de la misma, se requiere:
I. Que el Congreso del Estado las acuerde por el voto de las dos
terceras partes de sus integrantes, y
II. Que sean aprobadas por, cuando menos, veinte ayuntamientos
que representen más de la mitad de la población del Estado.
Con este objeto, se les enviará oportunamente copia de la iniciati-
va y de los debates del Congreso. Los ayuntamientos deberán ha-
cer llegar su resolución al Congreso, o a la Diputación Permanen-
te, a más tardar dentro de los cuarenta días naturales siguientes a
la fecha en que aquellos reciban la comunicación. La ausencia de
respuesta en el término indicado hará presumir la aprobación de
las reformas y adiciones.
El Congreso del Estado, o la Diputación Permanente en su caso,
hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declara-
ción de haber sido aprobadas las adiciones o reformas, sin que
pueda el Ejecutivo, con relación a éstas, hacer observaciones.
Las reformas o adiciones aprobadas conforme al procedimiento
anterior, serán sometidas a referéndum derogatorio, total o par-

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:10 p.m.83

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



84

MÁXIMO N. GÁMIZ PARRAL

cial, si dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la
fecha de su publicación así se solicita al Tribunal Estatal de Elec-
ciones por el diez por ciento, cuando menos, de los chihuahuenses
inscritos en el padrón electoral, debidamente identificados.
Las reformas o adiciones objetadas quedarán ratificadas si más
del cincuenta por ciento de los ciudadanos que participen en el
referéndum emite su opinión favorable a ellas. Caso contrario,
serán derogadas y no podrán ser objeto de nueva iniciativa antes
de dos años.
El Tribunal Estatal de Elecciones efectuará el cómputo de los re-
sultados y ordenará su publicación en el Periódico Oficial. Lo
mismo hará con el texto de las reformas o adiciones ratificadas y,
en su caso, remitirá al Congreso las que no lo hayan sido para su
derogación en forma inmediata.
Las reformas y adiciones que impliquen adecuaciones de la pre-
sente constitución a la Federal, así como las reformas al artículo
125 cuando sólo se refieran a cambios en el nombre de alguno o
algunos municipios, serán aprobadas por el Congreso siguiendo
el procedimiento ordinario establecido en el capítulo V del título
VII. 11

Referencias concretas a las innovaciones

Se señala con precisión que en el estado de Chihuahua no puede
establecerse la pena de muerte.

Existe como garantía constitucional, el derecho de toda persona
privada de su libertad, a ser alimentada y a tener atención médica con
cargo a los fondos públicos.

Cuando en un juicio civil o penal una de las partes es indígena, las
autoridades deben tomar en cuenta, los usos, costumbres y prácticas ju-
rídicas del grupo indígena a que pertenezca.

Para la atención y sanciones de los delitos cometidos en las comu-
nidades indígenas, entre sus miembros, se aplicarán los métodos e insti-
tuciones tradicionales en el pueblo de que se trate.
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Constitucionalmente todas las campañas electorales deben ser lai-
cas.

Es sumamente trascendente el establecer la posible revocación de
mandato para los funcionarios públicos electos mediante el voto. Para
tal efecto, si el 10% de los ciudadanos del estado, municipio o distrito
solicita la revocación del mandato, después de haber transcurrido una
tercera parte del período para el cual fue electo el funcionario, se inicia
el procedimiento y el cumplimiento de los requisitos que una ley regla-
mentaria establece.

Para el caso de la desaparición de poderes se estatuye cómo deben
proceder los poderes que no hayan sido declarados desaparecidos para
restablecer a los que estén en esa hipótesis. Si desaparecen el congreso y
el ejecutivo, el presidente del supremo tribunal de justicia asume el po-
der ejecutivo. En caso de que desaparecieran los tres poderes del estado,
el poder ejecutivo lo asumirá el último presidente del supremo tribunal,
el último presidente del congreso, el último vicepresidente del congreso
o el último secretario general de gobierno.

El 1% de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral tienen
derecho a presentar una iniciativa popular para modificar leyes o decre-
tos.

En caso de que el 4% de los ciudadanos inscritos en el padrón
electoral soliciten dentro de los 45 días siguientes a la fecha de su publi-
cación la derogación o abrogación de las leyes mediante un referéndum
que lleve a cabo el Instituto Estatal Electoral; las leyes quedarán deroga-
das si más del 50% de los ciudadanos que participen en el referéndum
emite su voto en tal sentido, o en caso contrario se estimarán ratificadas
las leyes aprobadas. Por supuesto que con el resultado del referéndum se
ocurrirá al congreso del estado para que haga la derogación respectiva
en caso de que más del 50% de los ciudadanos así lo haya determinado.

El gobernador del estado tiene dentro de sus facultades y obliga-
ciones la de solicitar al Instituto Estatal Electoral que someta a plebisci-
to propuestas de actos o decisiones de gobierno consideradas como tras-
cendentes.
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Es interesante, que complementando la disposición de la constitu-
ción federal para otorgar competencia a las autoridades federales con-
forme a lo establecido en la misma Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y que queda para los estados la competencia resi-
dual; de esta competencia residual, se establece en la constitución de
Chihuahua que los ayuntamientos y autoridades municipales cuentan
con el ámbito competencial que se les otorgue por dicha constitución, y
el resto quedará a cargo o reservadas al estado.

Es trascendente que se establezca la obligación, en todos los plan-
teles educativos del estado, de la lectura de la constitución federal, de la
constitución local y de las leyes electorales, ordenándose sancionar el
incumplimiento a dicha obligación.

Cuando no se aprueben por el congreso las leyes de ingresos del
estado o de los municipios, así como el presupuesto de egresos del esta-
do, continuarán en vigor los anteriores.

Las solicitudes de particulares sobre cuestiones de orden admi-
nistrativo, se consideran resueltas favorablemente cuando no hay una
respuesta en un plazo de 60 días.

Se crea una especie de amparo estatal: Cualquier persona, en cuyo
perjuicio se viole alguno de lo derechos expresados en los artículos 6, 7
y 8 de esta constitución, podrá incurrir en queja contra la autoridad
infractora ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, el que hará
cesar el agravio e impondrá a la autoridad responsable la pena corres-
pondiente. La ley reglamentará el ejercicio de este derecho.

En lo que se refiere a las reformas o adiciones a la constitución se
estatuye que deben ser aprobadas por el voto de las dos terceras partes
de los diputados locales y que sean aprobadas también por cuando me-
nos 20 ayuntamientos que representen más de la mitad de la población
del estado.

Es interesante el establecimiento de que las reformas y adiciones
a la constitución local que impliquen adecuaciones a la constitución fe-
deral, serán aprobadas por el congreso mediante el procedimiento ordi-
nario o común para cualquier ley estatal.
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DURANGO

En la Constitución Política del Estado de Durango las novedades
serían:

El artículo 7 establecía la obligación para instituir un tribunal de
lo contencioso administrativo, que no se cumplió. Recientemente
se modificó la constitución y se asentó que se crea una sala admi-
nistrativa, dependiente del Supremo Tribunal de Justicia, que co-
nocerá de las quejas e inconformidades contra actos y resolucio-
nes administrativas.
Artículo 11.- Fracción II.- Se declara de utilidad pública e interés
social el aprovechamiento de terrenos urbanos ociosos o desocu-
pados, para beneficio de la colectividad. III.- Las leyes propicia-
ran el fraccionamiento, la urbanización, la regeneración urbana,
el mejoramiento y la adquisición por parte del estado de los
inmuebles necesarios para resolver los problemas habitacionales
de los grupos mayoritarios de la población y en particular de los
de más bajo nivel económico, así como para cualesquier otro fin
de utilidad pública o de beneficio colectivo, señalando los casos
en que proceda la expropiación correspondiente.
Artículo 70.- Son atribuciones del Gobernador, fracción III.- Co-
ordinar en base a los principios de la ciencia de la administración
pública, en forma permanente y continua los recursos humanos,
materiales, técnicos y financieros del estado, con el fin de lograr
la mayor eficiencia y eficacia en la producción de bienes y servi-
cios inherentes al beneficio económico, social y cultural del pue-
blo y cuidar el orden, tranquilidad y seguridad sociales. 12

Referencias concretas a las innovaciones

En base a una modificación constitucional reciente se crea una
sala administrativa, sustituyendo de esta manera la obligación constitu-
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cional que existía para establecer un tribunal de lo contencioso adminis-
trativo.

Desde 1973, en el artículo 11 de esta constitución, en virtud del
contenido de las fracciones II y III se preceptúa como causa de utilidad
pública e interés social, para efectos de expropiación, el aprovechamien-
to de terrenos urbanos ociosos o desocupados, relacionando este princi-
pio con la obligatoriedad para que se expidan leyes que propicien el
fraccionamiento, la urbanización, la regeneración urbana, el mejoramiento
y la adquisición por parte del estado de inmuebles para la solución de los
problemas por la escasa existencia de habitación para los grupos pobres.

Tales disposiciones causaron un gran revuelo a nivel nacional,
afirmándose que constituían un principio para implementar una reforma
urbana semejante a la implantada en Cuba por Fidel Castro. Los grupos
empresariales y de poder económico se inquietaron, y a la fecha no se
han aplicado.

En dicha constitución, de manera pionera, desde el referido año
de 1973, y en virtud de una modificación en la casi totalidad de su arti-
culado se aprobaron garantías individuales o derechos subjetivos públi-
cos que rebasaron lo establecido por la constitución general de la repú-
blica.

Es interesante también, que en la constitución duranguense se de-
termina como una de las facultades del ejecutivo estatal, la de encargar-
se de la administración de los recursos aportados por la ciudadanía y
empleados en las diferentes actividades de los órganos gubernamenta-
les; pero se específica que la coordinación administrativa del goberna-
dor debe sustentarse en los principios de la ciencia administrativa, es
decir lograr mayor eficiencia y eficacia para la producción de bienes y
servicios que beneficien al pueblo, con la debida utilización de los re-
cursos humanos, materiales, técnicos y financieros. La mayoría de las
constituciones locales no refieren específicamente dicha atribución del
ejecutivo, quizá como un reflejo de que tampoco se menciona en la cons-
titución federal.
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GUANAJUATO

Resultan interesantes los siguientes artículos para el Estado de
Guanajuato:

Artículo 2.- El Poder Público únicamente puede lo que la Ley le
concede y el gobernado todo lo que ésta no le prohibe.
La Ley establecerá sistemas de impugnación y medios de defensa
de los derechos de los particulares frente a los actos de las autori-
dades.
Artículo 6.- Ninguna persona requerirá de Título para la enseñan-
za en cualquier rama del saber, pero para prestar instrucción como
servicio al público, deberá cumplir los requisitos que establezcan
las Leyes.
Artículo 31.- En su párrafo séptimo nos dice: El Estado de
Guanajuato contará con un Registro Estatal de Electores que ten-
drá facultades para expedir credenciales para votar, las que serán
válidas exclusivamente en el ámbito local. En esta materia, el ór-
gano autónomo encargado de la organización de los procesos elec-
torales, podrá celebrar convenios para coordinarse con la Autori-
dad Federal competente, en los términos que determine la Ley.
Artículo 62.- Las normas contenidas en la Ley dejarán de estar en
vigor cuando otra posterior lo declare así expresamente o esta úl-
tima contenga disposiciones total o parcialmente incompatibles
con la Ley anterior.
Artículo 63.- Son facultades del Congreso del Estado:
III. Hacer la codificación de las Leyes del Estado;
XXI. Designar a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia
del Estado de las propuestas que sometan a su consideración, por
turnos alternativos, el Gobernador del Estado y el Consejo del
Poder Judicial, así como aprobar las solicitudes de licencia de
más de seis meses por causa de enfermedad y las renuncias al
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cargo de Magistrado, cuando éstas sean presentadas al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado o al Consejo del Poder Judicial, según
corresponda por el origen de la propuesta para su designación.
XXVI. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
cuando alguna reforma o adición a la Constitución General de la
República, el dictado de una Ley o cualquier acto del Gobierno
Federal constituyan invasión a la soberanía del Estado;
XXVIII. Ejercer facultades de vigilancia, fiscalización y auditoria,
respecto a los presupuestos y gastos de los demás Poderes y de los
organismos descentralizados incluyendo a la Universidad de
Guanajuato;
Artículo 77.- Las facultades y obligaciones del Gobernador del
Estado, son:
X. Acordar discrecionalmente que los funcionarios del Poder Eje-
cutivo comparezcan ante el Congreso en los casos en que éste así
lo solicite, cuando se discuta o estudie un negocio relativo a sus
funciones;
Artículo 87.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia
durarán en su cargo siete años, podrán ser ratificados y si lo fueren,
sólo serán removidos de su cargo en los términos del artículo 126
de esta Constitución y de la Ley de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos del Estado.
Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Pleno del Supre-
mo Tribunal de Justicia son:
II. Proponer al Congreso del Estado la terna para designación de
Consejeros Magistrados que integrarán el Consejo del Poder Ju-
dicial. Los propuestos deberán ser personas que no pertenezcan al
Poder Judicial;
XII. Conocer y resolver los recursos contra las resoluciones que
dicte el Consejo del Poder Judicial de conformidad con lo dis-
puesto en esta Constitución;
Artículo 91.- El Poder Judicial administrará con autonomía su pre-
supuesto. El Consejo del Poder Judicial elaborará el anteproyecto
de presupuesto del Poder Judicial y lo someterá a la aprobación
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del Pleno. Este será remitido por el Presidente del Supremo Tri-
bunal de Justicia para su inclusión en el proyecto de Presupuesto
de Egresos del Estado. El anteproyecto de Presupuesto compren-
derá los ingresos propios del Poder Judicial para la constitución
del Fondo Auxiliar para la impartición de Justicia.
Artículo 104.- En el Estado se integrarán los Cuerpos de Seguri-
dad Pública necesarios para la protección de la paz y tranquilidad
de los habitantes, que determinen las Leyes secundarias.
Para los mismos fines, el ejecutivo del estado con la corresponsa-
bilidad de los ayuntamientos, podrá autorizar el funcionamiento
de servicios privados de seguridad, los que operarán en la forma y
términos que determine la ley secundaria.
Artículo 106.- El Municipio Libre, base de la división territorial
del Estado y de su organización política y administrativa, es una
Institución de carácter público, constituida por una comunidad de
personas, establecida en un territorio delimitado, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno inte-
rior y libre en la administración de su Hacienda.
Artículo 109.- En todos los Municipios, los Ayuntamientos serán
electos por votación popular directa, de acuerdo con las normas
que establezcan la Ley de la materia, de conformidad con las si-
guientes bases:
I. El Presidente Municipal y los Síndicos de los Ayuntamientos
serán electos conforme al Principio de Mayoría Relativa; y
II. Los Regidores serán electos por el Principio de Representa-
ción Proporcional, de acuerdo con lo que señale la Ley respecti-
va.
Artículo 117.- A los Ayuntamientos compete:
IV. Formular y aprobar sus Tarifas de Abastos y de los Servicios
Públicos;
Artículo 133.- Si el Senado de la República, en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales, declara desaparecidos los Poderes
del Estado de Guanajuato, por el voto de la mayoría de los Presi-
dentes Municipales de la Entidad, será nombrado un Gobernador
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Provisional, quien, de inmediato, convocará a elecciones, las que
se celebrarán en un plazo que no podrá exceder de tres meses,
contado a partir de la declaratoria de desaparición de Poderes.
Artículo 136.- La infracción de cualquier precepto constitucional,
generará acción popular contra el infractor.
Artículo 138.- Con excepción de lo relativo a los bienes señalados
en el siguiente artículo, los actos jurídicos en todo lo correspon-
diente a su forma se regirán por las Leyes del lugar en donde se
celebren; sin embargo, los otorgantes residentes fuera del Estado,
quedan en libertad para sujetarse a las formas prescritas por las
Leyes guanajuatenses, cuando el acto haya de tener ejecución den-
tro de este Estado.
Artículo 141.- Los actos ejecutados contra el tenor de las Leyes
prohibitivas o de interés público serán nulos si las mismas Leyes
no disponen otra cosa.
Artículo 144.- Si por algún trastorno público dejare de regir en la
República la Constitución Federal y, entre tanto el orden se resta-
blece, el Estado de Guanajuato se gobernará solamente por la pre-
sente Constitución y por las Leyes que de ella emanen. 13

Referencias concretas a las innovaciones

En la legislación constitucional de esta Entidad Federativa se es-
tablecen principios que son aceptados de manera general en el país, pero
que es raro que se incluyan en la constitución, por ejemplo que el poder
público sólo puede hacer lo que la ley le faculta, y que en cambio el
gobernado puede realizar todo aquello que la ley no le prohibe; que se
establecerán medios de defensa y los procedimientos respectivos para
que los particulares se defiendan de los actos de las autoridades; que los
actos que contravengan las leyes prohibitivas son nulos, a menos que se
preceptúe otra cosa; que no se requiere título para enseñar, a menos que
esto se realice como un servicio al público; que la disposición de una ley
posterior deroga la norma jurídica que se le contraponga y que esté en
una ley anterior; que si la constitución federal dejara de aplicarse por
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algún trastorno público, en el estado de Guanajuato se gobernará con
apoyo en la constitución estatal y sus leyes respectivas; que cuando se
infrinja o viole una disposición constitucional, se otorga acción popular
contra el infractor.

A diferencia de la mayoría de los estados, en Guanajuato se ha
establecido un Registro Estatal de Electores y consecuentemente para
las cuestiones locales no se utiliza la información del Registro Federal
de Electores.

El congreso designa a los magistrados del Supremo Tribunal de
Justicia en base a las propuestas que por turnos alternativos le presenten
el gobernador del estado y el consejo del poder judicial; en cambio los
consejeros magistrados que componen el Consejo del Poder Judicial son
designados en base a la terna que presente el pleno del supremo tribunal,
con la condicionante de que los propuestos no deben pertenecer al poder
judicial.

Se menciona que los ayuntamientos tienen la facultad para for-
mular y aprobar las tarifas a que se sujeten los servicios públicos y los
abastos.

Cuando con base en la fracción V del artículo 76 de la Constitu-
ción Federal, se declaran desaparecidos los poderes del estado, se nom-
brará un gobernador provisional por la mayoría de los presidentes muni-
cipales.
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GUERRERO

Para el Estado de Guerrero son de interés los siguientes artículos:

Artículo 2.- Es el lema del Estado “MI PATRIA ES PRIMERO”.
Artículo 10.- Son habitantes del Estado todas la personas que ra-
diquen en su territorio.
Los poderes del Estado y los Ayuntamientos, en sus respectivos
ámbitos de competencia y en el marco de la Constitución General
de la República y de la Constitución Política del Estado de Gue-
rrero, proveerán a la incorporación de los pueblos indígenas al
desarrollo económico y social y a la preservación y fomento de
sus manifestaciones culturales.
Artículo 17.- Son prerrogativas de los ciudadanos guerrerenses:
III. Ser preferidos, en igualdad de condiciones para todos los em-
pleos, cargos o comisiones otorgados por el Gobierno del Estado,
los Ayuntamientos, empresas descentralizadas y de participación
estatal.
Artículo 22.- Se podrá otorgar la calidad de guerrerense a los mexi-
canos que se hayan distinguido o prestado servicios extraordina-
rios de evidente beneficio para la Entidad, mediante Decreto mo-
tivado y fundado que expida el Jefe del Ejecutivo con la aproba-
ción de la Legislatura del Estado o de la Comisión Permanente en
su caso.
Artículo 25.- El Poder del Estado reside en el pueblo y se ejerce
por los órganos que lo representan en los términos respectiva-
mente establecidos por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y esta Constitución.
El poder Ejecutivo someterá a consulta de la ciudadanía confor-
me a las técnicas y métodos del referéndum, los asuntos que de
manera trascendente afecten el bienestar popular y reclamen im-
portantes recursos fiscales. Asimismo, dentro del proceso de
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planeación democrática del desarrollo, consultará a la propia ciu-
dadanía en los términos de ley, sobre las prioridades y estrategias
estatales.
Artículo 36.- No pueden ser electos Diputados; los funcionarios
federales, los miembros en servicio activo del Ejército y la Arma-
da Nacionales y de las Fuerzas Públicas del Estado, los Magistra-
dos del Tribunal Superior de Justicia y los Jueces de Primera Ins-
tancia, los demás servidores públicos que señala la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y los Presidentes Municipales, a menos que
separen definitivamente de sus empleos o cargos cuarenta y cinco
días antes de la elección; y en general, todas las demás personas
impedidas por las leyes.
Artículo 43.- El Gobernador del Estado deberá enviar al Congre-
so en la primera quincena de abril, salvo en el último año del
mandato que se hará en la primera quincena de enero, el informe
escrito pormenorizado del estado que guarda la Administración
Pública de la Entidad correspondiente al año natural inmediato
anterior, para su trámite constitucional, conforme a lo siguiente:
I. Si el Gobernador del Estado asiste a sesión del Congreso para
leer un mensaje sobre dicho informe, esa sesión será solemne y se
llevará a cabo en la segunda quincena del mes de abril. El Presi-
dente del Congreso contestará el Informe en términos generales y
al efecto se invitará al representante del Jefe del Estado Mexicano
a la referida ceremonia para pronunciar un mensaje alusivo, y en
los términos del artículo 74 fracción VIII.
El discurso de contestación del Presidente del Congreso se funda-
rá en el informe enviado con antelación y será acordado por la
Legisladora;
II. Si el Gobernador del Estado no acude a la sesión señalada en la
fracción anterior, en la segunda quincena del mes de abril se pre-
sentarán a sesión el Secretario General de Gobierno y los Secreta-
rios de Despacho para responder a los planteamientos que sobre
el informe de Gobierno formulen los Diputados, y sin perjuicio de
la presentación de sus respectivas memorias del Ramo y de que
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comparezcan con sujeción al artículo 45 de esta Constitución. En
el último año del mandato Constitucional, la sesión se realizará en
la segunda quincena de enero.
Lo anterior sin menoscabo del análisis y discusión que sobre el
informe realicen los Diputados.
Artículo 46.- Cada Diputado será gestor y promotor del pueblo.
Visitará su respectivo Distrito en los períodos de receso del Con-
greso, para cerciorase del estado que guardan los programas de
desarrollo económico y de bienestar social, vigilar la eficaz pres-
tación de los servicios públicos y percatarse de cualquier anoma-
lía que pueda afectar la seguridad y tranquilidad colectivas; lo
que por escrito hará del conocimiento de la Comisión Permanen-
te, proponiendo las medidas que considere adecuadas para la so-
lución de los problemas planteados y ésta los haga llegar al Jefe
del Ejecutivo, para que proceda si lo estima oportuno.
Artículo 47.- Son atribuciones del Congreso del Estado:
X. Legislar en materia de organismos descentralizados por servi-
cio mediante la iniciativa del Jefe del Ejecutivo;
XII. Dictar leyes para combatir enfermedades y vicios que puedan
traer como consecuencia la degeneración de la especie humana, la
disminución o pérdida de las facultades mentales u otro daño físi-
co irreversible, conforme a lo dispuesto por las Leyes Federales
de la Materia;
XXIX-BIS. Hacer comparecer a los Presidentes Municipales a efec-
to de informar sobre la marcha general de la administración y
sobre cualquier asunto relacionado con ésta;
XXXII. Ejercer ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
representación del Estado en todos aquellos juicios originados por
diferencias existentes con otros Estados sobre las demarcaciones
de sus respectivos territorios, promoviendo demandas o contes-
tándolas;
XXXIX. Determinar, según las necesidades locales el número máxi-
mo de ministros de los cultos religiosos;
Artículo 55.- En los casos de urgencia notarial calificada por el
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, el Con-
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greso puede dispensar o abreviar los trámites reglamentarios, ex-
cepto en lo relativo al dictamen de la Comisión de acuerdo con el
artículo 51, el que sólo podrá suprimirse en los casos de obvia
resolución.
Artículo 58.- El Gobernador del Estado, es Jefe del Estado, del
Gobierno y de la Administración Pública y sus facultades como
Jefe del Estado y del Gobierno son intransferibles, y delegables
solamente en aquellos casos previstos en esta Constitución y en
las leyes. Las atribuciones administrativas podrán ser transferi-
bles a personas físicas o morales. En este caso, el Ejecutivo con-
servará la facultad de revisar la legalidad de los actos de aquéllas.
Artículo 59.- El Gobernador del Estado, será el coordinador de
los esfuerzos en beneficio del pueblo, tanto de los provenientes de
la Federación como de los que se originen en la propia Entidad.
Artículo 68.- En las faltas temporales del Gobernador que no ex-
cedan de treinta días, se encargará del despacho el funcionario
que el Jefe del Ejecutivo designe.
Artículo 73.- Llegado el caso de la desaparición de Poderes del
Estado se observará el procedimiento establecido en la fracción V
del artículo 76 de la Constitución Federal de la República.
Artículo 74.- Son atribuciones del Gobernador del Estado:
XIII. Opinar ante el Congreso del Estado, cuando así lo estime
conveniente, acerca de la suspensión o desaparición de los Ayun-
tamientos o de la revocación o suspensión del mandato a alguno
de sus miembros, de conformidad con lo establecido en la frac-
ción XXVI del artículo 47 de esta Constitución;
XIV. A falta definitiva de algún miembro de los ayuntamientos
por causa grave o de fuerza mayor, en el caso de que el suplente
no pueda entrar en funciones, el Ejecutivo del Estado podrá emitir
su opinión al Congreso o a la Comisión Permanente, respecto de
quien lo sustituya;
XVII. Opinar respecto de la elaboración o modificación de los
planos reguladores y catastrales así como las tablas o cuadros de
valores para la propiedad inmueble o la construcción;
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XXII. Propiciar planificadamente y en estrecha colaboración con
las autoridades federales y municipales una distribución razona-
ble de la población del Estado, procurando en cada caso el desa-
rrollo de las fuentes de riqueza, la concentración de la población
cautiva hacia centros adecuados en que puedan proporcionarse
servicios urbanos, comunicaciones y planeación familiar, sin afec-
tar la libertad individual y la dignidad humana;
Artículo 76-BIS.- Existirá una Comisión de Derechos Humanos
dentro del Poder Ejecutivo para la defensa y promoción de las
garantías constitucionales, vinculada directamente a su Titular. Una
Agencia del Ministerio Público estará radicada a esa Comisión,
quien conocerá de toda violación a los Derechos Humanos que se
presuma comentan servidores públicos locales.
La ley que cree y organice la comisión garantizará su autonomía
técnica; establecerá el procedimiento en materia de desaparición
involuntaria de personas; regirá la prevención y castigo de la tor-
tura cuando presuntamente sean responsables los servidores a los
que se refiere el párrafo anterior; definirá las prioridades para la
protección de los Derechos Humanos en tratándose de indígenas;
internos en centros de readaptación social; menores de edad y
mujeres de extrema ignorancia o pobreza; e incapaces; y regla-
mentará el recurso extraordinario de exhibición de personas.
Este cuerpo podrá comunicarse con el Organismo Federal que
conozca de la defensa y promoción de los Derechos Humanos,
para actuar coordinadamente en sus respectivos ámbitos de com-
petencia.
El Presidente de la Comisión será nombrado por el Poder Ejecuti-
vo, pero ese nombramiento deberá ser aprobado por el Congreso.
El Presidente será inamovible hasta su jubilación, y sólo podrá ser
removido conforme al régimen de responsabilidades de los Servi-
dores Públicos.
Artículo 83.- En su párrafo segundo dice: El Tribunal Superior de
Justicia contará con el Instituto para el mejoramiento Judicial,
dependiente directamente del Pleno, y que tendrá por objeto coor-
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dinar los trabajos tendientes al nombramiento de funcionarios ju-
diciales, y para su superación profesional; realizar estudios para
la organización y funcionamiento más eficiente del Poder Judi-
cial; llevar a cabo investigaciones sobre la legislación del Estado
y su aplicación y coadyuvar a la más estrecha comunicación con
instituciones académicas y agrupaciones profesionales.
El Instituto, en los términos que establezca la Ley Orgánica, auxi-
liará técnicamente al Pleno en el conocimiento de las irregulari-
dades en que puedan incurrir los funcionarios y servidores judi-
ciales, así como en la aplicación de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos.
El Titular del Instituto de Mejoramiento Judicial deberá reunir los
mismos requisitos requeridos pare ser Magistrado del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado.
Artículo 97.- Los Ayuntamientos se integrarán a partir de las ba-
ses siguientes:
IV. En su tercer párrafo dice: La distribución de las Regidurías, se
hará tomando en cuenta los siguientes criterios:

a) El 50% de las Regidurías, serán adjudicadas al Partido que
resulte triunfador;

b) El 25% de las Regidurías, serán para el Partido que obtenga
el segundo lugar de la votación, siempre y cuando alcance la
cuarta parte de la votación total como mínimo.
En el caso de que el Partido que ocupe el segundo lugar no
alcance dicho porcentaje, la distribución se hará conforme a
lo dispuesto por el siguiente inciso:

c) El otro 25% de las Regidurías, se distribuirá entre los otros
Partidos Políticos que hayan participado, y que hubieren ob-
tenido el 1.5% o más de la votación total, en orden decre-
ciente.

Artículo 125.- La presente Constitución puede ser reformada o
adicionada por el Congreso del Estado.
Para que las reformas o adiciones lleguen a ser parte de la Consti-
tución, deben llenarse los siguientes requisitos:
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1. Presentar Iniciativa suscrita por los Diputados o por el Gober-
nador;
II. Discutir y aprobar las reformas o adiciones o ambas, por la
mayoría de los Diputados presentes;
III. Aprobar las reformas o adiciones o ambas, por la mayoría de
la totalidad de los Ayuntamientos.
Si el Jefe del Ejecutivo veta las reformas o adiciones éstas no
podrán ser discutidas nuevamente hasta el siguiente período de
sesiones del Congreso.
Si el Congreso insistiere en sostener sus reformas o adiciones,
éstas no volverán a discutirse sino hasta la siguiente Legislatura;
y en caso de que ésta las aprobara de nueva cuenta; el Gobernador
las promulgará sin ningún otro trámite. 14

Referencias concretas a las innovaciones

El gobernador del estado esta obligado a organizar y efectuar un
referéndum, como vía para consultar a la ciudadanía, con relación a los
asuntos que de manera trascendental afecten el bienestar popular y re-
clamen recursos fiscales de consideración.

Se reglamenta el procedimiento para la presentación del informe
anual sobre el estado que guarda la administración pública, por parte del
gobernador, según si se presenta dicho funcionario a la sesión del con-
greso para leerlo, o si por el contrario no acude a la sesión y en su subs-
titución asisten el secretario general de gobierno y los secretarios del
despacho, quienes estarán obligados a contestar los planteamientos que
sobre el informe de gobierno formulen los diputados.

Se le asigna a los diputados el carácter de gestor y promotor del
pueblo.

El congreso del estado tiene la facultad para citar a los presidentes
municipales, para el efecto de que informen sobre el estado de la admi-
nistración a su cargo.

En esta constitución también se determina que el gobernador del
estado es jefe del estado, del gobierno y de la administración pública.

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:10 p.m.100

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



101

RESURGIMIENTO DEL ESTADO FEDERAL

Sin ninguna necesidad, el artículo 73 específica la obligatoriedad
de la aplicación de la fracción V del artículo 76 de la Constitución Fede-
ral, para la desaparición de poderes y sus respectivas consecuencias.

El gobernador puede opinar ante el congreso del estado sobre la
suspensión o desaparición de los ayuntamientos.

Una atribución del gobernador interesante es la que señala, que
tal funcionario, en colaboración con las autoridades federales y munici-
pales, debe planificar una distribución razonable de la población del es-
tado y procurar un desarrollo equilibrado de las fuentes de riqueza, sin
afectar la libertad individual y la dignidad humana.

Se menciona que debe existir una comisión de derechos humanos
dentro del poder ejecutivo, así como una agencia del ministerio público
debe quedar radicada ante esa comisión.

Para fortalecer el desarrollo de los integrantes del Poder Judicial,
se crea un Instituto de Mejoramiento Judicial.

Quedan preceptuadas las reglas para la distribución de las
regidurías conforme la votación de cada partido.

Las reformas o adiciones a la constitución pueden ser vetadas por
el Ejecutivo.
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HIDALGO

De la Constitución del Estado de Hidalgo es necesario mencionar
los siguientes artículos:

Artículo 8.- Todos los habitantes del Estado tienen derecho a la
alimentación, a la salud, a disfrutar de una vivienda digna y deco-
rosa y en general al bienestar y a la seguridad individual y social,
como objetivos de la permanente superación del nivel de vida de
la población, la Ley definirá las bases y formas para conseguir
estas finalidades en concurrencia con la Federación.
Artículo 47.- El derecho de iniciar las Leyes y Decretos corres-
ponde:
V. Al Procurador General de Justicia del Estado en su ramo;
VI. A los ciudadanos del Estado y personas morales domiciliadas
en la Entidad, por conducto de los Ayuntamientos o de los Dipu-
tados de sus respectivos Distritos Electorales.
Artículo 71.- Son facultades y obligaciones del Gobernador:
XI. Resolver las dudas que tuvieren los agentes de la administra-
ción pública, sobre la aplicación de las Leyes a casos particulares;
XLII. Retener las cantidades que le correspondan al Estado, como
participación convenida con la Federación o por virtud de un man-
dato legal;
XLVI. Recabar las participaciones que correspondan a los Ayun-
tamientos, que por cualquier título se perciban, para entregarlos a
la Hacienda Municipal;
Artículo 72.- El titular del Ejecutivo, previa consulta a las agrupa-
ciones de abogados registradas en la entidad, someterá al Congre-
so del Estado o a la Comisión Permanente en su caso, la lista de
propuestas de candidatos para ocupar los cargos de Procurador
General de Justicia del Estado y Subprocurador de Asuntos Elec-
torales, cuyos nombramientos deberán resolverse en el término
de diez días.
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Si el Congreso del Estado o la Comisión Permanente en su caso,
nada resolvieren dentro del plazo señalado; el titular del Ejecuti-
vo nombrará Procurador General de Justicia y Subprocurador de
Asuntos Electorales hasta en tanto el Congreso nombre a los titu-
lares, quienes deberán rendir la protesta de Ley ante el Congreso
del Estado.
Artículo 82.- Corresponde al Gobierno Estatal la rectoría del de-
sarrollo de la entidad, para garantizar que sea integral, fortalezca
su economía, su régimen democrático, la ocupación y una más
justa distribución del ingreso, permitiendo el ejercicio de la liber-
tad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, den-
tro de lo que prescribe la Constitución General de la República, la
particular del Estado y la Leyes que de ellas emanen.
El Estado programará, planeará, conducirá, coordinará y orienta-
rá la actividad económica en la Entidad y regulará y fomentará las
actividades que demande el interés público sin menoscabo de las
libertades y derechos que otorgan esta Constitución y la General
de la República.
Artículo 83.- En el desarrollo estatal concurrirán con responsabi-
lidad, los sectores público, social y privado. Asimismo, el sector
público del Estado podrá participar por sí o con los otros, de acuer-
do con la Ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias de
desarrollo del Estado, de conformidad con la legislación corres-
pondiente.
La Federación podrá concurrir al desarrollo de la Entidad, en for-
ma coordinada en el Estado, en los términos que señalen los con-
venios correspondientes y los objetivos nacionales y estatales.
Artículo 84.- En un sistema de Economía Mixta, el Gobierno Es-
tatal, bajo normas de equidad social, producción y productividad,
dará protección, apoyo, ayuda y estímulos a las empresas de los
sectores social y privado, sujetándolos a las modalidades que dic-
te el interés público, cuando contribuyan al desarrollo económico
y social, en beneficio de la colectividad, procurando que en el
aprovechamiento de los recursos se cuide su conservación y el
medio ambiente.
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Artículo 95.- Para ser Magistrado del Poder Judicial se requiere:
VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección po-
pular en los últimos seis años;
VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección
nacional, estatal o municipal de algún partido político en los últi-
mos seis años; y
IX. Contar con credencial para votar con fotografía.

Dentro del artículo 100 unas notas que a la letra dicen:

La publicación del Instituto Estatal Electoral omite el encabezado
Sección III y su título, las cuales sí aparecen en la publicación
Legislación Fiscal Hidalgo editada por el Gobierno del Estado.
La publicación del Instituto Estatal Electoral omite el artículo 88
BIS, mismo que sí aparece en la edición Legislación Fiscal Hidal-
go del Gobierno del Estado.
Artículo 109.- Si al iniciarse el año fiscal no se hubiere aprobado
el presupuesto general correspondiente en tanto se expida éste,
continuará vigente el del año inmediato anterior.
Artículo 122.- Los Municipios del Estado, podrán asociarse
regionalmente para constituir corporaciones de desarrollo zonal
que tengan por objeto:
I. El estudio de los problemas locales;
II. La realización de programas de desarrollo común;
III. El establecimiento de cuerpos de Asesoramiento Técnico;
IV. La capacitación de sus funciones y empleados;
V. La instrumentación de programas de urbanismo y planeación
de crecimiento de sus comunidades;
VI. Contraer compromisos económicos; y
VII. Las demás que tiendan a promover el bienestar y progreso de
su población.
Los Municipios podrán asimismo, previo acuerdo entre sus Ayun-
tamientos y con sujeción a la Ley, coordinarse y asociarse para la
más eficaz prestación de los servicios públicos que les correspon-
dan.
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Artículo 158.- Esta Constitución puede ser adicionada o reforma-
da. Las iniciativas que tengan este objeto deberán estar suscritas
por el Gobernador o por tres Diputados cuando menos, por el Tri-
bunal Superior de Justicia o por diez Ayuntamientos como míni-
mo, o por el Procurador General de Justicia del Estado en su ramo.
Estas iniciativas se sujetarán a los trámites establecidos para la
expedición de leyes señalados por esta Constitución, pero reque-
rirán de la aprobación cuando menos de los dos tercios del núme-
ro total de Diputados.
Aprobada la iniciativa en la Cámara de Diputados deberá some-
terse a la sanción de los Ayuntamientos y se tendrá por aprobada
definitivamente cuando así lo expresen la mayoría de ellos. 15

Referencias concretas a las innovaciones

El artículo 8 contiene una relativa ampliación a las garantías indi-
viduales de la Constitución Federal al decir que los habitantes del estado
tienen derecho a la alimentación, a la salud…., y en general al bienestar
y a la seguridad individual y social, como objetivos de la permanente
superación del nivel de vida de la población.

Se precisa como una facultad para iniciar leyes y decretos al pro-
curador general de justicia, dentro de la materia que maneja.

Dentro de las facultades y obligaciones del gobernador se men-
ciona la de resolver sobre las dudas para la aplicación de las leyes, que
tuvieran los empleados y funcionarios de la administración pública; así
como la de recabar las participaciones de los ayuntamientos.

Para la designación, por parte del congreso del estado del procu-
rador de justicia y del subprocurador de asuntos electorales, el goberna-
dor del estado debe proponer pero consultando previamente a las agru-
paciones de abogados.

En el artículo 82 se reafirma el contenido del artículo 25 de la
Constitución Federal, acerca de la rectoría económica del estado, bus-
cando una más justa distribución del ingreso.

En el artículo 84 se hace notable la mención de que en el estado
existe un sistema de economía mixta.
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JALISCO

Respecto de la Constitución Política del Estado de Jalisco men-
cionamos:

Artículo 4º.- Segundo párrafo.- Se reconocen como derechos de
los individuos que se encuentren en el territorio del estado de Ja-
lisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas y en los tratados, convencio-
nes o acuerdos internacionales que el gobierno federal haya fir-
mado o de los que se celebre o forme parte.
Artículo 11.- El sufragio es la expresión de la voluntad popular
para la elección de los integrantes de los poderes legislativo y
ejecutivo, de los gobiernos municipales y para la participación en
los procesos de plebiscito y referéndum en los términos que esta-
blezcan las leyes. La renovación de los poderes legislativo y eje-
cutivo y de los ayuntamientos del estado, se realizará en eleccio-
nes, mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, di-
recto e intransferible.
Artículo 26.- En ningún caso el presupuesto del Poder Legislativo
podrá ser inferior al que hubiere ejercido el año inmediato ante-
rior, actualizado con base en la cifra oficial de inflación que pu-
blique el Banco de México.
La fracción V del artículo 28 otorga la facultad de presentar ini-
ciativas de leyes y decretos: A los ciudadanos inscritos en el re-
gistro nacional de ciudadanos correspondiente al estado, cuyo
número represente cuando menos el 0.5% del total de dicho regis-
tro, mediante escrito presentado en los términos y con las forma-
lidades que exija la ley de la materia.
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Las iniciativas presentadas conforme a esta fracción, deberán ser
dictaminadas dentro del término de dos meses, contados a partir
del día en que hubieren sido turnadas por el pleno a la comisión
correspondiente.
Artículo 34.- Las leyes que expida el Congreso, que sean trascen-
dentales para el orden público o interés social, en los términos que
marca la ley, con excepción de las de carácter contributivo y de
las de leyes orgánicas de los poderes del Estado, serán sometidas
a referéndum derogatorio, total o parcial, siempre y cuando:
I. Solicite ante el Consejo Electoral del Estado un número de ciu-
dadanos que represente cuando menos al dos punto cinco por ciento
de los jaliscienses debidamente identificados, inscritos en el Re-
gistro Nacional de Ciudadanos correspondiente al Estado, dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de su publicación; o
II. Lo solicite el titular del Poder Ejecutivo ante el Consejo Elec-
toral del Estado, dentro de los veinte días siguientes a la fecha de
su publicación.
Las leyes sometidas a referéndum, sólo podrán ser derogadas si
en dicho proceso participa cuando menos el cuarenta por ciento
de los inscritos en el Registro Nacional de Ciudadanos correspon-
diente al Estado y, de los mismos, más del cincuenta por ciento
emite su voto en contra.
Si dentro de los primeros treinta días no se solicita el proceso de
referéndum, la ley iniciará su vigencia. Si en dicho período se
solicitare referéndum, la vigencia de la ley deberá quedar en sus-
penso, salvo los casos de urgencia determinada por el Congreso.
Cuando la solicitud a que se refiere el párrafo anterior posea efec-
tos suspensivos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará
una vez concluido el proceso de referéndum, si las mismas no
fueren derogadas.
Las leyes que se refieran a materia electoral no podrán ser some-
tidas a referéndum dentro de los seis meses anteriores al proceso
electoral, ni durante el desarrollo de éste.
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No podrán presentarse iniciativas en el mismo sentido, dentro de
un período de dieciocho meses contados a partir de la fecha en
que se publique el decreto derogatorio.
El Consejo Electoral del Estado efectuará el cómputo de los votos
y remitirá la resolución correspondiente al titular del Poder Eje-
cutivo, para su publicación en el periódico oficial del Estado de
Jalisco. Una vez que la resolución del Consejo Electoral quede
firme, si es derogatoria, será notificada al Congreso del Estado
para que, en un plazo no mayor de treinta días, emita el decreto
correspondiente.
Con relación a las facultades del congreso se establece en la frac-
ción VII y VIII del artículo 35.- Solicitar al Consejo Electoral del
Estado someta a plebiscito, en los términos que disponga la ley,
propuestas de decisiones o actos del gobernador, considerados
como trascendentales para el orden público o el interés social del
estado y Solicitar al Consejo Electoral del Estado, someta a refe-
réndum derogatorio, en los términos que disponga la ley, los re-
glamentos y decretos emanados del gobernador que sean conside-
rados como trascendentes para la vida pública o el interés social
del estado.
Artículo 47.- Los reglamentos y decretos que expida el titular del
Poder Ejecutivo, que sean trascendentales para el orden público o
interés social, en los términos que establezca la ley, con excep-
ción de los de carácter contributivo, podrán ser sometidos a refe-
réndum derogatorio, total o parcial, siempre y cuando:
I. Solicite ante el Consejo Electoral del Estado un número de ciu-
dadanos que represente cuando menos el dos punto cinco por ciento
de los jaliscienses inscritos en el Registro Nacional de Ciudada-
nos, debidamente identificados, dentro de los treinta días siguien-
tes a la fecha de su publicación, o
II. Lo solicite el Congreso del Estado, ante el Consejo Electoral,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su publicación,
de conformidad con lo que establezca la ley de la materia.
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Los reglamentos y decretos sometidos al proceso de referéndum
sólo podrán ser derogados si en dicho proceso participa, cuando
menos, el cuarenta por ciento de los inscritos en el Registro Na-
cional de Ciudadanos correspondiente al Estado y, de los mismos,
más del cincuenta por ciento emite su voto en contra. Si dentro de
los primeros treinta días no se solicita el proceso de referéndum,
el reglamento o decreto iniciará su vigencia.
Si en dicho período se solicitare referéndum, la vigencia del re-
glamento o decreto deberá quedar en suspenso, salvo los casos de
urgencia determinada por el titular del Ejecutivo.
Cuando la solicitud a que se refiere el párrafo anterior posea efec-
tos suspensivos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará
una vez concluido el proceso de referéndum, en caso de que no
fueran derogadas.
En caso de derogación, no podrá decretarse un nuevo reglamento
en el mismo sentido, dentro de un período de dieciocho meses
contados a partir de la fecha en que se publique el decreto deroga-
torio.
El Consejo Electoral del Estado efectuará el cómputo de los votos
y remitirá la resolución correspondiente al titular del Poder Eje-
cutivo, para su publicación en el periódico oficial del estado de
Jalisco. Una vez que la resolución del Consejo Electoral quede
firme, si es derogatoria, será notificada al titular del Poder Ejecu-
tivo para que en un plazo no mayor de treinta días emita el decreto
correspondiente.
Entre las obligaciones y facultades señaladas al gobernador del

estado en el artículo 50 son de interés las fracciones siguientes:

V. Solicitar al Consejo Electoral del Estado someta a plebiscito,
en los términos que disponga la ley, propuestas de actos o decisio-
nes de su gobierno considerados como trascendentales para el or-
den público o el interés social del estado.
VI. Solicitar ante el Consejo Electoral, que se sometan a proceso
de referéndum, las leyes que expida el congreso consideradas par-
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ticularmente trascendentes para el orden público o el interés so-
cial del estado, en los términos que establezca la ley de la materia,
X. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del estado y
establecer los medios para la consulta ciudadana y la participa-
ción social.
Artículo 56.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Su-
premo Tribunal de Justicia, en el Tribunal Electoral, en el Tribu-
nal Administrativo, en los Juzgados de Primera Instancia, meno-
res y de paz y jurados. Se compondrá además por un órgano deno-
minado Consejo General del Poder Judicial del Estado.
La representación del Poder Judicial recae en el presidente del
Supremo Tribunal de Justicia, el cual será electo, de entre sus miem-
bros, por el pleno. El presidente desempeñará su función por un
período de dos años y no podrá ser reelecto para el período inme-
diato.
Artículo 60.- Para la elección de los Magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia, el Consejo General, previa convocatoria rea-
lizada por el Congreso del Estado a la sociedad en general, con
excepción de los partidos políticos, someterá a consideración del
Congreso del Estado una lista de candidatos que contenga, cuan-
do menos, el doble del número de Magistrados a elegir, remitien-
do los expedientes para acreditar que los ciudadanos propuestos
cumplen con los requisitos establecidos en el presente capítulo y
tiene aptitud para ocupar dicho cargo.
El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de
los diputados presentes, elegirá al Magistrado que deba cubrir la
vacante, dentro de un término improrrogable de treinta días. En
caso de que el Congreso no resolviere dentro de dicho término, se
entenderá que rechaza la totalidad de los candidatos propuestos.
En caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos
propuestos, el Consejo General del Poder Judicial someterá una
nueva propuesta integrada por personas distintas a la inicial, en
los términos de este artículo; si también fuera rechazada, ocupará
el cargo la persona que dentro de dichas listas hubiere obtenido
mayor número de votos.
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En igualdad de circunstancias, los nombramientos de Magistra-
dos serán hechos preferentemente entre aquellas personas que ha-
yan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi-
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, com-
petencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.
Artículo 61.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia
durarán en el ejercicio de su encargo siete años, contados a partir
de la fecha en que rindan la protesta de ley, al término de los
cuales podrán ser reelectos y, si lo fueren, continuarán en esa fun-
ción por diez años más durante los cuales sólo podrán ser priva-
dos de su puesto en los términos que establezcan esta Constitu-
ción y las leyes, en materia de responsabilidad de los servidores
públicos.
Al término de los diecisiete años a que se refiere el párrafo ante-
rior, los Magistrados tendrán derecho a un haber por retiro, con-
forme lo establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Los Magistrados reelectos para concluir el período de diecisiete
años, no podrán en ningún caso volver a ocupar el cargo.
Artículo 65.- El tribunal de lo administrativo tendrá a su cargo
dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se
susciten entre las autoridades del estado, de los municipios y de
los organismos descentralizados de ambos, con los particulares,
además de las que surjan entre el estado y los municipios, o de
éstos entre sí.
El tribunal de lo administrativo resolverá además, los conflictos
laborales que se susciten con sus propios trabajadores.
Artículo 72.- Corresponde al tribunal de arbitraje y escalafón co-
nocer de las controversias que se susciten entre el estado, los mu-
nicipios, los organismos descentralizados y empresas de partici-
pación mayoritaria de ambos, con sus servidores, con motivo de
las relaciones de trabajo y se regirán por la ley para los servidores
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, por todas las de-
más leyes y reglamentos de la materia, con excepción de las con-
troversias relativas a las relaciones de trabajo de los servidores
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públicos integrantes del Poder Judicial del estado y del Consejo
Electoral del Estado. 16

Referencias concretas a las innovaciones

Dentro de los derechos de los individuos quedan incluidos, por
disposición constitucional, los contenidos en la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, aprobados en la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

Se establecen también la utilización del plebiscito y el referén-
dum. Este último respecto a las leyes que expide el congreso, los regla-
mentos y decretos del gobernador, de interés social o trascendentes para
el orden público, exceptuándose las de carácter contributivo y las de las
leyes orgánicas de los poderes de los estados. El plebiscito se efectúa,
por el Consejo Electoral del Estado, respecto de las propuestas de deci-
siones o actos del gobernador que se estimen trascendentales. En ambos
casos, se incluyen en la constitución los principios procedimentales, tanto
para que sean solicitados, como para su organización y desarrollo, por
parte del Consejo Electoral del Estado, así como los efectos de las deci-
siones resultantes de la determinación ciudadana.

El Poder Judicial se compone de un Supremo Tribunal de Justicia,
de un Tribunal Electoral, de un Tribunal Administrativo, de un Consejo
General del Poder Judicial del Estado y de los juzgados y jurados.

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en el
cargo 7 años, pudiendo ser reelectos por otro período, y si así fuera,
continuarán por 10 años más, a cuyo término tienen derecho a un haber
por retiro, pero no podrán volver a ocupar dicho cargo.
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MÉXICO

Para el Estado de México se mencionan los siguientes artículos:

Artículo 6.- Los habitantes del Estado gozan del derecho a que les
sea respetado su honor, su crédito y su prestigio.
Artículo 7.- Las leyes del Estado no podrán establecer sanciones
que priven a ningún individuo de la vida, de la libertad a perpetui-
dad o que confisquen sus bienes.
Artículo 9.- En los casos de riesgo, siniestro o desastre, el Ejecu-
tivo del Estado acordará la ejecución de acciones programadas y
públicas en relación a las personas, de sus bienes o del hábitat
para el restablecimiento de la normalidad; para ello podrá dispo-
ner de los recursos necesarios, sin autorización previa de la Legis-
latura. Asimismo podrá ordenar la ocupación o utilización tempo-
ral de los bienes o la prestación de servicios.
Una vez tomadas las primeras medidas para atender las causas
mencionadas, el Ejecutivo del Estado, dará cuenta de inmediato a
la Legislatura o a la Diputación Permanente de las acciones adop-
tadas para hacer frente a esos hechos.
Artículo 17.- El estado de México tiene una composición pluricul-
tural y pluriétnica y sustentada originalmente en sus pueblos indí-
genas.
La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus culturas, len-
guas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organi-
zación social y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la
jurisdicción del Estado.
Las autoridades promoverán el bienestar de estos grupos median-
te las acciones necesarias, convocando incluso a la sociedad, en
especial en las materias de salud, educación, vivienda y empleo,
así como en todas aquellas que con respeto a las expresiones y
manifestaciones de su cultura, faciliten e impulsen la participa-
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ción de quienes los integran en todos los ámbitos del desarrollo
del Estado y en igualdad de condiciones y oportunidades que los
demás habitantes.
Artículo 19.- Los recursos cuya captación y administración co-
rresponda a las autoridades, se aplicarán preferentemente a la aten-
ción y solución de las necesidades de los habitantes, para lo cual
las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos del Estado y
de los municipios, estarán orientados a la asignación prudente de
tales recursos, considerando criterios de proporcionalidad y equi-
dad en la distribución de cargas y de los beneficios respectivos
entre los habitantes.
Artículo 49.- La Legislatura del Estado sesionará por lo menos
una vez cada año fuera de la capital del Estado.
Artículo 50.- En su segundo párrafo dice: En la segunda sesión
del primer período ordinario del ejercicio de la Legislatura y para
todo el período constitucional, se elegirá un órgano denominado
Gran Comisión, cuya integración y funciones serán determinadas
por la Ley Orgánica del Poder Legislativo.
Artículo 51.- El derecho de iniciar leyes y decretos corresponde:
V. A los ciudadanos del Estado, en todos los ramos de la adminis-
tración.
Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
II. Examinar y opinar sobre el Plan de Desarrollo del Estado que
le remita el Ejecutivo;
IV. Cumplir con las obligaciones de carácter legislativo que le
fueren impuestas por las leyes de la Unión, expidiendo al efecto
las leyes locales necesarias;
IX. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando
alguna Ley o acto del Gobierno Federal constituya un ataque a la
libertad, a la soberanía del Estado, a su Constitución o a la Cons-
titución Federal, dando vista al Gobernador;
XXXVII. Aprobar los montos y conceptos de endeudamiento anual
del Estado y de los municipios, de conformidad con las bases es-
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tablecidas en las leyes de la materia y dentro de las limitaciones
previstas en la Constitución Federal;
Artículo 68.- Para ser Gobernador del Estado se requiere:
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún
culto, a menos que se separe formal, material y definitivamente
de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elec-
ción;
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexica-
na.
Artículo 77.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del
Estado:
XXIV. Fomentar la organización de instituciones para difundir o
inculcar entre los habitantes de Estado, hábitos, costumbres o ac-
tividades que les permitan mejorar su nivel de vida;
XXXI. Asumir la representación política y jurídica del Municipio
para tratar los asuntos que deban resolverse fuera del territorio
estatal;
XXXVI. Ordenar la modificación de los planos, tablas o cuadros
de valores, para la tierra o para la construcción, cuando las condi-
ciones de la zona de que se trate o un sector de ésta lo ameritan, en
razón de los movimientos de los valores comerciales. Tales modi-
ficaciones deberán ajustarse al procedimiento establecido por las
leyes relativas para la determinación de valores unitarios;
XXXVIII. Las que sean propias de la autoridad pública del Go-
bierno del Estado y que no estén expresamente asignadas por esta
Constitución a los otros Poderes del mismo Gobierno o a las auto-
ridades de los Municipios.
Artículo 85.- La Ley determinará los requisitos necesarios para
ser agente del Ministerio Público y agente de la Policía Judicial.
No podrán desempeñar estos cargos quienes hayan sido destitui-
dos en el desempeño de iguales o similares empleos en ésta o en
cualquiera otra entidad federativa o en la administración pública
federal.
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Artículo 89.- El Tribunal Superior de Justicia se compondrá del
número de magistrados que determine la Ley Orgánica del Poder
Judicial, durarán en su encargo 15 años y serán sustituidos de
manera escalonada.
Artículo 92.- No podrán reunirse en el Tribunal Superior de Justi-
cia dos o más magistrados que sean parientes por consanguinidad
en línea recta sin limitación de grado, colateral dentro del cuarto
grado, o por afinidad dentro del segundo.
Artículo 113.- La administración pública de los municipios será
ejercida por los ayuntamientos y por los presidentes municipales
o quienes legalmente los sustituyan.
Artículo 115.- En ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos
colegiados, podrán desempeñar las funciones del presidente mu-
nicipal, ni éste por sí solo las de los ayuntamientos, ni el ayunta-
miento o el presidente municipal, funciones judiciales.
Artículo 123.- Los ayuntamientos desempeñarán dos tipos de fun-
ciones:
I. Las reglamentarias, para el régimen de gobierno y administra-
ción del municipio; y
II. Las de inspección, concernientes al cumplimiento de las dispo-
siciones de observancia general que dicten.
Artículo 125.- En su segundo párrafo nos expresa:
Los ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo
cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique
adecuaciones al presupuesto de egresos. Estas sesiones nunca ex-
cederán al 10 de enero y tendrán como único objeto, concordar el
presupuesto de egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir
las sesiones en las que se apruebe el presupuesto municipal de
egresos en forma definitiva, se dispondrá por el presidente muni-
cipal su promulgación y publicación, teniendo la obligación de
enviar la ratificación o modificación en su caso de dicho Presu-
puesto de Egresos a la Contaduría de Glosa a más tardar el día 20
de enero de cada año.
Artículo 127.- La ministración de las participaciones del erario
que por Ley o por convenio deba cubrir el Estado a los munici-

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:10 p.m.116

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



117

RESURGIMIENTO DEL ESTADO FEDERAL

pios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamien-
tos.
Cualquier incumplimiento en la entrega de las participaciones que
correspondan a los municipios, en las fechas programadas, será
responsabilidad de los servidores públicos que originen el retra-
so; el Ejecutivo proveerá para que se entreguen inmediatamente
las participaciones retrasadas y resarcirá al ayuntamiento que co-
rresponda el daño que en su caso se cause, con cargo a los emolu-
mentos de los responsables.
En los casos de participaciones federales, las autoridades del Es-
tado convendrán con las de la Federación el calendario respecti-
vo; no asistirá responsabilidad a quien, por razones que no le sean
imputables, origine retraso en la ejecución de dicho calendario.
Artículo 141.- Ninguna autoridad que no emane de la Constitu-
ción y las leyes federales o de la Constitución y las leyes de la
entidad podrá ejercer mando ni jurisdicción en el Estado.
Artículo 146.- Los ciudadanos mexicanos que ejerzan el ministe-
rio de cualquier culto no podrán desempeñar cargos de secreta-
rios, subsecretarios, directores en la administración pública esta-
tal, o ser titulares de organismos auxiliares a menos que se sepa-
ren formal, material y definitivamente de su ministerio cuando
menos cinco años antes de la aceptación del cargo respectivo y
seis meses para los demás puestos. 17

Referencias concretas a las innovaciones

Son dignas de mención las garantías individuales que adicio-
nalmente se contienen en esta constitución, como son la del respeto al
honor, al crédito y al prestigio de los habitantes de la entidad; la prohibi-
ción para el establecimiento de sanciones que priven de la vida, de la
libertad a perpetuidad o que confisquen los bienes de los individuos; y
respecto a que el ejecutivo del estado debe acordar la realización de
acciones, en caso de siniestro o desastre, para el restablecimiento de la
normalidad.
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Con relación a los indígenas se expresa que debe promoverse el
desarrollo de todas sus manifestaciones, usos, y costumbres, formas es-
pecíficas de organización social y, algo que puede ser considerado con-
tradictorio, como es el de que se garantice el efectivo acceso a la juris-
dicción del estado.

Se incluye la expresión de que la utilización de los recursos públi-
cos debe sujetarse a criterios de proporcionalidad y equidad en la distri-
bución de cargas y de beneficios.

Se faculta a los ciudadanos para iniciar leyes y decretos.
Es requisito para poder ser gobernador el que no pertenezca al

estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, pero si se separó mate-
rial y definitivamente de su ministerio cinco años antes de la elección,
queda sin efecto la prohibición.

Se le asigna al gobernador la facultad de tener la representación
política y jurídica del municipio para el tratamiento de los asuntos fuera
del territorio estatal.

El gobernador puede cambiar las tablas o cuadros de valores, para
la tierra o para la construcción, cuando así lo ameriten los movimientos
de los valores comerciales.

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en su
encargo 15 años, y dentro de ellos no deben existir parientes por consan-
guinidad en línea recta.

Como actividades de los ayuntamientos se precisan dos: para el
régimen de gobierno y la administración del municipio las reglamenta-
rias; y las de inspección sobre el cumplimiento de las disposiciones de
observancia general.

Se señala responsabilidad para los servidores públicos del estado,
cuando retrasen la entrega de las participaciones a los municipios.

Los ministros de cualquier culto, en caso de que se separen for-
mal, material y definitivamente de su ministerio con cinco años de anti-
cipación, podrán desempeñar los cargos de secretarios, subsecretarios,
directores en la administración pública estatal o titulares de organismos
auxiliares.
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MICHOACÁN

Del Estado de Michoacán se transcriben los siguientes artículos:

Artículo 2.- La familia tendrá la protección del Estado. El matri-
monio se funda en la igualdad de derechos para ambos cónyuges,
y podrá disolverse por mutuo acuerdo o a petición de cualquiera
de los consortes en los términos que establezcan las leyes.
Los padres están obligados a alimentar, educar e instruir a sus
hijos, fomentando su desarrollo cultural. El Estado velará por el
cumplimiento de estos deberes, y dictará normas para el logro de
la suficiencia económica de la familia; para evitar el abandono de
los acreedores alimentarios, por sus deudores; y, para instituir y
proteger el patrimonio de familia.
Artículo 3.- Todas las personas tienen derecho a una existencia
digna, a la instrucción, a la cultura y al trabajo. El Gobierno pro-
moverá el mejoramiento físico, moral, intelectual y económico
del pueblo.
La ley protegerá y promoverá dentro de la estructura jurídica es-
tatal, el desarrollo de las culturas, recursos y formas específicas
de organización social de las etnias asentadas en el territorio de la
Entidad, y garantizará a sus integrantes del efectivo acceso a la
jurisdicción del Estado. Dentro del sistema jurídico, en los juicios
y procedimientos en que alguno de los miembros de esas etnias
sea parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres jurídi-
cas de manera estricta en los términos establecidos por la ley, sin
romper el principio de igualdad, sino, por el contrario, procuran-
do la equidad entre las partes.
Artículo 7.- Son ciudadanos los que reúnan los requisitos que se-
ñala el artículo 34 de la Constitución Federal.
Artículo 8.- Son derechos de los ciudadanos: votar y ser votados
en las elecciones populares, desempeñar cualquier empleo, cargo
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o función del Estado o de los ayuntamientos, cuando se reúnan las
condiciones que la ley exija para cada caso, y los demás que seña-
la el artículo 35 de la Constitución Federal.
Artículo 9.- Son obligaciones de los ciudadanos, desempeñar los
cargos de elección popular del Estado y del municipio, para los
que fueren designados, y las contenidas en el artículo 36 de la
Carta Fundamental del País.
Artículo 10.- Los derechos de los ciudadanos se pierden y se sus-
penden, respectivamente, en los términos previstos por los artícu-
los 37 y 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, o en los casos que determinen las leyes del Estado.
Artículo 44.- Son facultades del Congreso:
VII. Fijar la jurisdicción política, administrativa y judicial del Es-
tado;
IX. Expedir leyes fiscales, de planeación y programación del de-
sarrollo económico y social, a nivel estatal y municipales, consi-
derando la promoción, concertación y ejecución de acciones, para
lograr la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios
social, económica y estatalmente necesarios;
XIII. Pedir cuentas al Ejecutivo de la recaudación e inversión de
los caudales públicos cuando las dos terceras partes de los miem-
bros del Congreso lo estimen conveniente;
XXII. Privar de su puesto a los magistrados reelectos del Supremo
Tribunal de Justicia, de plano y sin substantación de procedimien-
to, a la conclusión de los períodos constitucionales, mediante el
voto de las dos terceras partes de sus miembros;
Artículo 60.- Las facultades y obligaciones del Gobernador son:
III. Comunicar al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado, los nombres de los magistrados numerarios y supernumera-
rios que deban ser renovados o, en su caso, reelectos o privados
de su cargo a la conclusión de su ejercicio constitucional; y del
Padrón de Aspirantes a Magistrados que el Pleno le proporcione,
inmediatamente después de la anterior comunicación, someter en
terna, sin dilación al Congreso del Estado o a la Diputación Per-
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manente respectiva, según el caso, la propuesta para la elección o
reelección respectiva, debiendo ser tomados de dicho Padrón cuan-
do menos dos de los integrantes de cada terna;
Artículo 61.- El Gobernador del Estado no podrá:
I. Negarse a promulgar y publicar las leyes y decretos de la Legis-
latura;
V. Intervenir en las elecciones para favorecer a personas determi-
nadas.
VIII. Autorizar la ocupación de la propiedad de persona alguna, ni
privarla de la posesión, uso, o goce de lo que le pertenece.
Artículo 67.- En su tercer párrafo nos dice: La independencia eco-
nómica del Poder Judicial la garantizará el Congreso, asignándole
un presupuesto anual no menor a sus necesidades en el año que
corresponda.
Artículo 69.- El poder judicial no podrá ejercer otras funciones
que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, conforme a las
garantías establecidas.
Son auxiliares de los órganos encargados de administrar justicia:
I. La Dirección de Prevención y Readaptación Social del Estado;
II. Los consejos tutelares;
III. Los médicos legistas;
IV. Los intérpretes y peritos;
V. Los depositarios y síndicos de concurso;
VI. Los notarios, en las funciones que les encomienda el Código
de Procedimientos Civiles;
VII. Los cuerpos policiacos tanto del Estado como de los munici-
pios; y
VIII. Los demás a quienes las leyes confieran ese carácter.
Los auxiliares a que se refiere este artículo estarán obligados a
desempeñar las funciones que les encomienden los órganos de la
administración de justicia, y sus superiores tendrán el deber de
facilitarles el ejercicio de las mismas.
Artículo 72.- Los magistrados durarán tres años en el ejercicio de
su encargo, podrán ser reelectos y si lo fueren, sólo podrán ser
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privados de su puesto, al finalizar los ejercicios constitucionales,
de plano y sin substanciación de trámite alguno, mediante el voto
de las dos terceras partes de los miembros del Congreso del Esta-
do, en cuyo caso tendrán derecho a un haber por retiro en los
términos cuantía y condiciones que señale la ley, para compensar
sus servicios al Poder Judicial. También podrán ser privados de
sus cargos, en cualquier tiempo, en los términos del Título Cuarto
de esta Constitución y la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado.
Cuando el magistrado cumpla setenta años, o padezca incapaci-
dad física o mental permanente para desempeñar su cargo, el Su-
premo Tribunal dictaminará el retiro forzoso. El dictamen se so-
meterá a la consideración del Gobernador del Estado, quien lo
enviará, al Congreso o a la Diputación Permanente según corres-
ponda, para su discusión y aprobación, en su caso. Podrá retirarse
voluntariamente si tiene más de quince años de servicios efecti-
vos como magistrados, siempre que haya cumplido sesenta años
de edad. En este caso se seguirá la misma tramitación.
El magistrado que tenga más de diez años de servicios efectivos
en ese cargo y cuyo retiro forzoso haya sido aprobado, disfrutará
de una pensión mensual equivalente a la remuneración que perci-
ban lo magistrados. El que obtenga su retiro voluntario disfrutará
de la misma pensión.
Artículo 95.- En su primer párrafo nos expresa: En el curso de los
procesos penales no se emplearán con los acusados promesas,
amenazas o violencias.
Artículo 124.- La administración pública, fuera de la cabecera
municipal, estará a cargo de jefes de tenencia o encargados del
orden; sus facultades y obligaciones serán determinadas por la
Ley. Por cada propietario habrá un suplente y serán nombrados en
plebiscito.
Artículo 127.- Contra los actos de los Presidentes Municipales,
procede el recurso de queja ante los ayuntamientos respectivos.
Artículo 129.- Es obligación del poder público garantizar el desa-
rrollo integral estatal, mediante el fomento del crecimiento eco-
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nómico, una más justa distribución de la riqueza y el ingreso de la
población estatal, evitando concentraciones o acaparamientos que
impidan la distribución adecuada de bienes y servicios a la pobla-
ción y en el Estado.
En el desarrollo económico estatal, concurrirán los sectores pú-
blico, social y privado, correspondiendo al Gobierno del Estado
procurar la armonía entre ellos para cumplir con su responsabili-
dad social. El sector público cuidará de impulsar por sí o conjun-
tamente con los demás sectores, las áreas que se consideren prio-
ritarias para el desarrollo del Estado. Los recursos económicos de
que dispongan los Gobiernos Estatal y Municipales así como sus
respectivas administraciones públicas paraestatales y paramuni-
cipales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo
de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la con-
tratación de obra que realicen se adjudicarán o llevarán a cabo a
través de licitaciones públicas solventes en sobre cerrado, que será
abierto públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores con-
diciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior
no sean idóneas para asegurar dichas condiciones las leyes esta-
blecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás ele-
mentos para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, imparcia-
lidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
Estado y Municipios.
El manejo de recursos económicos del Estado y los Municipios,
se sujetarán a las bases de este artículo.
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de
estas bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.
Artículo 145.- El Estado reconoce y garantiza el derecho de pro-
piedad en los términos que establece la Constitución Federal; con
entera sujeción a ésta el Congreso expedirá leyes para regular el
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aprovechamiento de las aguas que no sean propiedad nacional y
se localicen en dos o más predios, para vigilar, dentro del territo-
rio del Estado, el respeto a las disposiciones constitucionales so-
bre capacidad para adquirir el dominio de las tierras, aguas, bos-
ques y sus accesiones y para fijar la extensión máxima de la pro-
piedad rural y llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes,
procurando el fomento y desarrollo de la auténtica pequeña pro-
piedad.
También dictará las leyes necesarias para determinar los casos en
que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada,
facultando al Ejecutivo para hacer la declaración correspondien-
te.
Los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el
estado comunal, tienen plena capacidad para adquirir, poseer y
administrar tierras, bosques, aguas y sus accesiones. A fin de que
puedan acreditar su personalidad y ejercer sus derechos, la Legis-
latura del Estado dictará una ley que regule su funcionamiento y
proteja debidamente los bienes que constituyan su patrimonio:
V. Las tierra, pastos, bosques, aguas, plantas, canteras, arenas y
demás recursos propiedad de las comunidades, se explotarán di-
rectamente por ellas mismas con el asesoramiento técnico del
Gobierno o de las instituciones u organismos que para tal efecto
se funden;
VI. Se establecerá a favor de las comunidades un régimen fiscal
de protección, semejante al de los ejidos;
VII. Con la participación de las propias comunidades, se crearán
organismos adecuados, que, por medios conciliatorios, busquen
la resolución amistosa de los conflictos entre las comunidades;
VIII. Se formularán también las normas que regulen el manejo
honrado y el conveniente destino de los fondos comunales que
deriven de la explotación o aprovechamiento de los terrenos co-
munales;
Artículo 146.- El Ejecutivo vigilará por la seguridad de los obre-
ros haciendo que los patrones adopten las medidas necesarias, a
fin de evitar los peligros para su salud o integridad física.
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Artículo 147.- El ejecutivo tomará las medidas necesarias para
que el salario mínimo señalado por las Juntas competentes, se haga
efectivo en todo el Estado.
Artículo 152.- Los cargos de elección popular y empleos de que
habla esta Constitución, sólo podrán recaer en individuos que per-
tenezcan al estado seglar.
Artículo 153.- Los funcionarios de elección popular que sin causa
justificada y sin la correspondiente licencia faltaren al desempeño
de sus funciones, perderán la dotación remuneratoria que disfru-
ten por ellas o por cualquier otro empleo que desempeñen; queda-
rán suspensos en sus derechos de ciudadanos y no podrán obtener
ningún empleo que toque al servicio público. Estas privaciones
las sufrirán por el tiempo que dure la omisión y no más.
Artículo 160.- En el caso de la fracción V del artículo 76 de la
Constitución Federal, asumirá el Poder Ejecutivo cualquiera de
los funcionarios siguientes por el orden de designación;
I. El Presidente de la última Legislatura o el de la Diputación
Permanente, si la disolución de los poderes ocurriese estando ésta
en funciones;
II. El Secretario de Gobierno y el Oficial Mayor conforme a los
artículos 57 y 61 fracción VI, de esta Constitución; y
III. El último Presidente del Supremo Tribunal de Justicia.
La persona que asuma el Poder Ejecutivo convocará desde luego
a elecciones, sujetándose en lo posible a la forma y términos pres-
critos por esta Constitución.
Artículo 163.- Los poderes del Estado no podrán reconocer, bajo
ningún concepto, a los individuos que se apoderen tanto del Po-
der Ejecutivo de la Unión como del Estado, por medio de alguna
asonada, motín o cuartelazo. Tampoco podrán reconocer la re-
nuncia del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que se
hubiere obtenido por medio de la fuerza o de la coacción. 18
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Referencias concretas a las innovaciones

Con relación a la ampliación de las garantías individuales inclui-
das en la constitución federal, en esta constitución se agregan: que la
familia tiene la protección del estado; que los padres están obligados a
alimentar, educar e instruir a sus hijos, y el estado vigilará que lo ante-
rior se cumpla; que el gobierno promoverá el mejoramiento económico
del pueblo; que con relación a los grupos indígenas, dentro del sistema
jurídico, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas.

El congreso del estado tiene facultad para fijar la jurisdicción po-
lítica, administrativa y judicial del estado.

Se establece un padrón de aspirantes a magistrados, por el pleno
del tribunal de justicia, para el efecto de que sean tomados en cuenta
para la designación de los nuevos magistrados.

El Poder Judicial sólo puede ejercer la funciones de juzgar y ha-
cer que se ejecute lo juzgado.

Los magistrados son designados para un a período de tres años,
pudiendo ser reelectos, y en caso que lo fueren, sólo podrán ser privados
de su puesto al finalizar los ejercicios constitucionales, por las dos terce-
ras partes del congreso del estado, teniendo derecho a un haber por su
retiro.

Para la estructura del ejercicio del gobierno municipal, se incluye
un puesto que se denomina Jefe de Tenencia o encargado del orden,
representando al ayuntamiento fuera de la cabecera municipal.

Se señala que es obligación del poder público fomentar el creci-
miento económico, una más justa distribución de la riqueza y el ingreso
de la población estatal.

Los cargos de elección popular y empleos sólo podrán recaer en
individuos que pertenezcan al estado seglar.

Para los casos de la desaparición de poderes, se señala que asumi-
rá el Poder Ejecutivo el presidente de la última legislatura o de la diputa-
ción permanente, el secretario de gobierno, el oficial mayor o el último
presidente del Supremo Tribunal de Justicia.
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MORELOS

Del estado de Morelos mencionamos los siguientes artículos:

Artículo 3.- Para los efectos de la Ley, las personas en el Estado se
dividen en transeúntes y habitantes.
Artículo 8.- Son obligaciones de los habitantes del Estado:
I. Las mismas que esta Constitución impone a los transeúntes.
II. Las que establece el artículo 31 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;
III. Las demás que la presente Constitución imponga;
IV. Los extranjeros, aparte de acatar puntualmente lo establecido
en la Constitución de la República, en la presente y en las disposi-
ciones legales que de ellas emanen, deberán contribuir a los gas-
tos públicos en la proporción, forma y tiempo que dispongan las
Leyes y sujetarse a los fallos y sentencias de los Tribunales, sin
poder intentar otros recursos que los concedidos a los mexicanos.
Artículo 12.- Los morelenses en igualdad de circunstancias, serán
preferidos a quienes no lo sean para toda clase de concesiones,
empleos o comisiones públicas del Estado y de los Municipios.
Artículo 19.- La protección familiar se dará conforme a las si-
guientes bases:
I. Corresponde a los miembros del núcleo la atención y cuidado
de cada uno de los familiares. El estado auxiliará a la familia
complementariamente;
II. El menor de edad tiene derecho:

a) A conocer a sus padres y ser respetado en su integridad física
y psíquica por parte de ellos y de la sociedad;

b) A que se le proporcione alimentación, a la educación básica,
a la especial en los casos que se requieran y a la superior de
ser posible. Tendrá derecho a la protección y conservación
de su salud, todo ello respetando su derecho a la libertad;
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c) A que se le proteja con medidas de seguridad o que garanti-
cen su readaptación social;

d) A no ser explotado en el trabajo;
e) A no ser separado del seno de la familia, sino en los casos

excepcionales que las Leyes secundarias determinen;
III. Los ancianos tienen derecho de acuerdo con la dignidad hu-
mana, a un albergue decoroso e higiénico y a la atención y cuida-
do de su salud, alimentación y debido esparcimiento, de parte de
sus familiares.

El artículo 23 menciona lo siguiente:

IV. El órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral,
se denominará Consejo Estatal Electoral y se integrará de la si-
guiente forma:

a) Los requisitos que la ley señale, entre los cuales se considera-
rá, no haberse desempeñado como alto funcionario de la fe-
deración, del Estado y de los Municipios, tanto de la admi-
nistración central como del sector paraestatal y hasta por sie-
te años anteriores a la designación; o haber ejercido cargos
de elección popular o directivos a nivel nacional, estatal,
distrital o municipal de algún partido político en siete años,
anteriores a su designación;

VIII. Quienes hubieren ejercido los cargos de Magistrados del Tri-
bunal Estatal Electoral, Consejero Presidente y Consejeros Esta-
tales Electorales y personal directivo del Instituto Estatal Electo-
ral, estarán impedidos para ocupar puestos de elección popular en
el siguiente proceso electoral.
Artículo 40.- Son facultades del Congreso:
XXXVII. Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de Jus-
ticia, a los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, de entre la
terna que someta a su consideración el Consejo de la Judicatura
Estatal; a los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Estado, al consejero presidente y consejeros electo-
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rales del Consejo Estatal Electoral; así como el Procurador Gene-
ral de Justicia del Estado, este último de entre la terna de ciudada-
nos que le someta a consideración el Ejecutivo del Estado y por el
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los integrantes de la
Legislatura.
Artículo 92-A.- Son facultades del Consejo de la Judicatura Esta-
tal:
I. Presentar a consideración del Congreso del Estado las ternas
para la designación de los Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia y del Tribunal Estatal Electoral, así como someter sus
licencias y renuncias a la aprobación del propio Congreso, o en su
caso de la diputación permanente;
Artículo 99.- Corresponde al Tribunal Superior:
XII. Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes
Legislativo y Ejecutivo, por Leyes o actos de aquél que este últi-
mo considere contrarias a la Constitución del Estado;
Artículo 100.- Para dirimir las controversias a que se refiere la
fracción XII del artículo anterior, se observarán las reglas siguien-
tes:
I. El Ejecutivo deberá ocurrir al Tribunal Superior dentro del tér-
mino de cinco días, contando desde el momento en que haya lle-
gado a su conocimiento la Ley o acto de que se trate. Pasado este
término, la reclamación no será admitida;
II. Al intentar el Ejecutivo la controversia, deberá señalar el pre-
cepto constitucional que creyere violado por la Ley o acto que
reclame, sin cuyo requisito no será oído por el Tribunal;
III. Antes de resolver sobre la controversia, en cuanto al fondo, el
Tribunal calificará dentro del término de dos días, oyendo previa-
mente al Congreso, si la Ley o acto de que se trate es controverti-
ble;
IV. El Tribunal resolverá las controversias que se le sometan como
puntos de mero hecho; se limitará a decidir si el precepto que
contiene la resolución de que se trate, pugna o no con el artículo
constitucional que reclame el Ejecutivo, desentendiéndose de la
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conveniencia o inconveniencia política o administrativa de la Ley
o acto reclamado y de los trámites que haya observado el Congre-
so al ser presentados y discutidos;
V. El Tribunal deberá resolver, a más tardar dentro del término de
cinco días, contados desde la fecha que le hubiere promovido la
controversia, atendiendo únicamente al texto expreso de la Cons-
titución, sin interpretar en ningún caso ni usar el arbitrio judicial.
La consecuencia única de la declaración del Tribunal, será la sub-
sistencia o nulidad de la Ley o acto reclamado, cuyos efectos esta-
rán suspensos entretanto. El Procurador General de Justicia ten-
drá voz en las discusiones;
VI. Si transcurriere el término a que se refiere la fracción anterior,
sin que el Tribunal haga la declaración que corresponda, subsisti-
rán definitivamente la Ley o acto reclamado, sin perjuicio de exi-
gir la responsabilidad en que hubieren incurrido los Magistrados
por la omisión del fallo;
VIII. No podrán ser objeto de estas controversias los actos del
Congreso como jurado, ni las reformas que se hagan a esta Cons-
titución.
Artículo 101.- La ley determinará los demás procedimientos que
deban seguirse para el uso del recurso a que se refiere el artículo
99 fracción XII, sobre las bases contenidas en el anterior.

El artículo 115 en su fracción III párrafos 4, 5 y 6 nos dice:

El Congreso del Estado expedirá las Leyes Orgánicas y la de la
División Territorial Municipal con sujeción a las siguientes ba-
ses:
El presidente Municipal y el Síndico de los Ayuntamientos serán
electos conforme al principio de mayoría relativa; y los Regidores
serán electos por el principio de representación proporcional.
Los Partidos Políticos para participar en la integración del Ayun-
tamiento, deberán postular Planilla de Candidatos a Presidente y
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Síndico, así como lista de Regidurías con número igual al previs-
to para ese Municipio.
Para la asignación de Regidores sumarán los votos de los Partidos
que hayan obtenido cuando menos el 1.5% del total de los sufra-
gios emitidos en el Municipio correspondiente, el resultado se di-
vidirá entre el número de Regidurías por atribuir para obtener un
factor porcentual simple de distribución, asignándose a cada par-
tido, en riguroso orden decreciente, tantas Regidurías como nú-
mero de factores alcance hasta completar las Regidurías previs-
tas.
Si aplicado el factor de distribución quedan Regidurías por atri-
buir, éstas se asignarán en orden decreciente de acuerdo tanto con
los mayores porcentajes de votación obtenidos por los Partidos
Políticos restantes como con los porcentajes excedentes de aque-
llos que obtuvieron Regidurías con la aplicación del factor co-
mún;
Cuando la diferencia en el resultado de la votación entre la plani-
lla que obtenga la mayoría y la primera minoría no supere el vein-
te por ciento del total de los votos obtenidos, el síndico asignado a
la planilla ganadora contará como un factor de asignación en la
lista de Regidores en los términos que establezca la ley.
Artículo 123.- Ninguna Ley ni autoridad puede permitir ni autori-
zar en el Estado espectáculos contrarios a la cultura y moralidad
públicas.
Artículo 127.- Toda riqueza poseída por una o varias personas,
está obligada a contribuir a los gastos públicos, del Estado, con la
parte proporcional que determinen las Leyes, pero al mismo tiem-
po el Estado prestará garantías y dará facilidades a todos los que
ejerciten sus actividades y hagan inversiones dentro de su territo-
rio.
Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos
por los Gobiernos anteriores desde el año de 1872, para ajustarlos
al precepto del artículo 28 de la Constitución Federal y para la
reglamentación de los servicios públicos en su caso. El Ejecutivo
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declarará la nulidad de los que impliquen grave perjuicio de inte-
rés general. 19

Referencias concretas a las innovaciones

Las personas que se encuentren dentro del territorio del estado se
clasifican en transeúntes y habitantes.

Respecto de la protección familiar, se establece, como objetivo el
de incrementar la solidaridad familiar, por parte de los miembros del
núcleo; que el menor de edad tiene derecho a alimentación, a la educa-
ción, a medidas de seguridad y a no ser separado del seno de la familia.

Los ancianos tienen derecho de acuerdo con la dignidad humana,
a albergue, alimentación, cuidado de la salud y debido esparcimiento, de
parte de sus familiares.

La terna para que el congreso del estado designe, tanto a los ma-
gistrados del Tribunal Superior de Justicia, como a los del Tribunal Es-
tatal Electoral, les será presentada por el Consejo de la Judicatura Esta-
tal.

El tribunal superior tiene la atribución de intervenir y resolver las
controversias que se originen entre los poderes Legislativo y Ejecutivo,
por leyes o actos contrarios a la constitución del estado. Las bases para
el procedimiento respectivo se incluyen también en la misma constitu-
ción.

Está prohibido autorizar la realización de espectáculos contrarios
a la cultura y a la moralidad públicas.

 Como una regla interesante, dentro del pacto estatal, se establece
que los detentadores de riqueza están obligados a contribuir a los gastos
públicos del estado, pero a la vez, éste, otorgará garantías y facilidades a
todos aquellos que realicen actividades y hagan inversiones dentro del
territorio del estado.
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NAYARIT

Respecto del estado de Nayarit su Constitución Estatal menciona
como requisito para ser gobernador, en el artículo 5, fracción VI.- No
haber figurado directa ni indirectamente en alguna sedición, cuartelazo,
motín o asonada. Entre las facultades del gobernador del estado que se
incluyen en el artículo 69, en la fracción XIV dice: Dispensar el pago de
las fianzas carcelarias cuando lo estime de justicia; en la fracción XV se
estipula: Castigar correccionalmente a los que le falten al respeto o des-
obedezcan sus disposiciones gubernamentales, en los términos que esta-
blece el artículo 21 de la Constitución General de la República. En el
artículo 70 de la misma constitución, entre lo relativo a lo que en ningún
caso puede hacer legalmente el gobernador del estado, en su fracción VI
se manifiesta: Intervenir en las elecciones para que recaigan o no en
determinadas personas, ya lo haga por si o por medio de otras autorida-
des o agentes, siendo éste motivo de nulidad en las elecciones y causas
de responsabilidad.

Consideramos oportuno también transcribir dos artículos:

Artículo 84.- Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia
son inviolables por las opiniones que emitan en el desempeño de
sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.
Artículo 138.- En el caso del artículo 76 fracción V de La Consti-
tución General de la República, asumirá el Poder Ejecutivo, el
presidente del congreso o de la comisión permanente si aquel es-
tuviera en receso, y a falta de estos funcionarios, el vicepresiden-
te, el primer secretario o el segundo por el orden que se indica. Si
los miembros legislativos ya dichos, se encontraran impedidos
por fuerza de las circunstancias anormales que priven, entonces
será gobernador el secretario general de gobierno o el presidente
del Tribunal Superior de Justicia, en el mismo orden que mencio-
na. Quien fuere gobernador en las circunstancias citadas, convo-
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cará a nuevas elecciones exactamente a los treinta días de estar
ejercitando el interinato, ajustándose en todo a la Constitución
local y a la Ley Electoral. 20

Referencias concretas a las innovaciones

Es impedimento para cualquier persona, para ser gobernador, ha-
ber participado en alguna sedición, motín o asonada.

Entre las facultades concedidas al gobernador del estado se inclu-
yen las de otorgar dispensa acerca de las fianzas carcelarias, en afinidad
a su criterio de que fuera justo; castigar a los que le falten al respeto o
desobedezcan sus disposiciones; en cambio se le prohibe terminante-
mente intervenir en los procesos electorales en favor de determinadas
personas, y en caso de realizarlo, las elecciones serán nulas.

Con cierto símil a los legisladores, la constitución local declara
que los magistrados del Tribunal Superior de Justicia son inviolables
por las opiniones que emitan en el desempeño de sus cargos.

Para los casos de desaparición de poderes se estatuye que el Poder
Ejecutivo será ocupado por el presidente del congreso o de la comisión
permanente, el vicepresidente, el primer secretario o el segundo secreta-
rio (se entiende que del congreso del estado), el secretario general de
gobierno o el presidente del tribunal superior de justicia.
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NUEVO LEÓN

De la Constitución Política del Estado de Nuevo León nos parece
interesante mencionar los siguientes artículos:

Artículo 1º.- El Pueblo Nuevoleonés reconoce que los derechos
del hombre son la base y el objeto de las Instituciones Sociales.
En consecuencia, declara que todas las Leyes y todas las Autori-
dades del Estado deben respetar y sostener la garantías que otorga
la presente Constitución.
Artículo 2º.- En el estado todos nacen libres. Los esclavos que
pisen el territorio del Estado recobran por ese sólo hecho su liber-
tad y tienen derecho a la protección de las leyes.
Artículo 19.- En todo juicio de orden criminal, tendrá el acusado
las siguientes garantías:
VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos
cuya pena máxima excediera de dos años de prisión, y antes de
seis meses si la pena máxima no excediera de ese tiempo;
Artículo 26.- La enumeración de estos derechos no tiene por obje-
to limitar, desigualar ni negar los demás que tiene el pueblo.
Artículo 27.- En el estado de Nuevo León la libertad del hombre
no tiene más límites que la prohibición de la Ley. De la ley ema-
nan la autoridad de los que gobiernan y las obligaciones de los
gobernados. En consecuencia, el ejercicio de la autoridad debe
limitarse a las atribuciones determinadas en las leyes.
Artículo 33.- Los nuevoleoneses tienen derecho:
I. A la protección decidida y eficaz de las leyes y de las autorida-
des del Estado, en cualquier lugar del país en que se encuentren;
II. A la preferencia en igualdad de circunstancias, en toda clase de
concesiones y para todos los empleos, honores o cargos públicos
dependientes del Estado o de los Municipios.
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En el artículo 34 fracción V de esta constitución nos menciona las
obligaciones de los nuevoleoneses: Honrar la memoria de sus grandes
hombres, cumplir y vigilar el cumplimiento de las leyes y procurar, por
todos los medios lícitos que estén a su alcance el engrandecimiento y
prosperidad del Estado.

El artículo 36 habla sobre los derechos de los ciudadanos residen-
tes en el Estado:

III. Hacer peticiones, reclamaciones o protestas en asuntos políti-
cos e iniciar leyes ante el Congreso;
y la fracción V en su último párrafo nos dice:
No tendrá validez ningún pacto o disposición contrario a los prin-
cipios establecidos en las fracciones anteriores o que limite de
cualquier manera el derecho de los ciudadanos a la libertad en
afiliación o de voto.

El artículo 44 en su último párrafo nos expresa:

La autoridad en materia contencioso electoral se integrará por el
número de Licenciados en Derecho que la Ley determine, desig-
nados por el Congreso del Estado, por consenso, a falta de éste
serán electos por las dos terceras partes de los integrantes de la
Legislatura, y de no alcanzarse dicha votación se procederá a rea-
lizar la insaculación por el Pleno del Congreso; y que, además de
cumplir los requisitos establecidos para los ciudadanos que deban
integrar el órgano responsable de conducir los procesos electora-
les, deberán contar con por lo menos 35 años de edad y 10 años de
ejercicio profesional.
Artículo 50.- Prefieren al cargo de Diputados los populares de los
Supremos Poderes de la Unión y el de Gobernador.
Concurriendo el cargo de Diputado en una misma persona con
cualquiera otro de los no especificados en este Artículo, el electo
optará por el que quiera.
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Artículo 58.- Cuando estén despachados todos los negocios del
Congreso, éste podrá dispensarse hasta un mes de sesiones ordi-
narias.

También es necesario transcribir algunas fracciones del artículo
63 de lo que pertenece al Congreso:

III. Reclamar ante quien corresponda las leyes que dé el Congreso
General y las Legislaturas, cuando ataquen la soberanía o inde-
pendencia del Estado, o que por cualquier otro motivo se conside-
ran anticonstitucionales;
VIII. Crear, a instancia del Ejecutivo, empleos, oficinas y plazas
que requiera la Administración Pública del Estado, asignando los
sueldos de ellos y suprimirlos, cuando cese su necesidad;
XXIII. Nombrar al Secretario de Finanzas y Tesorero General del
Estado, a propuesta en terna del Ejecutivo;
XXV. Decretar en su caso, el modo de cubrir el contingente de
hombres que corresponda dar al Estado para el Ejército de la Na-
ción;
XLI. Formular las leyes que reglamenten los Artículos de esta
Constitución, interpretando fielmente su contenido;
XLIII. En su cuarto párrafo nos dice: La designación del personal
se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimien-
tos y aptitudes de los aspirantes, prefiriendo a los más aptos para
el acceso a la función pública. El Estado y los Municipios estable-
cerán academias en las que se impartan cursos para sus trabajado-
res; mediante tal capacitación adquirirán los conocimientos que
acrediten su derecho de ascenso conforme al escalafón,
profesionalizándose la función pública e implantándose en esta
forma los sistemas de servicio público de carrera. Los trabajado-
res tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intere-
ses comunes.
Artículo 68.- Tiene la iniciativa de ley todo Diputado, Autoridad
Pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.
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Artículo 69.- No podrán dejarse de tomar en consideración las
Iniciativas de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, las que
presente cualquier Diputado de la Legislatura del Estado y las que
dirigiere algún Ayuntamiento sobre asuntos privados de su muni-
cipalidad.
Artículo 74.- Cuando el Gobernador disponga reglamentar alguna
ley o decreto, fuera del caso señalado en la fracción X del Artícu-
lo 85, pasará el proyecto al Congreso para su discusión y aproba-
ción.
Artículo 75.- Sancionada la ley, el Gobernador lo hará publicar en
la Capital y la circulará a todas las autoridades del Estado con
igual objeto.
Artículo 76.- Los decretos que sólo interesen a personas determi-
nadas se tendrán por publicados con su inserción en el Periódico
Oficial.
Artículo 79.- Al promulgarse una disposición legislativa que adop-
te, modifique o derogue uno o varios artículos de otra ley, serán
reproducidos textualmente al fin de aquélla los artículos a que se
refiera.
Artículo 85.- Al Ejecutivo pertenece:
I. Proteger la seguridad de las personas, bienes y derechos de los
individuos y, al efecto, mantener la paz, tranquilidad y orden pú-
blico en todo el Estado;
Artículo 86.- No puede el Gobernador:
III. Hacer observaciones a las leyes constitucionales ni a los actos
electorales del Congreso;
V. Mandar inmediatamente y personalmente, en campaña, la Guar-
dia Nacional y demás fuerzas del Estado, sin haber obtenido per-
miso de la Legislatura, o de la Diputación Permanente.
Artículo 92.- Nunca se concederá al Ejecutivo licencia con el ca-
rácter de indefinida ni tampoco por un tiempo mayor de seis me-
ses. Si concluida la licencia no se presentare el Gobernador, será
llamado por la Legislatura o Diputación; y si no compareciere
dentro de diez días, cesará en su cargo procediéndose como lo
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disponen los artículos 90 y 91 en sus respectivos casos, salvo lo
dispuesto en el Artículo 89.

El artículo 97 en su párrafo 6 y 7 nos dice sobre los magistrados:

Al término del plazo de cuatro años, a propuesta del Ejecutivo, el
Congreso declarará la inamovilidad en el cargo, la cual se perderá
solamente por mala conducta, cuando incurran en faltas de probi-
dad u honradez, negligencia en el desempeño de sus labores, sean
condenados por sentencia ejecutoriada en juicio de responsabili-
dad, acepten desempeñar otro empleo o encargo de la Federación,
Estados, Municipios o particulares, excepto los servicios de Edu-
cación, sean jubilados en los términos legales o renuncien a su
puesto.
Si el Congreso no hace la declaración de inamovilidad, el Gober-
nador hará nueva designación.
Artículo 100.- Pertenece al Superior Tribunal de Justicia:
VI. Examinar las noticias que mensualmente deberán remitírsele
por todos los juzgados acerca de los negocios pendientes y de los
despachados; y hacerlos conocer al Congreso y al Ejecutivo, jun-
to con las que del mismo Tribunal deben rendirse, tomando los
acuerdos que sean necesarios para la pronta administración de jus-
ticia;
VII. Oír las dudas de Ley que se ofrezcan a los jueces de Primera
Instancia y Alcaldes Judiciales y pasarlas al Congreso, así como
las que ocurran al mismo Tribunal, con el informe correspondien-
te;
Artículo 101.- Los Tribunales no pueden ejercer otras funciones
que las de juzgar y procurar que se ejecute lo juzgado; no pueden
suspender el cumplimiento de las leyes ni hacer reglamento algu-
no para la administración de justicia.
Artículo 148.- En cualquier tiempo puede ser reformada esta cons-
titución; más las reformas que se propongan, para ser admitidas a
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discusión, necesitarán el voto de la mayoría de los miembros pre-
sentes de la Cámara.
Artículo 149.- Tomadas en consideración las adiciones o refor-
mas se publicarán y circularán profusamente con extracto de la
discusión, y no podrán ser votadas antes del inmediato período de
sesiones.
Artículo 150.- Para que las adiciones o reformas sean aprobadas,
y se tengan como parte de esta Constitución, necesitarán el voto
de las dos terceras partes, cuando menos, de los Diputados que
integran la Legislatura. 21

Referencias concretas a las innovaciones

En los primeros artículos de esta constitución se hace referencia a
las garantías individuales o derechos subjetivos públicos contenidos en
la Constitución General de la República, aún cuando agrega algunas
particularidades para la entidad federativa, siendo ejemplo de lo ante-
rior: se mencionan los derechos del niño y se especifica que nadie podrá
darle malos tratos ni inducirlo a prácticas que afecten su buena forma-
ción; que el estado promoverá el bienestar de las personas de edad avan-
zada, mediante un sistema de servicio social con la participación de la
comunidad nuevoleonesa; que la enseñanza es libre, pero será laica la
que se imparta en las escuelas oficiales, y en lo que corresponde a las
escuelas particulares sólo en la primaria, elemental y superior; en todo
juicio de orden criminal, el acusado tiene la garantía de ser juzgado an-
tes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda
de dos años de prisión, y antes de seis meses si la pena máxima excedie-
ra de ese tiempo.

Es de interés la disposición que nos dice que la inclusión de los
derechos del individuo, no persigue limitar, desigualar ni negar los de-
más que tiene el pueblo.

Es sui generis el señalar que todo nuevoleonés tiene derecho a la
protección de las leyes y las autoridades del estado, en cualquier lugar
del país en que se encuentren.
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Es también significativo que se incluye como una obligación del
nuevoleonés el de honrar la memoria de sus grandes hombres, cumplir y
vigilar el cumplimiento de la ley y procurar el engrandecimiento y pros-
peridad del estado.

Dentro de los derechos de los ciudadanos está el de hacer peticio-
nes, reclamaciones o protestas en asuntos políticos e iniciar leyes ante el
congreso del estado.

Para la conformación del órgano que detenta la autoridad en ma-
teria contencioso electoral, se establece que debe integrarse por licen-
ciados en derecho, designados por el congreso del estado o por insacula-
ción; se señala también como requisito el tener cuando menos treinta y
cinco años de edad y diez años en el ejercicio de la profesión.

Digno de una interpretación o aclaración sobre la redacción, acer-
ca de las preferencias o prioridades del desempeño de los cargos, es el
contenido del artículo 50, conforme a la versión que obtuvimos de esta
constitución. Estimamos que la redacción correcta es “Prefieren al cargo
de Diputados, los titulares de los Supremos Poderes de la Unión y el de
Gobernador.

Concurriendo el cargo de diputado en una misma persona con
cualquiera otro de los no especificados en este artículo, el electo optará
por el que quiera”.

Tanto el secretario de finanzas, como el tesorero general del esta-
do, son designados por el congreso, a propuesta en terna del ejecutivo.

Para señalar quien tiene derecho de iniciativa, se menciona que
todo diputado, autoridad pública en el estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para los efectos de los reglamentos sobre alguna ley o decreto que
elabore el gobernador del estado, el proyecto debe ser conocido, discuti-
do y aprobado por el congreso.

Es digno de mención sobresaliente el principio establecido en el
artículo 79 de esta constitución, puesto que tiende a corregir una de las
mayores deficiencias que los poderes legislativos, federal y estatales,
han venido cometiendo durante décadas y que ha producido indefini-
ción e inseguridad en el derecho vigente; nos referimos a los conocidos

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:11 p.m.141

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



142

MÁXIMO N. GÁMIZ PARRAL

como transitorios derogatorios, que son utilizados en todas las disposi-
ciones legislativas, para establecer que “todo lo que se oponga a la pre-
sente ley (adición, supresión o modificación) queda derogado”. Nadie
sabe quien debe decidir si otra o varias disposiciones del derecho vigen-
te se oponen o no a lo aprobado por el poder legislativo de que se trate.
Nadie le da seguimiento a los transitorios derogatorios. Son innumera-
bles los casos en que disposiciones vigentes pueden o se oponen a lo
últimamente aprobado, y sin embargo queda en indefinición. Es desea-
ble que en la práctica se entienda y se interprete debidamente la disposi-
ción mencionada y constituya el primer inicio para abolir definitiva-
mente el transitorio derogatorio.

Se declara impedido al gobernador para hacer observaciones a las
leyes constitucionales y a los actos electorales del congreso.

Queda claro que si el titular del ejecutivo se ausenta por más de
seis meses del cargo, aún cuando sea mediante licencia autorizada por el
congreso, será llamado por la legislatura para que comparezca dentro de
los diez días siguientes, y si no lo hace, cesará en su cargo.

Los Magistrados serán designados por el término de dos años y
pueden ser ratificados por otros cuatro años; al final de este período, el
congreso declarará la inamovilidad en el cargo.

También en esta constitución encontramos la mención de que los
tribunales sólo pueden ejercer las funciones de juzgar y procurar que se
ejecute lo juzgado.

Para la modificación a la constitución se requiere que después de
que se resuelva por el congreso que dichas reformas deben ser tomadas
en consideración, se proceda a su publicación y amplia difusión; y en el
siguiente período de sesiones se deben aprobar por el voto de las dos
terceras partes de los integrantes de la legislatura. No se requiere la apro-
bación de los ayuntamientos.
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OAXACA

Para el estado de Oaxaca es necesario mencionar los siguientes
artículos:

Artículo 1º.- El Estado de Oaxaca es parte integrante de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y es libre en todo lo que concierne a su
régimen interior.
Artículo 2.- La Ley es igual para todos. La Constitución General
de la República y esta Constitución son la ley suprema del Esta-
do.
Las facultades que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos no otorgan expresamente a la Federación, se entien-
den reservadas para el Estado.
El poder público y sus representantes sólo pueden hacer lo que la
ley les autoriza y deben hacer, lo que la ley les ordena. Los parti-
culares pueden hacer lo que la ley no les prohibe y deben hacer, lo
que la ley les ordena.

El artículo 12 en sus párrafos 4º, 15, 17, 18, 19 y 20 nos dice:

Las autoridades de los municipios y comunidades preservarán el
tequio como expresión de solidaridad según los usos de cada pue-
blo y comunidad indígenas. Los tequios encaminados a la realiza-
ción de obras de beneficio común, derivados de los acuerdos de
las asambleas, de las autoridades municipales y de las comunita-
rias de cada pueblo y comunidad indígena, podrán ser considera-
dos por la ley como pago de contribuciones municipales; la ley
determinará las autoridades y procedimientos tendientes a resol-
ver las controversias que se susciten con motivo de la prestación
del tequio.
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El Estado impulsará la organización de la juventud, su actividad
deportiva y su formación cultural. Asimismo, promoverá la orga-
nización de las mujeres para sus actividades productivas.
El niño tiene derecho a la vida sana, a la salud, a la alimentación,
a la educación, a la diversión y a llevar una vida digna en el seno
de la familia. El Estado deberá procurar su buena formación. Asi-
mismo expedirá leyes y normas para garantizar los derechos del
niño y evitar los malos tratos.
El menor de edad tiene derecho:

a) A conocer a sus padres y ser respetado en su integridad física
y psíquica por parte de ellos y de la sociedad;

b) A que se le proporcione alimentación, a la educación básica y
a la especial, en los casos que se requiera;

c) A que se le proteja con medidas de seguridad o que garantice,
en su caso, su readaptación social;

d) A no ser explotado en el trabajo; y
e) A no ser separado del hogar, sino en los casos excepcionales

que las leyes secundarias determinen.
Los ancianos tienen derecho a un albergue decoroso e higié-
nico y a la atención y cuidado de su salud, alimentación y
debido esparcimiento por parte de sus familiares.

El Estado promoverá lo necesario para que la población tenga
acceso a una vivienda digna, a la asistencia médica y social, a la
cultura, a la recreación y al deporte. En la asistencia médica y
social se dará prioridad a los menores, ancianos y minusválidos.
Artículo 16.- El Estado de Oaxaca tiene una composición étnica
plural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y
comunidades que lo integran. El derecho a la libre determinación
de los pueblos y comunidades indígenas se expresa como autono-
mía, en tanto partes integrantes del Estado de Oaxaca, en el marco
del orden jurídico vigente; por tanto dichos pueblos y comunida-
des tienen personalidad jurídica de derecho público y gozan de
derechos sociales. La ley reglamentaria establecerá las medidas y
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procedimientos que permitan hacer valer y respetar los derechos
sociales de los pueblos y comunidades indígenas.
Los pueblos indígenas del Estado de Oaxaca son: Amuzgos,
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales,
Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triques,
Zapotecos y Zoques. El Estado reconoce a las comunidades indí-
genas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos,
lingüísticos o culturales. La ley reglamentaria protegerá a las co-
munidades afroamexicanas y a los indígenas pertenecientes a cual-
quier otro pueblo procedente de otros Estados de la República y
que por cualquier circunstancia, residan dentro del territorio del
Estado de Oaxaca. Asimismo el Estado reconoce a los pueblos
indígenas, sus formas de organización social, política y de gobier-
no, sus sistemas normativos internos, la jurisdicción que tendrán
en sus territorios, el acceso a los recursos naturales de sus tierras y
territorios, su participación en el quehacer educativo y en los pla-
nes y programas de desarrollo, sus formas de expresión religiosa
y artística, la protección de las mismas y de su acervo cultural y
en general para todos los elementos que configuran su identidad.
Por tanto, la ley reglamentaria establecerá las normas, medidas y
procedimientos que aseguren la protección y respeto de dichos
derechos sociales, los cuales serán ejercidos directamente por las
autoridades de los pueblos y comunidades indígenas o por quie-
nes legalmente los representen.
La ley reglamentaria castigará las diversas formas de discrimina-
ción étnica y las conductas étnocidas; así como el saqueo cultural
en el Estado. Igualmente protegerá a los pueblos y comunidades
indígenas contra reacomodos y desplazamientos, determinando
los derechos y obligaciones que se deriven de los casos de excep-
ción que pudiera darse, así como las sanciones que procedan con
motivo de su contravención.
La ley establecerá los procedimientos que aseguren a los indíge-
nas el acceso efectivo a la protección jurídica que el Estado brin-
da a todos sus habitantes.
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En los juicios en que un indígena sea parte, las autoridades se
asegurarán que de preferencia los procuradores de justicia y los
jueces sean hablantes de la lengua nativa o, en su defecto, cuenten
con un traductor bilingüe y se tomarán en consideración dentro
del marco de la ley vigente, su condición, prácticas y costumbres,
durante el proceso y al dictar sentencia.
En los conflictos de límites ejidales, municipales o de bienes co-
munales, el Estado promoverá la conciliación y concertación para
la solución definitiva, con la participación de las autoridades co-
munitarias de los pueblos y comunidades indígenas.
Se reconocen los sistemas normativos internos de los pueblos y
comunidades indígenas, así como jurisdicción a las autoridades
comunitarias de los mismos. La Ley reglamentaria establecerá los
casos y formalidades en que proceda la jurisdicción mencionada
y las formas de homologación y convalidación de los procedi-
mientos, juicios, decisiones y resoluciones de las autoridades co-
munitarias.
El Estado, en el ámbito de su competencia, reconoce a los pueblos
y comunidades indígenas el derecho social al uso y disfrute de los
recursos naturales de sus tierras y territorios, en los términos de la
ley reglamentaria; asimismo, de acuerdo a sus programas
presupuestales, dictará medidas tendientes a procurar el desarro-
llo económico, social y cultural de los pueblos y comunidades
indígenas.
La ley reglamentaria establecerá normas y procedimientos que
permitan la eficaz prestación de los servicios del Registro Civil y
de otras instituciones vinculadas con dichos servicios a los pue-
blos y comunidades indígenas, así como las sanciones que proce-
dan para el caso de incumplimiento.
Artículo 17.- Todo rigor o maltratamiento usado en la aprehen-
sión, en la detención o en las prisiones; toda gabela o contribu-
ción en las cárceles; toda molestia injustificada que se infiera en
una prisión; toda privación de los elementos esenciales de la vida;
así como la permanencia en lugares notoriamente insalubres o
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antihigiénicos, son, tanto como para el que los ordene como para
el que los ejecute, motivo de responsabilidad que la autoridad com-
petente hará efectiva conforme a la ley. Las penas que priven de la
libertad a un individuo tendrán como base el trabajo adecuado
para éste, y como fin su regeneración social.
La autoridad judicial, sólo por causa de urgente administración de
justicia que hará expresar en el mandamiento respectivo, podrá
decretar la extracción de los reos de sus prisiones.
La autoridad administrativa sólo podrá decretarla respecto de quie-
nes estén a su disposición previa la libre gestión del preso, hecha
por escrito y firmada por sus defensores, familiares o ante testigos
que no sean empleados públicos. La autoridad respectiva será es-
trictamente responsable de todo perjuicio que el preso sufra por
causa originada directamente por la extracción. En ningún caso
podrá disponerse de la persona de los reos.
El artículo 19 en su último párrafo nos expresa: Ninguna organi-
zación o individuo podrá establecer condiciones o conductas que
tiendan a evitar a sus agremiados su participación política o la
emisión del voto por el partido de su preferencia.

Entre las obligaciones de los ciudadanos del estado de Oaxaca
transcribimos las siguientes:

Artículo 23.- Son obligaciones de los ciudadanos del Estado:
IV. Dar la información verídica al Ejecutivo del Estado por las
necesidades de la comunidad y proponer soluciones que mejoren
el desarrollo económico del Municipio del Estado; y
V. Formar parte del Ejército Nacional para la defensa del territo-
rio, de las instituciones de la República y del Estado, en los térmi-
nos que prescriben las leyes.

El artículo 29 en su último párrafo nos dice:

La elección de los ayuntamientos se hará mediante el sufragio
universal, libre, secreto y directo. En los municipios con comuni-
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dades que se rigen por el sistema de usos y costumbres, se obser-
vará lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 25 de esta
Constitución y la legislación reglamentaria. No habrá autoridad
intermedia entre éstos y el Gobierno del Estado.

Del artículo 35 también en su último párrafo nos expresa:

Los magistrados del Tribunal Estatal Electoral; el Presidente del
Consejo General del Instituto Estatal Electoral, así como el Direc-
tor y Secretarios Generales del Instituto mencionado, no podrán
ser electos para ningún cargo de elección popular, sino hasta des-
pués de transcurridos dos años de haberse separado de su cargo.

El artículo 50 nos dice: El derecho de iniciar las leyes correspon-
de: V. A todos los ciudadanos del estado.

Artículo 55.- En los casos de urgencia notoria calificada por el
voto de dos tercios de los diputados presentes, la Legislatura pue-
de reducir o dispensar los trámites establecidos por el Reglamen-
to de Debates, menos el relativo al dictamen de la Comisión, el
que sólo podrá suprimirse en los casos de obvia resolución, califi-
cada en la misma forma.
Artículo 59.- Son facultades de la Legislatura:
I. Dictar leyes para la administración del Gobierno del interior del
Estado, en todos los ramos; interpretarlas, aclararlas, reformarlas
y derogarlas;
XVI. Examinar y calificar cada año, las cuentas de inversión de
las rentas generales del Estado, y exigir, en su caso, las responsa-
bilidades consiguientes;
XXIX. Ratificar los nombramientos del Secretario General de Go-
bierno y Subsecretario que el Ejecutivo hiciere;
XXXVII. Expedir leyes que establezcan la concurrencia del Go-
bierno del Estado y de los municipios en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, en materia de protección, perduración, apro-
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vechamiento y restauración del patrimonio natural de la Entidad;
XXXVIII. Autorizar la formación de asociaciones o sociedades
cooperativas de productores para que vendan directamente en los
mercados extranjeros los productos naturales o industriales de
determinada región del Estado siempre que no se trate de artícu-
los de primera necesidad; y para derogar dichas autorizaciones
cuando las necesidades públicas así lo exijan;
XLVIII. Cumplir con las obligaciones legislativas que impone la
Constitución Federal y las que le impongan las leyes generales;
LIII. Legislar sobre todo aquello que la Constitución General y la
particular del Estado, no someten expresamente a las facultades
de cualquier otro poder;

El artículo 60 nos dice:  La Legislatura tiene facultades para pedir
el apoyo de los jefes y oficiales de la Guardia Nacional del Estado, y
éstos la obligación de dárselo, siempre que se trate de hacer efectivas sus
disposiciones legales y el Ejecutivo se niegue a obedecerlas o ejecutar-
las.

Artículo 68.- Para ser Gobernador del Estado se requiere:
VI. No tener parentesco de consanguinidad en los cuatro primeros
grados, ni afinidad en los dos primeros, con el Gobernador salien-
te,
Artículo 72.- Las faltas absolutas del Gobernador serán cubiertas
con arreglo a las disposiciones siguientes:
V. Si hubiere completa desaparición de los Poderes del Estado,
asumirá el cargo de Gobernador provisional cualquiera de los se-
nadores, en funciones, electos por el Estado, a juicio de la Cámara
de Senadores del Congreso de la Unión, en los términos de la
parte conducente de la fracción V del artículo 76 de la Constitu-
ción General de la República. El Gobernador provisional electo
tomará posesión de su cargo tan pronto como tenga conocimiento
de su designación y procederá a la integración de los poderes en la
forma establecida en el fracción anterior, debiendo tomar pose-
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sión los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el mismo
día que lo haga el Gobernador; y
VI. Si no obstante las prevenciones anteriores, se presentare el
caso previsto por la fracción V del artículo 76 de la Constitución
Federal, el Gobernador Provisional que nombre el Senado deberá
convocar a elecciones de diputados al día siguiente de que tome
posesión del cargo; estas elecciones deberán efectuarse a los treinta
días de la convocatoria, y la legislatura deberá quedar instalada
dentro de los veinte días siguientes; y una vez en funciones la
Legislatura, procederá como está prevenido en la fracción prime-
ra de este artículo.

Artículo 75.- En su segundo párrafo nos menciona: El ciudadano
que haya ocupado el cargo de Gobernador del Estado, por elección ordi-
naria o extraordinaria o con el carácter de interino, provisional o sustitu-
to, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar el cargo
de Gobernador en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 79.- Son facultades del Gobernador:
IV. Enviar cada vez que crea conveniente al Secretario General de
Gobierno o al Secretario que tenga a su cargo la dependencia co-
rrespondiente para que participen en las discusiones de las leyes o
decretos relativos a sus respectivos ramos, pero sin asistir al acto
de la votación;
V. Nombrar y remover libremente al Secretario General de Go-
bierno y a todos lo demás secretarios y servidores públicos del
Gobierno del Estado cuyas designaciones o destituciones no es-
tén determinadas de otro modo por esta Constitución y las leyes
que de ella deriven;
VII. Fijar en cada caso la extensión de terreno que pueden poseer
y adquirir las compañías comerciales por acciones, por los esta-
blecimientos o servicios que sean objeto de su institución confor-
me a la fracción IV del párrafo séptimo del artículo 27 de la Cons-
titución Federal;
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X. Nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y
al Procurador General de Justicia del Estado, sometiendo las de-
signaciones y destituciones, por causas justificadas, de los prime-
ros, a la ratificación de la Legislatura. Solicitar al Tribunal Supe-
rior de Justicia, también con causa justificada, la destitución de
los jueces de primera instancia;
XIV. Pedir la destitución de funcionarios judiciales en los casos
que proceda conforme a esta Constitución y a las leyes de la ma-
teria;
Artículo 80.- Son obligaciones del Gobernador:
VI. Proponer a la Legislatura del Estado la Ley General de Ingre-
sos Municipales, sin perjuicio de remitir a la propia Legislatura
las iniciativas que presenten los ayuntamientos para que se decre-
ten impuestos especiales a sus respectivos municipios;
VIII. Informar a la Legislatura cuando lo solicite y en la forma
que indique, por conducto del Secretario General de Gobierno, o
del que tenga a su cargo el asunto sobre el cual se le pide, con toda
amplitud y precisión necesaria;
XXVI. Impulsar las artesanías, tratando de conseguir su expansión
en los mercados nacionales e internacionales y que ellas, sean
fuente de mejoramiento constante para los artesanos y para todo
el Estado;
XXVII. Promover el desarrollo de la actividad turística, mediante
el debido aprovechamiento de los atractivos con que cuenta el
Estado;
XXVIII. Cuidar el acervo de las obras artísticas, históricas y ar-
queológicas del Estado de conformidad con las leyes federales en
la materia en coordinación con los ayuntamientos para su conser-
vación y restauración;
XXIX. Impulsar y fortalecer las tradiciones comunitarias y el res-
peto a las culturas de las etnias del Estado.
Artículo 81.- El Gobernador no puede:
I. Dejar de promulgar alguna ley o decreto que habiendo sido de-
vuelto a la Legislatura con observaciones, ésta lo ratificare en los
términos del artículo 53 de esta Constitución.
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Si el Ejecutivo no hiciere la promulgación a los cinco días de que
la Legislatura le hubiere devuelto la ley o decreto ratificado lo
hará el Presidente de la Cámara y la ley o decreto así promulgados
surtirán sus efectos legales;
II. Dejar de observar las leyes o decretos que la Legislatura
expidiere ejerciendo las facultades que le concedan las fracciones
X, XI, XII y XVI del artículo 59 y del artículo 62;
IV. Impedir por motivo alguno, directa o indirectamente, el libre
ejercicio de las funciones de la Legislatura;
V. Intervenir en las funciones del Poder Judicial, ni dictar provi-
dencia alguna que retarde o impida tales funciones;
VII. Distraer las rentas públicas del Estado en los objetos a que
estén destinadas por las leyes;
XI. Ordenar la aprehensión o la detención de persona alguna, sino
en los casos que la Constitución federal lo autorice, poniéndola
inmediatamente sin excusa alguna o disposición de la autoridad
competente.

El artículo 88 nos dice: Los nombramientos de Secretario Gene-
ral de Gobierno y Subsecretario del mismo, serán ratificados por la Le-
gislatura.

El artículo 89 nos expresa: Los secretarios recabarán el acuerdo
expreso del Gobernador antes de dictar disposición alguna en el área
administrativa de su responsabilidad.

Artículo 90.- La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado se
sujetará a las siguientes disposiciones generales:
I. Determinará el número de secretarías y demás dependencias
que sean necesarias al despacho de los negocios del orden admi-
nistrativo;
II. Asignará las atribuciones, obligaciones y competencias de cada
una de ellas;
III. Definirá los sistemas de organización, comunicación, coordi-
nación, planeación, programación, control y evaluación de las ac-
tividades de las dependencias del Ejecutivo; y
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IV. Establecerá el esquema operativo del sector paraestatal, el cual
se integrará con organismos descentralizados, empresas de parti-
cipación estatal, comisiones, comités, juntas y patronatos.
Artículo 90 BIS.- La ley organizará una Junta de Conciliación
Agraria con funciones exclusivamente conciliatorias que obrará
como amigable componedora y en sus laudos, respetará estricta-
mente las disposiciones federales sobre la materia.
Es propósito de la Junta de Conciliación Agraria, además promo-
ver que las resoluciones que dicten las autoridades agrarias se apo-
yen y funden en los acuerdos conciliatorios entre las comunida-
des, para que éstos tengan el valor jurídico de cosa juzgada. La
Junta de Conciliación Agraria deberá constituir sus agencias de
acuerdo a cada región y grupo étnico.
Sus miembros serán nombrados por el Gobernador.
Artículo 91.- El Gobernador del Estado y los demás funcionarios
del Poder Ejecutivo y del sector paraestatal, no podrán aceptar
durante su ejercicio, comisión onerosa alguna de los particulares,
de las corporaciones políticas o civiles, como tampoco aquellas
que pudiesen encomendarles las instituciones religiosas, aún cuan-
do fueren de carácter gratuito o de distinción. El desacato a esta
disposición traerá aparejada la separación inmediata al cargo y las
responsabilidades que establezca la ley de la materia.
Artículo 92.- El Estado de Oaxaca, para su régimen interior se
divide en municipios libres que serán agrupados en distritos
rentísticos y judiciales que se erigirán o suprimirán conforme a
las disposiciones contenidas en las fracciones VIII y IX del Artí-
culo 59 de esta Constitución.
Para tener la categoría de municipio se requerirá que la localidad
respectiva cuente por lo menos con quince mil habitantes y con
los elementos suficientes para sus sostenimiento, administración
y desarrollo.
Artículo 93.- Los municipios tienen la obligación de contribuir a
los gastos generales del distrito judicial a que pertenecen en la
forma proporcional y equitativa que determine la ley.
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La Recaudación de Rentas respectiva hará uso de la facultad eco-
nómica-coactiva para hacer cumplir esta obligación.

El artículo 96 nos dice: Los municipios tienen personalidad jurí-
dica propia; pero la política y administrativa de los mismos fuera del
territorio del Estado corresponde al Ejecutivo, como representante de
toda la entidad.

El artículo 98 en su fracción VI segundo párrafo nos menciona:

Los ayuntamientos serán asambleas electas mediante sufragio
universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos de cada muni-
cipio. Se integrará de la siguiente forma:
Los concejales que integren los ayuntamientos a que se refieren
las fracciones anteriores, tomarán posesión el día primero de ene-
ro del año siguiente al de su elección y durarán en su encargo tres
años, no pudiendo ser reelectos para el período inmediato. Los
Concejales electos por el sistema de usos y costumbres también
tomarán posesión en la fecha que refiere el párrafo anterior y des-
empeñarán el cargo durante el tiempo que sus tradiciones y prác-
ticas democráticas determinen, pero que no podrá exceder de tres
años.

El artículo 103 a la letra dice: Los ayuntamientos desempeñarán
dos clases de funciones; las de legislación para el régimen de gobierno y
administración del municipio y las de inspección concernientes al cum-
plimiento de las disposiciones que dicten.

Artículo 104.- Los ayuntamientos tendrán períodos legislativos,
el primero se iniciará durante el primer mes de su administración
y estará destinado a expedir las ordenanzas municipales que de-
berán contener todas las disposiciones que requiere el régimen, el
Gobierno y la administración municipal. El segundo período se
iniciará en el mes de junio de cada año y se destinará a formular y
votar el presupuesto de egresos municipales que deberá regir du-
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rante el año fiscal inmediato siguiente; y a formular la iniciativa
para impuestos especiales que presentarán ante la Legislatura del
Estado, cuando la Ley General de Ingresos Municipales no com-
prenda algunos ramos peculiares del municipio, que deban pagar
impuestos.
Artículo 105.- Los ayuntamientos, además de los períodos legis-
lativos, tendrán sesiones una vez por semana, cuando menos, para
resolver los diversos asuntos que interesen al municipio. Para que
los ayuntamientos puedan celebrar sesiones, es necesaria la con-
currencia de más de la mitad de sus miembros. Los asuntos serán
resueltos por mayoría de votos de los miembros presentes.
Artículo 106.- Los ayuntamientos, como cuerpos colectivos, no
tendrán ejercicio de jurisdicción ni facultades de autoridad direc-
ta; en el mismo caso están los regidores.
Todas las disposiciones de los ayuntamientos serán ejecutadas por
los presidentes municipales.
Artículo 114.- Las cuentas de un Ayuntamiento serán glosadas
preventivamente por el que lo sustituya en el año siguiente, du-
rante los dos primeros meses de su funcionamiento, esta glosa
preventiva se remitirá a la Contaduría Mayor de Hacienda a más
tardar el quince de marzo de cada año.
Artículo 115.- Todos los vecinos de un Municipio tienen acción
para denunciar y acusar ante el ayuntamiento respectivo, la mal-
versación de fondos y cualquiera de otros hechos que importen
menoscabo de la Hacienda Municipal.
Artículo 116.- La administración de justicia de cada Municipio
estará a cargo de uno o más servidores públicos que se llamarán
alcaldes, por cada alcalde propietario, habrá dos suplentes, que
llevarán su respectivo número de orden.
Artículo 117.- Instalado el Ayuntamiento, en los términos que pre-
viene el artículo 98, procederá a elegir a los alcaldes propietarios
y suplentes, los cuales durarán un año en su cargo y tendrán los
mismos requisitos que se exigen para ser miembros de un Ayunta-
miento excepto la edad, que será veinticinco años. Una ley deter-
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minará el número de alcaldes que debe haber en cada municipio.
Artículo 118.- Los alcaldes aplicarán dentro de sus respectivos
municipios las leyes civiles, penales y de procedimientos para todo
el Estado, que expida la Legislatura.
Artículo 119.- Los alcaldes se considerarán como auxiliares de los
jueces y tribunales del Estado, y desempeñarán las funciones que
unos y otros les encomienden, lo mismo en materia civil que en
materia penal y dentro de la competencia que les señalan las leyes
de organización de los tribunales.

El artículo 122 en su segundo párrafo nos menciona: No podrán
reunirse en el Tribunal Superior dos o más magistrados que sean parien-
tes entre sí por consanguinidad dentro del cuarto grado o por afinidad
dentro del segundo.

Artículo 127.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia:
III. Iniciar anualmente las reformas a las leyes que difieran de su
propia jurisprudencia y de las consultas u observaciones que for-
mulen los jueces de primera instancia;
VII. Hacer la revisión de todos los procesos del orden penal que
designen las leyes;
Artículo 138 BIS A.- La jurisdicción indígena se ejercerá por las
autoridades comunitarias de acuerdo con los usos y costumbres
de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del
orden jurídico vigente y en los términos que determine la ley re-
glamentaria del artículo 16 de esta Constitución.
Artículo 148.- De las infracciones a las ordenanzas y reglamentos
exclusivos del municipio cometidos por los concejales, alcaldes y
agentes municipales, conocerá una comisión integrada por conce-
jales del ayuntamiento respectivo, en los términos de sus regla-
mentos, la que se encargará de analizar la acusación, y que a su
vez substanciará el procedimiento respectivo con audiencia del
inculpado, para que posteriormente proceda a emitir su dictamen.
Conociendo el dictamen el Ayuntamiento y erigido en Jurado de
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Sentencia, aplicará la sanción respectiva mediante la resolución
de las dos terceras partes de sus integrantes, una vez practicadas
las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado.
Si la resolución del Ayuntamiento fuese negativa, se suspenderá
todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que
la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando
el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la
misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.
Si el Ayuntamiento declara que ha lugar a proceder, el sujeto que-
dará a disposición de las autoridades competentes para que actúen
conforme a la ley.
Las declaraciones y resoluciones del Ayuntamiento son inatacables.
Artículo 149.- El matrimonio es un contrato civil. El divorcio di-
suelve el vínculo matrimonial y deja a los cónyuges en aptitud de
contraer otro. El matrimonio y los demás actos del estado civil de
las personas, son de la exclusiva competencia de los servidores
públicos y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos
por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les
atribuyan.

El artículo 150 en su segundo, cuarto y quinto párrafo nos expre-
sa:

La educación seguirá las normas que sean precisadas en la Cons-
titución General y se procurará que los sistemas, planes y méto-
dos de enseñanza sean adaptados de manera que responda a las
necesidades del desarrollo integral del Estado.
La educación de los alumnos para ser integral comprenderá ade-
más, la enseñanza de la historia, la geografía, la ecología y los
valores tradicionales de cada región étnica y en general del Esta-
do, se fomentará la impartición de conocimientos aplicables a la
transformación política, social y económica para beneficio de los
oaxaqueños.
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En las comunidades indígenas bilingües la enseñanza tenderá a
conservar el idioma español y las lenguas indígenas de la región.

El artículo 153 dice: En el Estado, la vagancia se considera como
un delito; en consecuencia, todos sus habitantes están obligados a traba-
jar para subvenir a sus propias necesidades y a las de sus familias. La ley
determinará los casos de excepción.

Artículo 153 BIS.- El Estado está obligado a entregar sin demora
a los indiciados procesados o sentenciados, así como practicar el
aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del
delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra Entidad
Federativa o del Distrito Federal que los requiera. Estas diligen-
cias se practicarán con la intervención de la Procuraduría General
de Justicia del Estado, en coordinación con la General de la Repú-
blica, y las demás procuradurías generales de justicia de las otras
Entidades Federativas y la del Distrito Federal, en los términos de
los convenios de colaboración, que para este efecto se celebren.

El artículo 154 nos dice Los ayuntamientos del Estado están obli-
gados a mejorar y conservar los caminos carreteros construidos en el
territorio de sus respectivos municipios y a proceder a la apertura de los
que sean necesarios para facilitar las comunicaciones vecinales.

El artículo 158 en su tercer párrafo nos expresa: El requisito de la
edad a los servidores públicos a quienes se exige la de treinta y cinco
años para el ejercicio de su encargo exceptuando el de Gobernador, pue-
de ser dispensado en circunstancias y métodos especiales, calificadas
por la Legislatura pero nunca ni por ningún motivo se dispensarán más
de cinco años de edad. 22

Referencias concretas a las innovaciones

Se incluye el principio de que las facultades que no se asignan
expresamente por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos a la federación, se entienden reservadas para el estado. Con rela-
ción a las limitaciones por la ley a las autoridades, también se menciona
el principio de que la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le faculta,
y en cambio los particulares pueden hacer todo aquello que la ley no les
prohiba.

Propiamente se repiten las garantías individuales o derechos sub-
jetivos públicos de la constitución federal, con algunas ampliaciones,
como las de que el menor de edad tiene derecho a conocer a sus padres,
y a no ser separado del hogar; que la ley castigará las diversas formas de
discriminación; que la ley establecerá las medidas y procedimientos que
permitan hacer valer y respetar los derechos sociales de los pueblos y
comunidades indígenas; el reconocimiento a los sistemas normativos
internos de los pueblos y comunidades indígenas.

Se menciona a los tequios, que son un tipo de contribuciones o
ingresos para la autoridad, derivados de acuerdos de las asambleas, de
las autoridades municipales y de las autoridades comunales de cada pue-
blo y comunidad indígena.

Ni las organizaciones, ni los individuos pueden establecer condi-
ciones o conductas en los ciudadanos, para su participación política o
para la emisión del voto.

Se cita como obligación de los ciudadanos del estado, el formar
parte del Ejercito Nacional para la defensa de la república y del estado.

Para la elección de las autoridades, en los municipios con comu-
nidades que se rigen por el sistema de usos y costumbres, la ley protege-
rá las tradiciones y prácticas democráticas de las comunidades indígenas
que hasta ahora han utilizado para la elección de sus ayuntamientos.

El derecho de iniciar leyes se da a todos los ciudadanos del esta-
do.

Dentro de las facultades de la legislatura se menciona la de legis-
lar sobre todo aquello que la constitución general y la particular del esta-
do, no someten expresamente a las facultades de cualquier otro poder.

No podrá ser gobernador, la persona que tenga parentesco de con-
sanguinidad en los cuatro primeros grados, ni afinidad en los dos prime-
ros, con el gobernador saliente.
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Para el caso de la desaparición de poderes, asume el cargo de
gobernador provisional, cualquiera de los senadores del estado a criterio
de la cámara de senadores.

Es obligación del gobernador presentar la iniciativa de la ley de
ingresos municipales, a la legislatura del estado; así como también im-
pulsar las artesanías y promover la actividad turística en el estado.

Nos parece excesivo que los secretarios deban recabar el acuerdo
expreso del gobernador, antes de dictar disposición alguna en el área
administrativa de su responsabilidad.

Se establece una Junta de Conciliación Agraria.
Se hace mención que las funciones de los ayuntamientos son: la

de legislar, la de administración del municipio y la de inspección. Se
señalan también dos períodos legislativos para los ayuntamientos.

La administración de justicia de cada municipio esta a cargo de
los denominados alcaldes y se encargan de aplicar las leyes civiles, pe-
nales y de procedimientos que expida la legislatura.

La jurisdicción indígena se ejerce por las autoridades comunita-
rias conforme a los usos y costumbres de los pueblos y comunidades
indígenas.

La educación debe incluir la enseñanza de la historia, la geogra-
fía, la ecología y los valores tradicionales del estado.

La vagancia se considera un delito, porque los habitantes del esta-
do están obligados a trabajar.

En el ejemplar de la constitución política de este estado, se inclu-
yen, en algunos artículos, los números de los decretos que dieron lugar a
su implantación.
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PUEBLA

Los siguientes artículos son de interés sobre el Estado de Puebla:

Artículo 9.- Nadie podrá sustraerse de propia autoridad a la obser-
vancia de los preceptos legales, aduciendo que los ignora, que son
injustos o que pugnan con sus opiniones y contra su aplicación
sólo podrán interponerse los recursos establecidos por las mismas
leyes.
Artículo 10.- Los casos de exención de sanciones, en favor de
quienes ignoren las leyes, se establecerán por éstas, únicamente
cuando sean de orden privado y se trate de individuos que noto-
riamente carezcan de instrucción y sean escasas posibilidades eco-
nómicas.
Artículo 12.- Las leyes se ocuparán de:
I. La protección, seguridad, estabilidad y mejoramiento de la fa-
milia en sus diversas manifestaciones;
II. La atención de la mujer durante el embarazo;
III. La atención y protección del ser humano durante su nacimien-
to, minoridad y vejez;
IV. La protección de las víctimas de los delitos y de quienes carez-
can de instrucción y sean de escasas posibilidades económicas;
V. La atención de la salud de los habitantes del Estado;
VI. La creación del organismo de protección, respeto y defensa de
los derechos humanos, el que conocerá de quejas en contra de
actos y omisiones administrativos que emanen de autoridades o
servidores públicos que violen los mismos, a excepción de los del
Poder Judicial del Estado; podrá formular recomendaciones pú-
blicas autónomas, de ninguna manera obligatorias para las autori-
dades o servidores involucrados y asimismo, denuncias y quejas
ante las autoridades respectivas. Este Organismo carecerá de com-
petencia para conocer de asuntos electorales, laborales y jurisdic-
cionales.
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El artículo 14 nos menciona: La ley garantizará los derechos de la
personalidad, comprendiendo, dentro de todos, los derechos de convi-
vencia, protectores de las relaciones interpersonales en la comunidad.

El artículo 18 nos dice: El Estado ejercitará en beneficio de los
habitantes del territorio poblano, las facultades que en materia económi-
ca le confieren esta Constitución y las leyes que de ella dimanan.

Artículo 36.- Para ser Diputado propietario o suplente se requiere:
I. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos;
II. Saber leer y escribir.
Artículo 38.- Los diputados son inviolables por las opiniones que
manifiesten en el ejercicio de su cargo y deben, en los recesos del
Congreso, visitar los Distritos del Estado, para informarse de la
situación que guarden la educación pública, industria, comercio,
agricultura y minería, así como de los obstáculos que impidan el
progreso de sus habitantes, y de las medidas que deban dictarse
para suprimir esos obstáculos y favorecer el desarrollo de la ri-
queza pública.
Artículo 39.- Los titulares de las oficinas públicas facilitarán a los
diputados todos los datos que pidieren y que estén relacionados
con los ramos mencionados en el artículo anterior, salvo que con-
forme a la ley deban permanecer en secreto.
Artículo 44.- Una vez declarada la validez de las Elecciones de
más de la mitad de los presuntos Diputados se procederá, en tér-
minos de lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado y su Reglamento, a nombrar Presidente, vicepresiden-
te y secretarios del Congreso y a declarar solemnemente que que-
da instalada la Legislatura.
Artículo 54.- Cuando el Gobernador no pudiere concurrir a la aper-
tura del primer período de sesiones ordinarias, su informe será
leído por el Secretario del Despacho que designe el propio Ejecu-
tivo.
Artículo 57.- Son facultades del Congreso:
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XVI. Hacer el escrutinio de los votos emitidos para el Gobernador
del Estado, calificar la elección y hacer la declaración en favor del
ciudadano que haya obtenido la mayoría conforme a la Ley de la
materia;
Artículo 79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del
Estado:
VI. Iniciar ante el Poder Legislativo, leyes y decretos, y pedirle
que inicie ante el Congreso de la Unión lo que sea de competencia
federal;
VII. Autorizar, mediante convenios de reciprocidad que celebre
con los Gobernadores de los Estados limítrofes, la entrada y paso
de sus fuerzas de seguridad por el territorio del Estado;
XIII. Fijar la interpretación de la Ley de Ingresos y Egresos del
Estado, así como de las disposiciones expedidas por el Ejecutivo;
XVIII. Nombrar Consejos Municipales, en los casos y términos
que señale la ley;
Artículo 88.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia
serán inamovibles y sólo podrán ser privados de sus cargos por la
Legislatura del Estado, a petición del Ejecutivo, por faltas u omi-
siones graves en el desempeño de sus funciones; porque observen
mala conducta o estén incapacitados física o mentalmente.
Artículo 105.- La administración pública municipal será centrali-
zada y descentralizada, con sujeción a las siguientes disposicio-
nes:
III. Los Ayuntamientos podrán expedir, dentro de la esfera de su
competencia, reglamentos por los cuales provean a la exacta ob-
servancia de las Leyes Administrativas del Estado, bandos de po-
licía y buen gobierno, circulares y disposiciones de observancia
general. El Congreso del Estado en la Ley Orgánica Municipal
establecerá las bases para el ejercicio de estas facultades, las cua-
les serán por lo menos las siguientes:

a) El proyecto respectivo será propuesto por dos o más Regidores;
b) Se discutirá, aprobará o desechará por mayoría de votos en

Sesión de Cabildo, en la que hayan Quórum;
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c) En caso de aprobarse el Proyecto se enviará al Ejecutivo para
su publicación en el Periódico Oficial;

d) Las disposiciones de carácter general dictadas por los Ayun-
tamientos, deben referirse a hipótesis previstas por la Ley
que reglamenten, y no pueden contrariar a ésta; han de ser
claras, precisas y breves, y cada artículo o fracción conten-
drá una sola disposición.

En el artículo 107 se expresa: El Poder Público del Estado y los
Ayuntamientos tienen el deber de promover el desarrollo económico y
social de sus habitantes y para ello su actividad será programada.

Artículo 108.- La ley reglamentará y fijará las facultades de los
funcionarios en materia de planeación, formación de programas y
presupuestos, ejecución de objetivos, supervisión, evaluación e
información, así como la coordinación de los sectores público,
social y privado del Estado.
Artículo 114.- Toda cuenta de fondos públicos quedará revisada a
más tardar un año después de su presentación.
La falta de cumplimiento de este precepto será causa de responsa-
bilidad de los empleados de la Contaduría Mayor de Hacienda y
de la Comisión Inspectora de la propia Contaduría.
La Comisión Inspectora tiene la obligación de presentar al Con-
greso, en el Primer Período Ordinario de Sesiones de cada año de
ejercicio legal, un informe detallado de las cuentas que se han
revisado y de las que se encuentren pendientes o en proceso de
revisión, explicando la razón por la que no se han concluido.
Artículo 135.- Los funcionarios que por nueva elección o nom-
bramiento, o por cualquier otro motivo entren a ejercer sus cargos
después de los días señalados por esta Constitución y las leyes,
como principio de un período, sólo permanecerán en sus funcio-
nes el tiempo que falte para concluir dicho período.
Artículo 139.- El Estado garantiza a sus servidores de base, no
designados por elección ni nombrados para un período determi-
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nado, la inamovilidad de sus cargos, de los que sólo podrán ser
suspendidos o separados por causa justificada, y disfrutarán de
los beneficios y prerrogativas que se establezcan en la ley de la
materia. 23

Referencias concretas a las innovaciones

Se incluye el principio de que todos los habitantes deben acatar la
ley, aún cuando la ignoren, la consideren injusta o que está en contra de
su opinión. Sin embargo, en el artículo 10 nos habla de que existe la
posibilidad de que en las leyes se establezcan exención de sanciones
para quienes las ignoren, en cuestiones de orden privado y sobre perso-
nas sin instrucción y con pocas posibilidades económicas.

Dentro de las garantías individuales, nos señala que la ley debe
garantizar los derechos de la personalidad, comprendiendo los derechos
de convivencia, que son protectores de las relaciones interpersonales en
la comunidad.

Sólo se requiere que en más de la mitad de los distritos electora-
les, sea declarada la validez de las elecciones para que se pueda proceder
a nombrar presidente, vicepresidente y secretarios del congreso, así como
previamente a declarar instalada la legislatura.

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia son inamovi-
bles.

Se hace mención al procedimiento a que debe sujetarse la expedi-
ción de los reglamentos municipales.
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QUERÉTARO

Para el Estado de Querétaro se mencionan los siguientes artícu-
los:

Artículo 4º.- La educación que impartan los gobiernos estatal y
municipales, los organismos descentralizados y los particulares
con autorización o reconocimiento de validez de estudios cual-
quiera que sea su tipo o modalidad, se ajustará a los principios
que se establecen en el artículo 3º de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes que de ella emanen, y
promoverá además, el conocimiento de la geografía y la cultura
del Estado; de su valores arqueológicos, históricos y artísticos; de
las tradiciones, lengua y creencias de los grupos étnicos, así como
de su papel en la configuración y desarrollo de la historia e iden-
tidad de la Nación mexicana.
Artículo 6º.- Las autoridades estatales y municipales colaborarán
con la familia en la adopción de las medidas que propicien el de-
sarrollo físico y mental de la población infantil, fomentarán la
participación de la juventud en las actividades políticas, sociales
y culturales; establecerán un sistema permanente de apoyo e inte-
gración social de los ancianos para permitirles una vida digna y
decorosa; promoverán el tratamiento, rehabilitación e integración
de los minusválidos con el objeto de facilitar su pleno desarrollo y
auspiciarán la difusión del deporte, la recreación y la cultura entre
la población.
Artículo 7º.- La población tiene derecho a estar informada de ma-
nera continua y suficiente sobre las actividades que lleven a cabo
las autoridades estatales y municipales, y, en general, sobre los
acontecimientos de su entorno local y regional.
Artículo 11.- Esta Constitución reconoce el carácter plural de la
sociedad de Querétaro. En consecuencia, las autoridades están
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obligadas a fortalecerla, alentando la participación democrática
de individuos, organizaciones y partidos políticos en el desarrollo
integral del Estado.
Artículo 12.- Las leyes del Estado protegerán el patrimonio cultu-
ral de los queretanos. Las autoridades estatales y municipales, con
la participación responsable de la sociedad civil, promoverán el
rescate, conservación y difusión de la cultura que define al pueblo
queretano.
Las leyes propiciarán el desarrollo económico, político y social
de los grupos étnicos de la entidad, sobre la base del respeto a sus
lenguas, tradiciones, costumbres, creencias y valores que los ca-
racterizan.
El artículo 20 en su segundo párrafo, inciso b) nos dice:
Son ciudadanos del Estado:
b) Los ciudadanos mexicanos con más de tres años de residencia.
La declaratoria de ciudadano, así como la pérdida de tal condi-
ción, se tramitará y resolverá ante el Ayuntamiento que corres-
ponda. Suspendida o perdida la ciudadanía queretana sólo se re-
cobrará en la forma y términos que previene la Constitución o las
leyes respectivas.
Artículo 33.- La iniciativa de Leyes, o decretos corresponde:
V. Al Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro en ma-
teria electoral; y
V. A los ciudadanos en los términos previstos en la Ley.
Artículo 35.- El procedimiento a que someterán las iniciativas de
ley o decreto será el siguiente:
III. En caso de que el dictamen proponga adecuaciones a una ini-
ciativa, el Presidente ordenará a un Secretario, la notificación in-
mediata de tal dictamen al autor de la misma para que si así desea
hacerlo presente por escrito, antes de la siguiente sesión de la H.
Legislatura, las consideraciones que le convengan;
IV. En la sesión siguiente a la lectura del dictamen, el Presidente
de la Mesa Directiva, ordenará en caso que existan consideracio-
nes del autor de la iniciativa en los términos de la fracción que
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antecede, la lectura de éstas para conocimiento del pleno y some-
terá por medio de un secretario a discusión el dictamen de refe-
rencia, agotada la cual, lo someterá a votación nominal. Cuando
lo acuerde el Pleno, podrá someterse a discusión y a votación un
dictamen en la misma sesión en la que se le dió lectura;
Artículo 38.- En la interpretación, reforma, adición o derogación
de una ley o decreto se observarán los mismos trámites estableci-
dos para su formación.
A la H. Legislatura le corresponde declarar sobre la naturaleza de
sus resoluciones, cuando se dudare de ella.
Artículo 41.- Son facultades de la Legislatura:
VIII. Legislar en materia de patrimonio cultural y de conserva-
ción, restauración y difusión de los valores históricos y artísticos
del Estado, fijando las bases que permitan el fortalecimiento de la
lengua, costumbres y tradiciones de las diferentes regiones y gru-
pos étnicos del Estado;
Artículo 67.- Los magistrados durarán en el ejercicio de su cargo
tres años, podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo pueden ser re-
movidos de sus funciones en los términos que prescribe el título
Séptimo de esta Constitución.
Artículo 71.- Los jueces del Estado serán nombrados por el Pleno
del Tribunal Superior de Justicia. Durarán en su cargo todo el
tiempo que dure su honrado y eficiente cumplimiento. Sólo serán
removidos por el propio Pleno cuando incurran en responsabili-
dad.
La Ley Orgánica del Poder Judicial establecerá las bases para el
ingreso, formación, actualización y permanencia de los servido-
res judiciales, así como el programa y desarrollo de la carrera ju-
dicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetivi-
dad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.
Artículo 79.- Los Municipios tienen personalidad jurídica y patri-
monio propio. Serán representados y administrados por un Ayun-
tamiento de elección popular directa que se compondrá:
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I. De un presidente municipal que política y administrativamente
será el representante del municipio, el cual no podrá ser electo
para ningún cargo del Ayuntamiento, en el período inmediato; y
II. De un número determinado de miembros a los que se les llama-
rá regidores, los cuales no podrán ser electos para el mismo cargo
en el período inmediato.
Artículo 93.- No podrán contratarse empréstitos cuando se desti-
nen a inversiones públicas productivas conforme a las bases que
establezca la Legislatura en una ley en la que se prevean los con-
ceptos y hasta por los montos que se fijen en los presupuestos
correspondientes. El Ejecutivo del Estado y los presidentes muni-
cipales deberán informar de los resultados del ejercicio de esta
facultad al rendir la cuenta pública. 24

Referencias concretas a las innovaciones

Se estipula que la educación que se imparta debe comprender el
conocimiento de la geografía y la cultura del estado, así como de sus
valores históricos y artísticos de sus tradiciones, así como la interven-
ción del estado en la historia de México.

Las autoridades estatales y municipales, con la participación de la
sociedad civil, deben promover la conservación y difusión de la cultura.

El carácter de ciudadano debe tramitarse ante el ayuntamiento res-
pectivo.

Es sui generis el señalamiento de quienes tienen derecho de ini-
ciativa sobre leyes y decretos: los ciudadanos y el consejo general del
instituto electoral de Querétaro en materia electoral.

Como novedad dentro del procedimiento legislativo, determina
que en caso de que el dictamen proponga adecuaciones a la iniciativa de
ley presentada, se le debe notificar al autor de dicha iniciativa, para que
presente las consideraciones que estime pertinentes, por escrito, ante el
Congreso, antes de la siguiente sesión de la legislatura. Lo planteado por
el autor de la iniciativa se le leerá para conocimiento del pleno, antes de
la discusión y votación.
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Los magistrados tienen fijado un término de tres años para el ejer-
cicio de tal responsabilidad y si son reelectos se declararán inamovibles,
pudiendo ser removidos sólo por causas graves, señaladas en la misma
constitución.

Al parecer, el artículo 93 esta mal transcrito, y opinamos que la
palabra “no” inicial, debe quitarse por no formar parte del artículo.
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QUINTANA ROO

Para el estado de Quintana Roo mencionamos los siguientes artí-
culos :

Artículo 1º Quintana Roo constituye un Estado libre en tanto sus
miembros determinan la organización, funcionamiento y fines de
la comunidad que integran, y soberano porque todos los poderes
que en ella se ejercen emanan de su voluntad colectiva, de manera
exclusiva en su orden interno y con participación en el orden na-
cional.
Artículo 2º.- De conformidad al pacto federal estipulado en la
Constitución General de la República, Quintana Roo es parte in-
tegrante de la Federación que forman los Estados Unidos Mexica-
nos.
Artículo 3º.- El Estado de Quintana Roo se reserva el ejercicio
soberano de todas las facultades que no están expresamente con-
cedidas a los funcionarios federales.
Artículo 7º.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y esta Constitución son la Ley Suprema del Estado. Los
ordenamientos que de ellas emanen forman la estructura jurídica
de Quintana Roo.
Todos los habitantes del Estado de Quintana Roo tienen derecho,
en la forma y términos establecidos por esta Constitución y la ley,
a resolver sus controversias de carácter jurídico, mediante la con-
ciliación, la que podrá tener lugar antes de iniciarse un juicio o
durante su tramitación. Cuando los interesados así lo determinen,
habrá lugar a la conciliación en la fase de ejecución.
Artículo 10.- Al Estado corresponde impulsar el desarrollo eco-
nómico, procurar el progreso compartido y la distribución equita-
tiva de la riqueza para garantizar la justicia social, a cuyo efecto
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económi-
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ca, en la esfera de su competencia, regulando y fomentando las
actividades de interés general a la cual concurrirán los diversos
sectores de población de conformidad a las leyes de la materia,
con irrestricto apego a las libertades consagradas en la Constitu-
ción Federal y la del Estado.

El artículo 13 en sus párrafos cuarto y quinto nos expresa:

Los miembros de las etnias que habitan en las comunidades indí-
genas, podrán resolver sus controversias de carácter jurídico de
acuerdo a sus usos, costumbres y tradiciones; la ley instituirá un
sistema de justicia indígena para las comunidades de la zona maya
del Estado a cargo de jueces tradicionales y, en su caso, de Magis-
trados de Asuntos Indígenas que funcionen en salas, en Tribuna-
les Unitarios, o en las instituciones que de acuerdo con las comu-
nidades indígenas, determine el Tribunal Superior de Justicia.
La ley protegerá, regulará y validará el desarrollo y ejercicio de
sus lenguas, cultura, usos, costumbres, actos, recursos y formas
específicas de organización social y garantizará a sus integrantes
el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado.
Artículo 14.- El disfrute de la libertad jurídica es prerrogativa de
todos los habitantes de Quintana Roo. Ni la ley, ni la autoridad,
reconocerán efecto alguno al pacto o contrato que la comprometa
o limite. Tampoco en relación a convenios que apliquen renuncia
o alteración a las garantías y derechos establecidos en esta Cons-
titución.
Artículo 31.- La organización y desenvolvimiento de la familia
revisten un objeto particular de tutela, para el orden jurídico del
Estado.
Es derecho correlativo a la calidad de padres, la determinación
libre, informada y responsable, acerca del número y espaciamiento
de los hijos. Constituirá su especial incumbencia el deber de pro-
curarles los cuidados y educación adecuados. El poder público
dispondrá, según el caso los auxilios pertinentes para suplir las
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deficiencias en la asistencia de sus progenitores, tanto como para
ofrecer orientación conveniente a los menores desprotegidos.
Artículo 33.- El Estado de Quintana Roo, reconoce a la propiedad
una función social de la jerarquía elevada.
Los preceptos que disponen su regulación conforme a las asigna-
ciones de su ámbito local, buscan el aprovechamiento racional de
los elementos naturales susceptibles de apropiación, para promul-
gar la distribución equitativa de la riqueza pública y preservar su
conservación.
Las Autoridades Estatales conducirán, en los términos de las le-
yes reglamentarias del Artículo 27 de la Constitución de la Repú-
blica, las tramitaciones relacionadas con dotaciones, restituciones
de tierras y aguas y sus ampliaciones en favor de núcleos de po-
blación interesados, así como las demás que estos ordenamientos
le reserven.
El Estado, otorgará asesoría legal a los campesinos, a fin de im-
pulsar el desarrollo rural integral con el propósito de generar em-
pleos y el fomento de la agricultura, la ganadería y la explotación
racional forestal, para el uso óptimo de la tierra, la organización
de productores agropecuarios, su industrialización y
comercialización, considerándolos de interés público.

El artículo 49 en su fracción III sexto párrafo nos dice:

El Consejero presidente y los Consejeros Electorales, deberán re-
unirse obligatoriamente el cuarto miércoles de cada trimestre, para
la atención de los asuntos a su cargo, debiendo recibir la remune-
ración correspondiente a los días que laboren en estas labores de
acuerdo a la retribución mensual asignada mediante los procesos
electorales.
Artículo 50.- La colaboración de poderes, a través del ejercicio de
las atribuciones otorgadas por esta Constitución a cada uno de
ellos, es fundamento del equilibrio del poder público.
Artículo 68.- El derecho de iniciar leyes y decretos compete:
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IV. A los ciudadanos por conducto de los diputados de su distrito;
y
V. Al Tribunal Superior de Justicia del Estado, en materia de le-
gislación civil, penal, familiar, procesal de estas materias y en la
legislación relativa a la organización y administración de justicia.
Artículo 75.- Son facultades de la Legislatura del Estado:
I. Legislar en su orden interno en todo cuanto no esté reservado
por la Constitución General de la República a los funcionarios
federales;
XXVII. Aprobar o rechazar las concesiones otorgadas por el Eje-
cutivo;

El artículo 97 en su segundo párrafo nos expresa: El sistema de
Justicia Indígena se regirá en los términos establecidos por esta Consti-
tución y la ley reglamentaria respectiva.

Artículo 102.- Corresponde a la Legislatura del Estado o a la Di-
putación Permanente en su caso, nombrar a los Magistrados del
Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo al siguiente procedimien-
to:
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia presentará las propues-
tas de nombramiento de Magistrados ante la Legislatura del Esta-
do o Diputación Permanente, según corresponda, las que serán
aprobadas o desechadas en el improrrogable término de diez días.
Si la Legislatura o la Diputación Permanente no resolvieren den-
tro del plazo fijado en el párrafo anterior, se tendrán por aproba-
dos los nombramientos y los designados entrarán a desempeñar
sus funciones.
De no ser aprobada la primera propuesta de nombramiento, el Pleno
del Tribunal Superior de Justicia hará una segunda propuesta.
En caso de no ser aprobadas dos propuestas sucesivas respecto a
una misma vacante, el Pleno del Tribunal hará una tercera pro-
puesta, que surtirá efectos desde luego como provisional y será
sometido a la aprobación de la Legislatura del Estado en el perío-
do inmediato siguiente.
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Dentro de los primeros diez días del siguiente período ordinario
de sesiones de la Legislatura del Estado, se deberá aprobar o re-
chazar el nombramiento, si no se resuelve, el Magistrado provi-
sionalmente nombrado continuará en sus funciones con carácter
definitivo.
Si la Legislatura del Estado desecha la propuesta, cesará desde
luego en sus funciones el Magistrado Provisional y el Pleno del
Tribunal Superior presentará una nueva propuesta en los términos
que se indican en este precepto.
Artículo 108.- El Tribunal Superior de Justicia proporcionará a
los particulares medios alternativos de solución a sus controver-
sias jurídicas, tales como la conciliación o el arbitraje, de acuerdo
a procedimientos de mediación. La ley establecerá las facultades
e integración de la Institución que brindará estos servicios, así
como los procedimientos y eficacia de sus acuerdos y resolucio-
nes. Esta institución brindará servicios de defensoría de oficio y
de asistencia jurídica a sectores sociales desprotegidos.

Dentro del artículo 120 nos señala: Si al iniciarse el año fiscal no
se hubiera aprobado el Presupuesto de Egresos correspondiente, en tan-
to se expide éste, continuará vigente el del año inmediato anterior.

Artículo 131.- Los Municipios se dividirán en:
I. Cabeceras;
II. Alcaldías;
III. Delegaciones; y
IV. Subdelegaciones.
La subdelegación y límites de las Cabeceras, Alcaldías, Delega-
ciones y Subdelegaciones serán determinados por el Ayuntamien-
to respectivo en los términos que establezca la Ley Orgánica.
La Ley Orgánica Municipal determinará la forma de integración
y elección de los miembros de las Alcaldías y Titulares de las
Delegaciones y Subdelegaciones.
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Artículo 136.- Los municipios del Estado, podrán asociarse para
constituir corporaciones de desarrollo regional que tengan por
objeto:
I. El estudio de los problemas locales;
II. La realización de programas de desarrollo común;
III. La organización de empresas para la prestación de servicios
públicos;
IV. El establecimiento de cuerpos de asesoramiento técnico;
V. La capacitación de sus funcionarios y empleados;
VI. La instrumentación de programas de urbanismo y planeación
del crecimiento de sus ciudades; y
VII. Las demás que tiendan a promover el bienestar y progreso de
sus respectivas comunidades.
Artículo 145.- Los ayuntamientos se integran en la siguiente for-
ma:
I. En los municipios de Othón P. Blanco y Benito Juárez, con un
Presidente, un Síndico, nueve Regidores electos según el princi-
pio de mayoría relativa y seis Regidores electos según el princi-
pio de representación proporcional;
II. En los Municipios de Felipe Carrillo Puerto, José María
Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Solidaridad e Isla Mujeres,
con un Presidente, un Síndico, seis Regidores electos según el
principio de representación proporcional.
Se elegirá un suplente para el Síndico y uno para cada Regidor.
Artículo 154.- En caso de falta absoluta del presidente municipal,
la Legislatura del Estado, o la Diputación Permanente, en su caso,
designarán al ciudadano quintanarroense que deba sustituirlo. En
todo caso, el designado deberá satisfacer los requisitos conteni-
dos en el artículo 149 de esta Constitución y rendirá la Protesta de
Ley.
Artículo 155.- En caso de falta absoluta del síndico o regidores, el
ayuntamiento llamará a los suplentes respectivos, quienes rendi-
rán la protesta y asumirán el desempeño del cargo.
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Artículo 158.- Si en el acto de instalación no estuviere presente el
presidente municipal, el ayuntamiento se instalará con el primer
regidor, quien rendirá la protesta y a continuación la tomará a los
demás miembros que estén presentes.
Artículo 159.- Concluida la sesión de instalación el presidente o
quien haga sus veces, notificará de inmediato a los miembros pro-
pietarios ausentes para que asuman su cargo en un plazo no ma-
yor de 15 días.
Si no se presentan transcurrido este plazo, los suplentes entrarán
en ejercicio definitivo.
Artículo 176.- Ninguna Autoridad impondrá préstamos forzosos,
ni se hará gasto alguno que no esté determinado en los presupues-
tos de egresos o que no sea aprobado por la Legislatura. Incurri-
rán en responsabilidad los servidores públicos que así lo ordenen.
Artículo 178.- Los cargos de elección popular son preferentes a
los de nombramiento, y renunciables sólo por causa grave, que
calificará la entidad a quien corresponda las renuncias. 25

Referencias concretas a las innovaciones

La primera disposición de la constitución local define lo que se
considera como estado libre y soberano; y nos dice que estado libre sig-
nifica que sus habitantes determinan la organización, funcionamiento y
fines de la comunidad; y que en cambio es soberano porque todos los
poderes que en la entidad se ejercen, emanan de su voluntad colectiva,
de manera exclusiva en su orden interno y con participación en el orden
nacional.

Con apoyo en el artículo 124 de la Constitución Federal se decla-
ra que Quintana Roo se reserva el ejercicio soberano de todas las facul-
tades que no están expresamente concedidas a los funcionarios federa-
les.

Se reitera la rectoría del desarrollo económico a favor del estado.
Las comunidades indígenas pueden resolver sus controversias de

carácter jurídico, en base a sus usos, costumbres y tradiciones.
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Se reconoce a la propiedad con una función social de alta jerar-
quía.

Se reiteran los derechos subjetivos públicos de la constitución fe-
deral.

Se afirma que el fundamento del equilibrio del ejercicio del poder
público, descansa en la colaboración de los poderes.

La conciliación y el arbitraje, son establecidos como medios al-
ternativos para la solución a las controversias jurídicas.

Adelantándose a la legislación federal, se estatuye que mientras
no se apruebe un presupuesto de egresos para una determinada anuali-
dad, continuará aplicándose el presupuesto de egresos del año anterior.

La estructura organizacional de los municipios se basa en: cabe-
ceras, alcaldías, delegaciones y subdelegaciones.

Para los casos de falta absoluta de un presidente municipal, la
legislatura del estado debe designar a quien deba substituirlo.

Se incluye el principio de que las personas deben dar prioridad a
los cargos de elección popular, frente a las responsabilidades otorgadas
por nombramiento.
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SAN LUIS POTOSÍ

Es preciso señalar los siguientes artículos para este estado:

Artículo 1º.- El Estado de San Luis Potosí es la organización polí-
tica y jurídica de sus habitantes, nacidos o avecindados en su te-
rritorio, que tengan las calidades que exige la presente Constitu-
ción.
Artículo 7º.- En el Estado de San Luis Potosí la protección de los
derechos de sus habitantes y la permanente búsqueda del interés
público son la base y objeto de las instituciones políticas y socia-
les.
Para la convivencia armónica de sus habitantes, queda asegurado
el goce irrestricto de todas las garantías individuales y sociales
consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las que el Estado adopta como propias. Las autorida-
des estatales y municipales deberán respetar y hacer respetar tan-
to dichas garantías como los derechos humanos, conforme lo dis-
pongan las leyes reglamentarias y ordinarias respectivas.
Artículo 9º.- El Estado de San Luis Potosí, tiene una composición
pluricultural y reconoce el derecho a preservar la forma de vida
de sus pueblos indígenas. La ley promoverá el respeto y desarro-
llo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos, medicina
tradicional y modos específicos de organización comunitaria.
El Estado garantizará a los indígenas el efectivo acceso a la juris-
dicción del mismo. En los juicios y procedimientos en que aqué-
llos sean parte, deberán tomarse en cuenta sus prácticas y costum-
bres jurídicas. Las personas indígenas que no hablen español ten-
drán derecho a contar durante todo el procedimiento con el auxi-
lio de un traductor.
El Estado promoverá la integración de Consejos Indígenas para
cada etnia, como coadyuvantes y auxiliares de la acción del Esta-
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do de acuerdo a las formas específicas de organización que deter-
mine cada una de ellas.
La educación que se imparta en las comunidades indígenas debe-
rá darse en la lengua de la etnia de que se trate y en el idioma
español.
La ley reglamentaria de este artículo y las demás que expida el
Congreso del Estado, relacionadas con los derechos y la protec-
ción de los grupos indígenas, deberán ser traducidas, impresas y
publicadas en las diversas lenguas de los grupos étnicos que habi-
tan en el Estado.

El artículo 10 en sus párrafos segundo, tercero y cuarto nos dice:

La educación que imparta el Estado será laica y tendrá por objeto
el pleno desarrollo de todas las facultades del ser humano. Pro-
moverá el amor a la Patria y a sus símbolos; fortalecerá la identi-
dad estatal y la conciencia en los valores de la independencia na-
cional, la libertad, la justicia, la democracia, la dignidad y la soli-
daridad social.
El ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría del ramo, coadyu-
vará con la Federación en el establecimiento de los planes y pro-
gramas de estudio de la educación primaria, secundaria y normal,
considerando la opinión de los Ayuntamientos y de los sectores
sociales involucrados en la educación, en los términos de las le-
yes respectivas; asimismo, promoverá y apoyará la educación cien-
tífica y tecnológica.
Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otor-
gará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios
que se realicen en planteles particulares.
Artículo 12.- La familia constituye la base fundamental de la so-
ciedad. La familia, las personas con discapacidad, los senectos y
los menores serán objeto de especial protección por parte de las
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autoridades; y las disposiciones legales que al efecto se dicten
serán de orden público e interés social.
El Estado protegerá y promoverá el derecho fundamental a la sa-
lud de sus habitantes. La ley establecerá programas y estrategias
basadas en la educación para la salud y en la participación comu-
nitaria.
El Estado, en la medida de sus posibilidades presupuestales, pro-
veerá a la alimentación y salud de los menores, de las personas
con discapacidad y de los senectos en estado de abandono.
El Estado promoverá el bienestar social, así como la vivienda dig-
na para las familias, preferentemente la destinada a las clases de
escasos recursos económicos, de conformidad con lo establecido
por las leyes relativas.
Las leyes regularán el patrimonio de la familia y los bienes que lo
constituyan serán inalienables y no estarán sujetos a embargo ni a
gravamen.
Artículo 16.- El Estado de San Luis Potosí reconoce y respeta la
supremacía de la vida humana. Queda prohibida la pena de muer-
te, la cual no podrá aplicarse en ningún caso.
Artículo 18.- Los habitantes del Estado tendrán derecho a una ade-
cuada defensa ante cualquier autoridad y también a ser asesora-
dos en toda controversia jurisdiccional. Para tal efecto, la ley or-
ganizará la defensoría social que se encargará de defender, patro-
cinar y asesorar en forma gratuita a aquellas personas que carez-
can de medios económicos para contratar los servicios de un abo-
gado particular.
El Estado prestará la asesoría en materia laboral, a través de la
Procuraduría de la Defensa del Trabajo, de conformidad con lo
establecido en la ley de la materia.
Tratándose de personas indígenas, los defensores sociales debe-
rán hablar y escribir, además del idioma español, la lengua del
grupo étnico al que las mismas pertenezcan.
Artículo 26.- Son prerrogativas de los ciudadanos potosinos:
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I. Votar en las elecciones populares y en los procesos de referén-
dum y plebiscito que lleven a cabo las autoridades competentes;
Artículo 32.- Para resolver las impugnaciones que se presenten en
los procesos electorales, se instituirá un Tribunal Electoral, como
órgano especializado del Poder Judicial del Estado, que será la
máxima autoridad jurisdiccional en la materia.
El procedimiento ante el Tribunal Electoral será de doble instan-
cia, excepto tratándose de la Segunda Votación en la elección de
Ayuntamiento, que será uninstancial, y los Magistrados que lo
integren serán nombrados por el voto de las dos terceras partes de
los Diputados presentes del Congreso del Estado o, en sus rece-
sos, por la Diputación Permanente, a propuesta del Supremo Tri-
bunal de Justicia, de conformidad con lo establecido por la ley.
Las salas de primera instancia podrán ser regionales y en el núme-
ro que determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia.
El Presidente de cada Sala será electo por los integrantes de la
misma.
Artículo 35.- Cuando en las elecciones para la renovación de los
ayuntamientos ninguna de las planillas de candidatos obtenga la
mayoría absoluta de la votación total válida emitida en el munici-
pio respectivo, se llevará a cabo una segunda votación, excepto
en los casos que establezca la ley.
En la segunda votación participarán únicamente las planillas que
hayan obtenido las dos más altas votaciones.
La ley de la materia reglamentará la forma, plazos y términos que
regulen esta segunda votación.
Para el caso de que en la segunda votación llegare a ocurrir un
empate, el Congreso del Estado designará un Consejo Municipal
que ejercerá sus funciones, en tanto se realiza la elección extraor-
dinaria correspondiente conforme a la ley de la materia.
Artículo 38.- El referéndum y el plebiscito son instrumentos de
consulta popular para decidir los actos de Gobierno que determi-
ne la ley.
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El Gobernador del Estado podrá someter, a través del organismo
que la ley establezca para tal efecto, a referéndum total o parcial
de los ciudadanos potosinos, las reformas a la legislación estatal,
en materias trascendentales o de especial interés para la vida en
común, excepto las de carácter tributario o fiscal, así como las
reformas a la Constitución del Estado y a las leyes locales que
deriven de reformas o adiciones a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 47.- No pueden ser Diputados:
I. El Gobernador del Estado;
II. Los funcionarios de nombramiento estatal o municipal con atri-
buciones de mando y en ejercicio de autoridad o con funciones
jurisdiccionales;
III. Los funcionarios de elección popular de los Ayuntamientos;
IV. Los miembros de las Fuerzas Armadas que estén en servicio
activo o que tengan mando en el Estado, así como los que ejerzan
mando y atribuciones en la policía en el distrito en donde se cele-
bre la elección; y
V. Los ministros de culto religioso.
No estarán impedidos los ciudadanos a que se refiere la fracción
II si se separan de sus cargos ciento veinte días antes del día de la
elección, ni los ciudadanos a que se refieren las fracciones III y
IV si se separan de sus cargos noventa días antes del día de la
elección. Los ministros de culto deberán hacerlo con la anticipa-
ción y en la forma establecida en la Ley reglamentaria del artículo
130 de la Constitución Federal.

El artículo 50 dentro de su segundo y último párrafo nos expresa:
En el caso de Diputados de representación proporcional, se llamará al
suplente. También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley san-
cionará, los partidos políticos que, habiendo postulado candidatos, acuer-
den que sus miembros que resultaron electos no se presenten a desempe-
ñar sus funciones.
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Artículo 53.- En el primer período ordinario de sesiones, el Con-
greso del Estado se ocupará de preferencia de aprobar las leyes de
Ingresos del Estado y las de los municipios, así como de examinar
y aprobar el presupuesto de egresos que le presente el Ejecutivo,
correspondiente al año entrante.
En el segundo se ocupará, con la misma preferencia, de revisar,
aprobar, en su caso, las cuentas públicas del Estado, de los Muni-
cipios y de sus organismos descentralizados y entidades, relativas
al año próximo anterior.
Artículo 57.- Son atribuciones del Congreso:
XV. En su segundo párrafo nos dice: En todo convenio que el Go-
bierno celebre con cualquier ayuntamiento se estipulará que la
recuperación de lo que aquél llegare a pagar como avalista, que-
dará garantizada con la afectación de las participaciones tributarias
que reciba el ayuntamiento, ya sean federales o locales; y
XXIV. Recibir el informe escrito del gobernador del Estado duran-
te la segunda quincena de septiembre de cada año. Cuando el Con-
greso y el titular del Ejecutivo así lo acuerde, éste comparecerá
ante el Pleno de la Legislatura, a fin de que sus miembros le for-
mulen observaciones y cuestionamientos sobre el estado que guar-
da la administración pública.

El artículo 61 nos habla de que: El derecho de iniciar leyes co-
rresponde a los diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justi-
cia, y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado.

Artículo 66.- El Congreso del Estado podrá solicitar del Goberna-
dor, del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia o de los Pre-
sidentes Municipales, la presencia de los titulares de las depen-
dencias y entidades, de los Magistrados o de alguno de los miem-
bros del ayuntamiento, respectivamente, cuando sea necesaria para
el estudio de iniciativas de ley o decreto que sean de su competen-
cia.
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Artículo 80.- Son atribuciones del Gobernador del Estado las si-
guientes:
I. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las leyes del Congreso de la Unión, los trata-
dos internacionales, la presente Constitución y las leyes, regla-
mentos y demás disposiciones de carácter general que de ellas
emanen;
VI. Rendir al Congreso, en forma mensual y por escrito, un estado
de información financiera que refleje la situación que guarda la
hacienda pública del Estado y, en forma trimestral, su cuenta pú-
blica;
IX. Presentar al Congreso el Plan Estatal de Desarrollo para su
aprobación, dentro de los primeros seis meses de su mandato.
Asimismo informarle anualmente sobre su ejecución, durante la
segunda quincena de septiembre de cada año;
XXVII. Someter a la consulta de los ciudadanos del Estado los
actos que determine, a través del referéndum y plebiscito.
Artículo 81.- El Gobernador del Estado está impedido para:
VI. Disponer de los fondos y recursos públicos fuera de los fines
que están señalados en esta Constitución y las leyes de la materia.
Cuando se trate de Gobernador Provisional, no podrá celebrar acto
o contrato alguno que grave o comprometa el patrimonio o los
servicios públicos del Estado y sus Municipios. Si lo celebra, se-
rán nulos y no producirán efectos legales.
Artículo 87.- La Consejería Jurídica del Estado estará a cargo de
un Consejero que dependerá del Ejecutivo, y deberá cumplir con
los requisitos exigidos para ser Magistrado del Supremo Tribunal
de Justicia.
La ley orgánica establecerá las atribuciones del Consejero Jurídi-
co del Estado.
A solicitud de los Ayuntamientos y sus entidades, el Consejero
Jurídico prestará la asesoría que requieran.
Artículo 102.- Los Jueces de Primera Instancia serán nombrados
por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, mediante examen
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de oposición en los términos que establezca la ley. Durarán en su
cargo seis años, dentro de los cuales podrán ser separados de su
cargo o cambiados de adscripción libremente por el propio Tribu-
nal. Los jueces que sean ratificados sólo podrán ser separados de
su cargo por causa debidamente justificada y previo juicio de res-
ponsabilidad.
Artículo 114.- El Municipio Libre constituye la base de la divi-
sión territorial y de la organización política y administrativa del
Estado y tendrá a su cargo la administración y gobierno de los
intereses municipales, conforme a las bases siguientes:
III. Los Municipios tendrán a su cargo los siguientes servicios
públicos:

i) Cultura y recreación; y
j) Los demás que el Congreso del Estado determine, según las

condiciones territoriales y socioeconómicas de los munici-
pios, pudiendo tener el concurso del Estado respecto de los
mismos, cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes
secundarias.
Cuando un Municipio, por causas excepcionales, no pueda
proporcionar los servicios que esta Constitución y las leyes
secundarias señalen, el Ejecutivo del Estado podrá asumir la
prestación de los mismos total o parcialmente, según sea el
caso, previa la aprobación del Congreso y por el tiempo es-
trictamente necesario.
Los Municipios del Estado, previo el acuerdo entre sus Ayun-
tamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y aso-
ciarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos
que les correspondan;

VIII. Los Municipios estarán facultados para celebrar convenios
con el Gobierno del Estado a efecto de que éste asuma la presta-
ción de servicios públicos de su competencia.
Asimismo podrán concesionar, con autorización del Congreso del
Estado, de manera parcial o total, los servicios públicos a su car-
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go, a excepción de los de seguridad pública y tránsito, en los tér-
minos previstos en la Ley Orgánica del Municipio Libre;
X. Los Ayuntamientos sólo tendrán las atribuciones que expresa-
mente les confieren esta Constitución y las leyes que de ella ema-
nen. La ley definirá las responsabilidades en que incurran con
motivo del ejercicio de sus cargos; y

El artículo 116 nos expresa: Los ayuntamientos podrán someter a
plebiscito los actos que por su trascendencia requieran la aprobación de
los habitantes del Municipio, de conformidad con el procedimiento y
términos precisados en la ley de la materia.

Artículo 124.- Se entiende por servidores públicos: Los represen-
tantes de elección popular, los miembros del Supremo Tribunal
de Justicia y demás Tribunales del Estado, los funcionarios y em-
pleados y, en general, toda persona que desempeñe un empleo,
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración es-
tatal o municipal, incluyendo sus entidades; y serán responsables
de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus
respectivas funciones.
El Gobernador del Estado, mientras permanezca en el desempeño
de su encargo, sólo podrá ser acusado por violaciones graves a la
Constitución Política del Estado; por oponerse a la libertad elec-
toral; por la comisión de delitos graves del orden común y por el
manejo indebido de fondos y recursos públicos.
Artículo 132.- Ninguna persona puede desempeñar a la vez dos
cargos de elección popular, pero la electa puede optar entre am-
bos el que quiera desempeñar. Jamás podrán reunirse en una mis-
ma persona dos empleos públicos por los que disfrute sueldo, ex-
ceptuando los del ramo de educación.
Los servidores públicos deberán atender de tiempo completo las
funciones de su encargo y no podrán desempeñar empleos o tra-
bajos particulares que motiven conflictos de interés en relación a
sus cargos.
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Los funcionarios de elección popular que, sin causa justificada o
sin la correspondiente licencia, faltaren al desempeño de sus fun-
ciones, quedan privados de los derechos de ciudadano y de todo
empleo público, por el tiempo que dure su comisión. 26

Referencias concretas a las innovaciones

Encontramos un principio de esencia al considerarse que la base y
el objeto de las instituciones políticas y sociales es la protección de los
habitantes de este estado y el esfuerzo continuado en favor del interés
público.

Con una sola disposición se preceptúa, sin necesidad, que en el
estado se adoptan las garantías individuales y sociales de la Constitu-
ción Federal.

Respecto de los grupos indígenas se estatuye que se promueve el
respeto y desarrollo de sus usos, costumbres, recursos, medicina tradi-
cional, lenguas y modos específicos de organización comunitaria.

Se mencionan como objetivos de la educación que imparte el es-
tado el amor a la patria, la identidad estatal y la consideración de respeto
a los valores de independencia, libertad, dignidad y solidaridad social.

Establece el compromiso, por parte de las autoridades, para dar
protección a los mayores y a los menores de edad, así como a las perso-
nas con discapacidad.

Se prohibe la pena de muerte.
Existe el proceso de segunda votación para la elección de los ayun-

tamientos, cuando ninguna de las planillas obtenga la mayoría absoluta
de la votación.

El Supremo Tribunal de Justicia hace las propuestas para la desig-
nación de magistrados ante el congreso del estado.

Se determina que el referéndum y el plebiscito serán utilizados
para consultar a la ciudadanía algunos actos de gobierno.

Cada diputado, incluyendo a los de representación proporcional,
contarán con un suplente
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Para el caso de que el gobierno estatal, al ser aval, se vea en la
necesidad de pagar algún adeudo de cualquier ayuntamiento, se podrá
aprobar por el congreso del estado que se afecten las participaciones
federales o locales y resarcir las cantidades que hubiera pagado.

En caso de que el congreso del estado y el gobernador estuvieran
de acuerdo, el titular del ejecutivo comparecerá ante el pleno de la legis-
latura para que los diputados le formulen observaciones y
cuestionamientos al gobernador, respecto al informe anual.

Se otorga la facultad de iniciativa a los ciudadanos del estado.
El gobernador tiene la obligación de rendir un informe mensual,

por escrito, sobre el estado financiero de la hacienda pública del estado
ante el congreso del estado.

Los jueces de primera instancia son nombrados en base a un exa-
men de oposición.

Se asigna a los municipios la prestación, como un servicio públi-
co, de actividades culturales y de recreación.

Los servicios municipales pueden ser concesionados con autori-
zación de la legislatura, a los particulares, con excepción de los de segu-
ridad pública y de tránsito.

Los ayuntamientos pueden someter a plebiscito los actos que por
su trascendencia se estime que necesitan la aprobación de los habitantes
de la municipalidad.

El gobernador del estado puede ser acusado por oponerse a la
libertad electoral.

Los servidores públicos deben atender su responsabilidad de tiem-
po completo.
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SINALOA

Sobre la Constitución de Sinaloa mencionamos los siguientes ar-
tículos:

Artículo 7º.- Los sinaloenses en igualdad de circunstancias serán
preferidos a los que no lo sean, en toda clase de concesiones, em-
pleos, cargos o comisiones del Gobierno, que de acuerdo con las
leyes puedan otorgárseles.

El artículo 10 nos menciona una de las prerrogativas del ciudada-
no sinaloense: IV. Iniciar leyes ante el Congreso del Estado.

El artículo 15 en sus dos últimos párrafos nos menciona lo si-
guiente:

El Tribunal Estatal Electoral funcionará en pleno y sus sesiones
de resolución serán públicas, en los términos que establezca la
ley, será autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en su mate-
ria y tendrá competencia para resolver en forma definitiva y firme
las impugnaciones que se hagan en período no electoral y durante
el proceso electoral; realizará el cómputo final de la elección de
Gobernador del Estado, una vez resueltas, en su caso, las
impugnaciones que se hubieran interpuesto sobre la misma, pro-
cediendo a formular la declaración de validez de la elección y la
de Gobernador Electo respecto del candidato que hubiese obteni-
do el mayor número de votos.
Contará con tres salas regionales que funcionarán en pleno duran-
te el proceso electoral y una Sala de Reconsideración permanen-
te, en la forma que lo disponga la ley. Esta última será competente
para, resolver como una sala unitaria, en período no electoral, las
impugnaciones que se presenten contra los actos y resoluciones
del Consejo Estatal Electoral, así como para resolver durante el
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proceso electoral los recursos que se interpongan respecto de la
elección de Gobernador del Estado y en contra de la asignación
de Diputados por el principio de Representación Proporcional que
realice el Consejo Estatal Electoral. Los fallos de esta sala serán
definitivos y firmes. La ley establecerá los presupuestos, requisi-
tos de procedencia y el trámite para los medios de impugnación.

El artículo 24 en su segundo párrafo nos dice: La demarcación
territorial de los distritos electorales uninominales se fijará teniendo en
cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio ten-
drá cuando menos un distrito electoral uninominal.

Artículo 30.- En los casos de los Artículos 28 y 29 y, en general,
siempre que por ausencia injustificada o por faltas absolutas de
los Diputados de mayoría no pueda haber quórum, los Ayunta-
mientos de las cabeceras y los distritos electorales, a petición de
los Diputados presentes, nombrarán por mayoría de votos los co-
rrespondientes sustitutos, quienes funcionarán mientras se efec-
túan las nuevas elecciones, si la designación se hiciera dentro de
los dos primeros años del período de acciones; más si fuera dentro
del último, los sustitutos terminarán el período.
Las vacantes de los diputados que hubieren sido electos según el
sistema de representación proporcional se cubrirán con su respec-
tivo suplente, y a falta de ambos se cubrirán con los candidatos
postulados de su mismo partido que hubiesen quedado en lugar
preferente en la área regional de la circunscripción plurinominal
correspondiente.
Artículo 43.- Son facultades exclusivas del Congreso del Estado,
las siguientes:
II. Expedir, interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y decre-
tos en todos los ramos de la Administración Pública del Estado;
XXIII. Autorizar al Gobernador del Estado para que celebre em-
préstitos, conforme a lo previsto por el Artículo 84 de esta Cons-
titución, y otorgue avales para garantizar obligaciones legalmente
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establecidas. Así como aprobar o no los contratos respectivos.
Asimismo, autorizar por mayoría calificada al Ejecutivo y a los
Ayuntamientos para constituirse en aval de organismos sociales
legalmente instituidos que tengan por objeto obtener créditos para
la realización de obras de interés social, cuando existan garantías
de la recuperación del financiamiento;
XXXI. Habilitar de edad a los menores que reúnan los requisitos
exigidos por la ley;
Artículo 44.- El Congreso no podrá:
I. Expedir leyes que violen los derechos individuales y los pre-
ceptos establecidos por la Constitución Federal o por la particular
del Estado;
II. Delegar sus facultades legislativas. Sólo en caso de guerra ex-
tranjera podrá delegar al Ejecutivo del Estado, facultades en Ha-
cienda y Guerra.
El artículo 45 nos dice: El derecho de iniciar leyes y decretos o
sus reformas compete:
V. A los ciudadanos sinaloenses;
VI. A los grupos legalmente organizados en el Estado.
Artículo 46.- Todo proyecto de Ley o Decreto se discutirá con
sujeción a las disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso,
observándose además las siguientes prevenciones generales:
I. Tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decre-
tos, la Cámara dará aviso al Ejecutivo del Estado o al Supremo
Tribunal de Justicia, o con la oportunidad necesaria, a los Ayunta-
mientos en sus respectivos casos, a fin de que si lo estiman conve-
niente, envíen un Representante, que con voz, pero sin voto, tome
parte en las discusiones.
Artículo 56.- Para ser Gobernador del Estado se requiere:
I. Ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en
este último caso con residencia efectiva en el Estado no menor de
diez años inmediatamente anteriores al día de la elección;
III. Haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al
menos inmediatamente antes de la elección; bastando para ser
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Gobernador Interino, Provisional o Sustituto, la calidad de ciuda-
dano sinaloense.
Artículo 60.- Siempre que por cualquier motivo no pudiera por de
pronto el Congreso o la Diputación Permanente, hacer la designa-
ción de que tratan los artículos anteriores, entrará a ocupar el car-
go, provisionalmente, el Presidente del Supremo Tribunal de Jus-
ticia del Estado.
Artículo 65.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del
Estado, las siguientes:
XIII. Certificar las firmas de todos los Servidores Públicos del
Estado que obren en documentos que hayan de surtir efectos fue-
ra de éste;
XIX. Velar por la moralidad pública, impidiendo enérgicamente el
establecimiento de juegos de azar;
XXI. Otorgar avales, previa autorización del Congreso del Estado
para garantizar empréstitos concedidos a organismos públicos le-
galmente instituidos, a que se refiere el Artículo 84 de esta Cons-
titución. Asimismo, bajo las mismas condiciones señaladas ante-
riormente, el Ejecutivo podrá constituirse en aval de organismos
sociales legalmente instituidos, que tengan por objeto obtener cré-
ditos para la realización de obras de interés social, cuando existan
garantías de la recuperación del financiamiento.
Artículo 66.- La Administración Pública será Estatal y Paraestatal.
La Estatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso
del Estado, su reglamento y demás reglamentos, decretos y acuer-
dos que expida el Gobernador del Estado para la Constitución y
funcionamiento de las entidades que la integren.
La Paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congre-
so que establecerá las bases generales de creación de las entidades
que la integren, la intervención del Gobernador del Estado en su
operación y las relaciones entre el Ejecutivo y las entidades
Paraestatales y conforme a las disposiciones reglamentarias gene-
rales y a las especiales para cada entidad que en su ejecución ex-
pida el Gobernador Constitucional del Estado.
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El artículo 86 nos menciona: El Gobernador del Estado no podrá
negarse a autorizar el pago de las órdenes legalmente giradas por los
otros dos Poderes, con cargo a sus partidas extraordinarias respectivas.

El artículo 93 en sus dos últimos párrafos nos dice:

Esta Constitución garantiza la independencia e inamovilidad de
los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Magistrados
de Circuito y Jueces en el ejercicio de sus funciones. La Ley, con-
forme a las bases de esta Constitución, establecerá las condicio-
nes para el ingreso, formación, capacitación, actualización y per-
manencia de quienes sirvan al Poder Judicial del Estado, su capa-
citación será permanente y se desarrollará a través de un organis-
mo encargado para ello.
Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los Magistra-
dos de Circuito y los Jueces percibirán una remuneración digna,
decorosa e irrenunciable, que no podrá ser disminuida durante sus
encargos.

El artículo 94 en su cuarto párrafo nos expresa que: Los Magis-
trados del Supremo Tribunal de Justicia serán electos por el Congreso
del Estado o por la Diputación Permanente, de una terna que le presente
el Consejo de la Judicatura. La elección se hará en escrutinio secreto.

Artículo 97.- Se instituye el Consejo de la Judicatura. La Ley Or-
gánica establecerá su organización, el régimen de incompatibili-
dades de sus miembros y sus funciones, en particular en materia
de capacitación, nombramientos, ascensos, inspección y régimen
disciplinario, con el objeto de asegurar la independencia, eficacia,
disciplina y decoro de los Tribunales y de garantizar a los Magis-
trados y Jueces los beneficios de la carrera Judicial.
Artículo 103.- Es atribución del Poder Judicial del Estado, cono-
cer en la forma y manera que lo fijen las leyes, las controversias
cuya decisión no haya sido reservada de manera expresa a los
Tribunales de la Federación, o a cualquiera otra autoridad.
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Artículo 104.- La Ley Orgánica del Poder Judicial reglamentará
la integración y el funcionamiento del Pleno, de las Salas del Su-
premo Tribunal de Justicia, de las Salas de Circuito y de los Juz-
gados conforme a las bases fijadas en esta Constitución, corres-
pondiendo exclusivamente al Supremo Tribunal de Justicia en
Pleno:
VI. Nombrar a los Magistrados de Circuito, Jueces, Secretarios,
Actuarios y demás servidores públicos integrantes del Poder Ju-
dicial;
Artículo 105 BIS.- Las Salas de Circuito serán competentes para
conocer de los recursos que procedan en contra de las resolucio-
nes distintas de sentencias definitivas, así como de los demás asun-
tos que prevenga la ley.
Los Magistrados de Circuito serán nombrados por el Pleno del
Supremo Tribunal de Justicia, preferentemente entre quienes ha-
yan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi-
nistración de justicia o que así lo merezcan por su honorabilidad,
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídi-
ca.
Artículo 110.- Los Municipios tendrán personalidad jurídica y
patrimonio propios y serán representados y administrados por un
Ayuntamiento de elección popular directa, que residirá en la Ca-
becera Municipal. No habrá ninguna autoridad intermedia entre
el Ayuntamiento y los Poderes del Estado.
Los Municipios se dividirán en Sindicaturas y éstas en Comisa-
rías, en cuyas jurisdicciones ejercerán las funciones ejecutivas y
administrativas los Síndicos y Comisarios Municipales, respecti-
vamente. Unos y otros serán nombrados cada tres años por el Ayun-
tamiento de la Municipalidad que corresponda y removidos libre-
mente por el mismo.
Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades conteni-
das en este Título, se entiende por servidor público toda persona
física que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en alguno de los tres Poderes del Gobierno del Estado,
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en los Ayuntamientos, así como en los organismos descentraliza-
dos, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos del Estado y Mu-
nicipios en los Ayuntamientos y organismos e instituciones muni-
cipales.
Todo servidor público será responsable de los actos u omisiones
oficiales en que incurra y que redunde en perjuicio de los intere-
ses públicos fundamentales de su buen despacho, independiente-
mente de la jerarquía, denominación y origen del cargo. Se conce-
de acción popular para denunciar los delitos y faltas a que se re-
fiere este Título, bajo la más estricta responsabilidad del denun-
ciante y mediante la presentación de elementos de prueba.
Las sanciones procedentes se aplicarán respetando el derecho de
audiencia, mediante juicio político, proceso penal o procedimien-
to administrativo, según sea el caso, en los términos del presente
Título y de las leyes aplicables. Los procedimientos para la apli-
cación de las sanciones mencionadas se desarrollarán
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola
conducta sanciones de la misma naturaleza.
Artículo 131.- Ningún servidor público del Gobierno del Estado y
de los Ayuntamientos tiene derecho de propiedad en el cargo,
empleo o comisión que desempeñe, sin embargo, la ley que regu-
le las relaciones de trabajo entre la administración pública y los
servidores públicos garantizarán los derechos derivados del Artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.
Artículo 133.- Son causas que podrán motivar la instauración del
juicio político en contra del Gobernador del Estado, los Magistra-
dos del Supremo Tribunal de Justicia y de los Diputados Locales,
las siguientes faltas u omisiones en que incurran durante el ejerci-
cio de su encargo, que redunden en perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales o de su buen despacho:
I. La violación grave a disposición expresa de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de la Constitución
Política del Estado, o a las Leyes que de ellas emanen;
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II. El manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de la
Federación; y
III. Los ataques a la libertad electoral.

El artículo 135 en su segundo párrafo nos dice:

Se requiere declaratoria previa del Congreso del Estado, erigido
en Jurado de Acusación, por mayoría absoluta de los Diputados
presentes, de que ha lugar a proceder penalmente en contra del
inculpado, tratándose de delitos atribuidos a Diputados de la Le-
gislatura Local, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia,
Secretarios del Despacho del Poder Ejecutivo, Procurador Gene-
ral de Justicia y Presidentes Municipales, quienes serán juzgados
por la autoridad competente.

El artículo 136 en uno de sus párrafos nos expresa: Tratándose de
delitos federales imputados al Gobernador, a los Diputados o Magistra-
dos, previa declaratoria del Congreso de la Unión, la Legislatura Local
resolverá si ha lugar a proceder en contra de los servidores públicos,
mencionados, para el sólo efecto de dejar expedita la actuación de las
autoridades competentes.

El artículo 140 en sus dos últimos párrafos nos dice:

 La acción penal derivada de la responsabilidad por delitos come-
tidos durante el tiempo del encargo prescribe en el término que
fije el Código Penal, pero dicho plazo de prescripción no será
inferior a tres años. Tratándose de los servidores públicos men-
cionados en el Artículo 135, en su segundo y tercer párrafos, el
término de prescripción se interrumpe mientras duran en el des-
empeño de su cargo.
Tratándose de responsabilidades administrativas, la ley de la ma-
teria fijará la prescripción de las sanciones, tomando en cuenta el
tipo de actos u omisiones de que se trata y sus consecuencias;
pero en caso de actos u omisiones graves, el término de prescrip-
ción no será menos de tres años.
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Artículo 141.- La aplicación de las leyes será general y uniforme
en todo el Estado, sobre todas las personas a quienes su acción
comprenda. Estas podrán hacer lo que la ley no prohiba o que no
sea contrario a la moral y buenas costumbres.
Artículo 144.- Los servidores públicos del Estado, Municipios y
de la Administración Pública Paraestatal, antes de tomar posesión
de sus cargos, otorgarán la protesta de Ley, sin cuyo requisito no
habrá formación de causa ninguna. Las condiciones para protes-
tar, serán las siguientes:
I. La protesta se rinde personal y verbalmente con interpelación o
sin ella:

a) Para rendir la protesta por interpelación, la autoridad que ha
de recibirla, preguntará al que ha de entregarla: <<¿Protes-
táis guardar y hacer guardar la Constitución Política de la
República, la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, y
cumplir leal y patrióticamente el cargo de ….que el pueblo
(o la autoridad que la confiera) os ha conferido, mirando en
todo por el honor y prosperidad de la República y del Esta-
do?>>. El interpelado contestará: <<Sí Protesto>>. Acto con-
tinuo, la persona que recibe la protesta dirá: <<Si no lo
hiciereis así, la República y el Estado os lo demanden>>.

b) Para rendir la protesta sin interpelación, el que va a protestar
dirá: <<Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Po-
lítica de la República, la del Estado y las leyes que de ellas
emanan y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de….que
el pueblo me ha conferido mirando en todo por el honor y
prosperidad de la República y del Estado>>. <<Si así no lo
hiciere, que la República y el Estado me lo demanden>>.

II. La protesta se pide y se da por interpelación entre los siguien-
tes servidores públicos:

1. A los Diputados de la Legislatura que va a instalarse, les pe-
dirá en grupo la protesta el Presidente a la Diputación Per-
manente o de la Cámara saliente, si está en período extraor-
dinario de sesiones. En uno y otro caso, el acto se verificará
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en sesión pública ordinaria o extraordinaria. A los Diputados
que se presenten después y a los suplentes que entren en ejer-
cicio, el Presidente de la Cámara les tomará la protesta en la
sesión pública que corresponda;

2. Al Gobernador y a los Magistrados del Supremo Tribunal de
Justicia del Estado, les tomará la protesta en solemne sesión
pública, ordinaria o extraordinaria, el Presidente de la Cáma-
ra, o en su caso, el de la Diputación Permanente;

3. A los titulares de las Entidades de la Administración Pública
Estatal y Paraestatal, al Procurador General de Justicia y el
Recaudador de Rentas con residencia en la Capital del Esta-
do, les tomará la protesta el Ciudadano Gobernador y ellos a
su vez, a los demás servidores públicos de sus dependencias
que residen en la capital. En cuanto a los subalternos foráneos
de las diversas dependencias administrativas del Ejecutivo,
les tomará la protesta el Presidente Municipal en cuya cir-
cunscripción territorial ejerzan sus cargos;

4. A los Magistrados, los Secretarios y demás servidores públi-
cos de las Salas de Circuito; a los Secretarios y demás servi-
dores públicos del Supremo Tribunal de Justicia y de las Sa-
las; así como a los Jueces de Primera Instancia, les tomará la
protesta el Presidente de aquel alto cuerpo, ante el Tribunal
en Pleno. A los Jueces Menores les tomará la protesta el de
Primera Instancia de su Jurisdicción;

5. Al Presidente Municipal y a los Regidores del Ayuntamiento
que va a instalarse, les tomará la protesta en grupo, el Presi-
dente del Ayuntamiento saliente en sesión plena a éste. A los
Regidores que se presenten después y a los suplentes que
entren en ejercicio, el Presidente en funciones, en la sesión
que corresponda;

6. Al Secretario, Tesorero y demás servidores públicos munici-
pales, les tomará la protesta el Presidente del Ayuntamiento
en sesión de éste a los dos primeros y ante el Secretario Mu-
nicipal a los demás;
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7. A los Síndicos y Comisarios les tomará la protesta el Presi-
dente Municipal en sesión pública del Ayuntamiento, o los
colegas salientes en cualquier caso de impedimento;

III. La protesta se rinde sin previa interpelación:
1. Ante la Cámara en sesión pública, por los Presidentes que

nombre el Congreso;
2. Ante el Supremo Tribunal de Justicia en Pleno, por el Presi-

dente del mismo;
3. Ante el Ayuntamiento en sesión pública, por los Presidentes

Municipales electos por él mismo;
IV. El acto de la protesta se verificará poniéndose en pie todos los
presentes, excepto el Gobernador y a los Presidentes del Congre-
so, del Supremo Tribunal de Justicia y de los Ayuntamientos, cuan-
do ante ellos deba rendirse, porque en ese momento son los repre-
sentantes de la soberanía del pueblo. El que protesta, mientras
habla, mantendrá extendido horizontalmente hacia el frente el brazo
derecho, con los dedos unidos y el dorso de la mano abierta hacia
arriba. Acto continuo, se levantará un acta por duplicado que fir-
mará el otorgante y quien reciba la protesta, con su Secretario
respectivo, un tanto de la cual se remitirá a la oficina pagadora
por los conductos debidos. Si la protesta se rinde ante el Congre-
so, el Supremo Tribunal de Justicia o el Ayuntamiento no habrá
más acta que la ordinaria de la sesión, dándose conocimiento de
ella a quien corresponda, por medio de oficio.
V. En los casos en que por cualquier motivo se altere el orden
constitucional en el Estado, están facultados para tomar protesta,
a falta de las autoridades designadas en los incisos II y III de este
artículo: el Supremo Tribunal de Justicia en pleno acuerdo, el Ayun-
tamiento de la Capital del Estado, y sucesivamente los demás
Cuerpos edilicios por el orden decreciente de la población de sus
Municipalidades;
VI. En el caso de que el orden constitucional desaparezca total-
mente en el Estado, el Gobernador Interino que designe el Go-
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bierno Federal, rendirá la protesta ante el pueblo del lugar de la
residencia oficial para el efecto, previamente convocado;
VII. Es ilegal la protesta rendida ante una autoridad no protestada.
Artículo 146.- Al expedir y reformar el Congreso la Ley de Ingre-
sos y Presupuesto de Egresos, podrán aumentarse o disminuirse
los sueldos de los servidores públicos según las condiciones del
erario, pero todo aumento que decrete la dietas de sus propios
miembros no tendrá efecto sino hasta la próxima Legislatura. Esta
misma prevención se observará por los Ayuntamientos en su res-
pectiva relación con el Presidente Municipal y los Regidores.
Artículo 147.- Se prohiben expresamente los sobresueldos llama-
dos <<gastos de representación>> y demás obvenciones.
Artículo 149.- Los servidores públicos que entren a ejercer su en-
cargo después del día fijado por esta Constitución o por las Leyes,
sólo durarán en sus funciones el tiempo que les faltare para termi-
nar su período legal.
Artículo 150.- La mayoría absoluta de los ciudadanos en ejercicio
pleno de sus derechos, habitantes de un pueblo o región cualquie-
ra, tienen derecho para recusar el nombramiento de autoridades,
hecho por el Ejecutivo del Estado, por el Supremo Tribunal de
Justicia o por los Ayuntamientos, conforme a las siguientes bases:
I. La petición será presentada por escrito a la Superioridad de quien
haya emanado el nombramiento para su reconsideración;
II. Si los peticionarios no fueren satisfechos por la Superioridad
que hizo el nombramiento, podrán ocurrir al Congreso del Esta-
do, quien oyendo a las partes resolverá en justicia. Si la resolu-
ción favorece a los peticionarios, el Congreso la comunicará a
quien corresponda para su cumplimiento. La Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos del Estado, reglamentará el pro-
cedimiento.
Artículo 151.- Se reconoce capacidad y personalidad jurídica a
las Comunidades Agrarias o núcleos de población campesina que
guarden de hecho o por derecho el estado comunal dentro del te-
rritorio de Sinaloa, también el Estado reconoce personalidad jurí-
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dica a las asociaciones de beneficencia, a las uniones profesiona-
les y agrupaciones obreras o de patrones que se funden para fines
lícitos, siempre que cumplan con los requisitos que las leyes esta-
blecen.
Artículo 152.- Constituyen el patrimonio de la familia:
I. La casa habitada por la familia y el terreno sobre el cual esté
construida;
II. En el medio rural constituyen el patrimonio familiar, además
de los bienes previstos en la fracción anterior, el terreno y los
animales de que dependa exclusivamente la subsistencia de la fa-
milia;
III. Los bienes muebles indispensables para el normal funciona-
miento del hogar, o por las condiciones climatológicas de la re-
gión, así como los estrictamente necesarios para la información y
el esparcimiento familiar;
IV. Los libros, los útiles, enseres y herramientas del taller y ofici-
na, de los que dependa la subsistencia familiar; y
V. Los demás bienes que señale el Código Civil para el Estado.
Los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado
fijarán los requisitos que deberán observarse, además de la previa
comprobación de la propiedad de los bienes, para que éstos que-
den afectados al patrimonio de la familia.
Aprobada la constitución y efectuado el registro del patrimonio
de la familia, los bienes que queden destinados al mismo serán
transmisibles por herencia bajo sencillas fórmulas y no podrán ser
sujetos a gravámenes ni embargos, requiriéndosele autorización
judicial para la enajenación de los inmuebles que integren dicho
patrimonio.
Artículo 153.- En el Estado no podrá expedirse ley o disposición
alguna que limite la libertad de los herederos, legatarios y demás
partícipes en una sucesión, para disponer a discreción de sus dere-
chos en cualquier tiempo y en toda forma, ni que los obligue a
mantener sus bienes en estado de comunidad, por más del término
necesario para concluir el juicio sucesorio respectivo.
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Artículo 154.- Para los efectos de la Ley de Expropiación en el
Estado podrán el Gobernador y los Presidentes Municipales en
sus respectivas jurisdicciones expropiar y ocupar la propiedad pri-
vada por causa de utilidad pública mediante indemnización y pre-
via autorización del Congreso del Estado y los Ayuntamientos
respectivamente en los siguientes casos:
I. Para la construcción y conservación de los caminos carreteros y
vecinales y sus obras accesorias;
II. Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del
Estado, por los particulares o por empresas autorizadas en forma;
III. Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de
las poblaciones;
IV. Para la utilización de cuencas naturales o artificiales de acapa-
ramiento de agua;
V. Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos con objeto de
saneamiento o de aplicaciones agrícolas y para el estarquinamiento
de las regiones áridas;
VI. Para la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria;
VII. Para la fundación de colonias y pueblos;
VIII. Para la creación de la propiedad comunal para pastales en
tierras que no sean de cultivo;
IX. Para la conservación y replantación de los bosques;
X. Para la instalación de fuerza hidroeléctrica por cuenta del Esta-
do o por empresas particulares;
XI. Para fomento y creación de industrias nuevas en el Estado;
XII. Para la fundación, ensanche, verificación, saneamiento y ur-
banización de las poblaciones, así como para la creación de reser-
vas territoriales destinadas a alguno de los fines señalados por
este artículo;
XIII. Para la apertura de calles y jardines, construcción de escue-
las, mercados, hospitales, cárceles, rastros y demás establecimien-
tos destinados a las prestación de un servicio público, o al fomen-
to y difusión de actividades artísticas, culturales o artesanales;
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XIV. Para la construcción de parques y erección de monumentos
en los sitios en que se hayan verificado célebres hechos históri-
cos, y la conservación o restauración de muebles e inmuebles que
por su representatividad, inserción de determinado estilo, grado
de innovación, materiales y técnicas utilizados, posean un valor
estético o histórico sobresaliente. Tratándose de inmuebles, este
valor podrá también estimarse atendiendo a su significación en el
contexto urbano;
XV. Para la satisfacción de necesidades colectivas en caso de gue-
rra o trastornos interiores, para el abastecimiento de las ciudades
y centros de población, de víveres o de otros artículos de consu-
mo necesarios, y en los procedimientos empleados para combatir
o impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, pla-
gas, inundaciones y otras calamidades públicas;
XVI. En los medios empleados para la Defensa Nacional o para el
mantenimiento de la paz pública;
XVII. En la defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento
de los elementos naturales susceptibles de explotación;
XVIII. En la equitativa distribución de la riqueza acaparada o mo-
nopolizada con ventajas exclusivas de una o varias personas y
con perjuicio de la colectividad en general, o de una clase en par-
ticular;
XIX. En la creación, fomento o conservación de una empresa para
beneficio de la colectividad;
XX. En las medidas necesarias para evitar la destrucción de los
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en
perjuicio de la colectividad;
XXI. En la creación o mejoramiento de centros de población de
sus fuentes propias de vida; y
XXII. En los demás casos previstos por Leyes especiales.
La ley regulará lo concerniente a la materia.
Artículo 156.- Quedan estrictamente prohibidos en el Estado, to-
dos los juegos de azar. Para extirpar ese vicio, combatir el alcoho-
lismo y reprimir la prostitución y la vagancia, la ley se mostrará

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:11 p.m.204

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



205

RESURGIMIENTO DEL ESTADO FEDERAL

severa y las autoridades serán inexorables. Es causa de responsa-
bilidad oficial, toda falta u omisión en el cumplimiento de las obli-
gaciones que este precepto impone. 27

Referencias concretas a las innovaciones

Todo ciudadano sinaloense tiene el derecho de iniciar leyes ante
el congreso del estado.

Para la demarcación territorial de los distritos electorales
uninominales, se hace mención de que cada municipio tendrá cuando
menos un distrito electoral.

Cuando por ausencia injustificada o por faltas absolutas de los
diputados de mayoría no pueda haber quórum, los ayuntamientos de las
cabeceras y los distritos electorales, nombraran por mayoría de votos a
quienes los substituyan. En cambio las vacantes de los diputados de re-
presentación proporcional se cubrirán con los respectivos suplentes.

Es facultad del congreso del estado interpretar las leyes y decre-
tos.

Los grupos legalmente organizados tienen derecho de iniciar le-
yes y decretos.

Dentro del proceso legislativo, se establece que podrán tomar parte
en las discusiones del congreso, el ejecutivo del estado, el supremo tri-
bunal de justicia y los ayuntamientos, según les corresponda la iniciati-
va respectiva.

El gobernador tiene la atribución de impedir el establecimiento de
juegos de azar. Así como la de constituirse en aval de organismos socia-
les, para la obtención de créditos que se utilicen en obras de interés so-
cial, en el caso de que existan garantías para la recuperación del
financiamiento.

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, magistrados
de circuito y jueces gozan de inamovilidad.

Las salas de circuito son competentes para conocer de los recur-
sos que procedan en contra de las resoluciones distintas de las sentencias
definitivas.
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La estructura organizacional de los municipios incluyen
sindicaturas, y éstas, comisarías.

Se cuenta con una reglamentación constitucional para regular la
toma de protesta que deben hacer los servidores públicos del estado, de
los municipios y de la administración pública paraestatal, antes de tomar
posesión de sus cargos.

De acuerdo a la constitución y con reformas al presupuesto de
egresos, pueden aumentarse o disminuirse los sueldos de los servidores
públicos.

Se prohiben los sobresueldos denominados gastos de representa-
ción y demás obvenciones.

Se establece que los ciudadanos, mediante una mayoría absoluta,
habitantes de un pueblo o región, tienen derecho para recusar el nombra-
miento de autoridades, hecho por el ejecutivo del estado, por el Supremo
Tribunal de Justicia o por los Ayuntamientos; y se especifica el procedi-
miento correspondiente.

Se mencionan cuales son las causas de utilidad pública que pue-
den dar lugar a una expropiación.
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SONORA

Para el estado de Sonora es necesario mencionar los siguientes
artículos:

Artículo 1º.- Los Derechos del Hombre son la base y el objeto de
las instituciones sociales. En el Estado de Sonora todo individuo
gozará de las garantías que otorga la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, las autoridades, los
funcionarios y empleados del Estado y Municipios tienen ineludi-
ble obligación de respetar y hacer respetar, en la órbita de sus
facultades, dichas garantías y las prerrogativas que esta Constitu-
ción Local concede.
El Estado reconoce la composición pluricultural de su población,
en particular la asentada en los grupos de nuestro origen, y pro-
veerá lo necesario para asegurar el respeto a sus lenguas, culturas,
usos, costumbres, recursos, formas específicas de organización
social y garantizarles el efectivo acceso a la jurisdicción estatal,
procurando consolidar los rasgos de nuestra nacionalidad.
Artículo 2.- En Sonora la investidura de los funcionarios públicos
emana de la Ley y está sujeta a ella. Las prescripciones legales
constituyen el único límite a la libertad individual. En este con-
cepto, las autoridades sólo pueden obrar ejercitando facultades
expresas de la Ley y los particulares pueden hacer todo lo que
ésta no les prohiba.

El artículo 7 menciona lo siguiente: Las islas pertenecientes al
Estado dependerán directamente del Ejecutivo mientras no haya en ellas
poblaciones debidamente organizadas. Cuando haya en ellas poblacio-
nes organizadas, el Congreso proveerá lo que corresponda a la condi-
ción de dichas poblaciones.
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El artículo 8º nos habla de que: Los habitantes del Estado, por su
condición política, se consideran como sonorenses, ciudadanos y ex-
tranjeros.

Artículo 18.- La calidad de ciudadano sonorense se pierde:
I. Por dejar de ser ciudadano mexicano;
II. Por adquirir la condición de ciudadano de otro Estado de la
República.

Artículo 19.- Tienen suspensos los derechos o prerrogativas de
los ciudadanos del Estado:
III. Los procesados desde que se dicte el auto de formal prisión
hasta que cause ejecutoria la sentencia que los absuelva;
IV. Los funcionarios y empleados públicos, desde que se resuelva
que ha lugar a proceder penalmente en su contra, hasta que se
declare ejecutoriada la sentencia que los absuelva o extingan la
pena que les fuere impuesta;
V. Los que por sentencia ejecutoriada sean condenados a pena cor-
poral o a suspensión de derechos hasta que la extingan;
Artículo 21.- El Estado de Sonora forma parte de la Federación de
los Estados Unidos Mexicanos. Es libre e independiente de los
demás Estados de la Federación y soberano en todo lo que se re-
fiere a su administración y régimen interiores. Conserva con los
demás Estados de la Unión las relaciones que le impone la Cons-
titución General de la República.
Artículo 22.- La Soberanía reside esencial y originariamente en el
pueblo sonorense y se ejerce por medio de los Poderes Públicos
del Estado. El Gobierno es, pues, emanación genuina del pueblo y
se instituye para beneficio del mismo.
Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley
determinará las formas específicas de su intervención en el proce-
so electoral.
La organización de las elecciones es una función estatal que se
ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como
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por los Ayuntamientos, con la participación de los partidos políti-
cos y de los ciudadanos según lo disponga la Ley, para lo cual se
integrarán los organismos electorales correspondientes. La certe-
za, legalidad, imparcialidad y objetividad serán principios recto-
res en el ejercicio de la función estatal, las sesiones de los organis-
mos electorales serán públicas en los términos que disponga la
Ley.
La Ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los
que conocerán organismos electorales y un Tribunal Estatal Elec-
toral que tendrá la competencia y organización que determine la
Ley; dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los
procesos electorales y garantizará que los actos y resoluciones se
sujeten invariablemente al principio de legalidad.
En materia electoral la interposición de lo recursos no producirá,
en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolución impug-
nado.
El Tribunal Estatal Electoral será órgano autónomo y máxima au-
toridad jurisdiccional electoral. Tendrá competencia para resolver
en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitu-
ción y la Ley.
Artículo 23.- El Estado de Sonora no reconoce en los Poderes
Supremos de la Unión ni en otro alguno, derecho para pactar o
convenir entre ellos o con nación extraña, aquello que lesione la
integridad de su territorio, su nacionalidad, soberanía, libertad e
independencia.
Artículo 25-D.- Habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se su-
jetarán obligatoriamente los programas de las Administración
Pública Estatal y en igual forma existirán un Plan de Desarrollo
por cada Municipio de la Entidad, al que se sujetarán los progra-
mas de los Gobiernos Municipales.

El artículo 36 nos habla de que: El Congreso no podrá abrir sus
sesiones ni ejercer su encargo sin la concurrencia de las dos terceras
partes del número total de sus miembros.
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Artículo 59.- En caso de urgencia notoria, calificada así por las
dos terceras partes, cuando menos, de los Diputados presentes, el
Congreso podrá reducir los términos concedidos al Ejecutivo para
hacer observaciones, sin que en caso alguno puedan ser menores
de cuarenta y ocho horas corridas.
Artículo 63.- En la interpretación, reforma o abrogación de leyes
se observarán los mismos trámites establecidos para su forma-
ción.

Artículo 64.- El Congreso tendrá facultades:
XV. Para erigirse en Colegio Electoral con el fin de computar y
calificar en definitiva la elección de Gobernador en la forma que
determine la Ley. Su resolución será inatacable;
XXI. Para nombrar al Diputado Acusador y erigirse en Jurado de
Sentencia con el fin de conocer en Juicio Político de las faltas u
omisiones graves que redunden en perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales y de su buen despacho, que cometan los
servidores públicos a que alude la fracción I del Artículo 144 de
esta Constitución;
XXII. Para discutir, modificar, aprobar o reprobar el Presupuesto
de Egresos del Estado, en vista de los datos que le presente el
Ejecutivo;
XXIV. Para discutir, modificar, aprobar o reprobar anualmente las
Leyes de Ingresos y Presupuestos de Ingresos de los Ayuntamien-
tos, así como las modificaciones a dichos presupuestos;
XXXIII. Para investir al Ejecutivo de facultades extraordinarias,
por tiempo limitado y por el voto de las dos terceras partes del
número total de sus miembros, y en casos excepcionales y cuando
así lo estime conveniente por las circunstancias especiales en que
se encuentre el Estado. En tales casos se expresará con toda clari-
dad la facultad o facultades con que se le invista y que nunca
podrá ser las de organización municipal, funciones electorales y
de jurado;
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XXXVII. Para determinar, según las condiciones territoriales y
socioeconómicas de los Municipios, y según su capacidad admi-
nistrativa, técnica y financiera, los servicios públicos que éstos
tendrán a su cargo directamente o en concurso con el Estado, así
como para fijar anualmente sus contraprestaciones;
XLIV. Para expedir las leyes concernientes a la administración y
gobierno interior del Estado en todos sus ramos, interpretarlas,
aclararlas o derogarlas y hacer efectivas las facultades expuestas
y todas las demás que le confieran la Constitución General de la
República, esta Local y las Leyes que de ellas emanen.
Artículo 77.- En las ausencias o faltas temporales del Gobernador
del Estado, se observarán las siguientes disposiciones:
I. Podrá ausentarse hasta por treinta días, sin necesidad de dar
aviso y sin perder su carácter de Gobernador;
II. Si la ausencia excede de treinta días, pero no de noventa, el
Gobernador deberá dar aviso al Congreso o a la Diputación Per-
manente, en cuyo caso quedará encargado del Despacho el Secre-
tario de Gobierno;
III. Si la ausencia o separación es mayor de noventa días, el Go-
bernador deberá recabar la licencia o permiso correspondiente del
Congreso o de la Diputación Permanente, según el caso, quienes
designarán a la persona que asumirá las funciones de Gobernador
Interino o Provisional, para que supla durante el tiempo de la au-
sencia, en términos de las fracciones XVII del Artículo 65 y V del
Artículo 66.
Artículo 79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador:
IX. Concurrir a la apertura de las sesiones extraordinarias que
hubiere solicitado al Congreso, con objeto de explicar los moti-
vos en que haya fundado la convocatoria;
XXXIV. Fomentar la organización de instituciones de utilidad so-
cial para infundir o inculcar la previsión popular;
Artículo 83.- La Hacienda del Estado se constituirá por las contri-
buciones que decrete el Congreso y los demás ingresos que deter-
minen las leyes fiscales; los bienes que correspondan al Estado
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como persona civil; los edificios públicos del mismo; los créditos
que tenga a su favor; sus propias rentas, y las herencias vacantes.
Artículo 96.- El Ministerio Público, como Institución de buena fe
y en su carácter de representante de los intereses de la sociedad,
tendrá las siguientes atribuciones:
I. Perseguir los delitos del orden común cometidos en el territorio
del Estado, con estricto respeto a las garantías individuales que
precisa la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;
II. Velar por la legalidad, en la esfera de su competencia, como
uno de los principios rectores de la convivencia social, y promo-
ver la pronta, completa e imparcial procuración e impartición de
justicia;
VI. Cuidar que se lleven conforme a las leyes los protocolos y
libros de los notarios, los libros del Registro Público de la Propie-
dad y los del Registro Civil;
VII. Intervenir en las juntas de vigilancia de cárceles para exigir
que se cumpla con los reglamentos respectivos;
VIII. Informar al Supremo Tribunal sobre los defectos que
encontrare en las leyes, así como de las irregularidades o defi-
ciencias que observare en las autoridades encargadas de aplicar-
las;

El artículo 113 en su segundo y tercer párrafo nos dice:

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia designados
podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados del
cargo en los términos del Título Sexto de esta Constitución.
Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su
encargo nueve años y serán sustituidos de manera escalonada, salvo
que se actualice el supuesto previsto en el párrafo que antecede.
Si por cualquier motivo no se hace nombramiento o los designa-
dos no se presentan al desempeño de su cargo, continuarán en
funciones los individuos que formen el Supremo Tribunal de Jus-
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ticia, hasta que tomen posesión los nuevamente nombrados. Los
Magistrados nombrados para concluir el período de otro, por falta
definitiva o absoluta de éste, desempeñarán sus funciones hasta la
conclusión del período de aquél.
Artículo 134.- Para el auxilio de los Ayuntamientos en el despa-
cho de los asuntos de su competencia, contarán con una adminis-
tración pública que será directa y paramunicipal, conforme a la
Ley Orgánica que expida el Congreso del Estado. Esta Ley defi-
nirá las facultades que serán competencia de la administración
directa, y definirá las bases generales de creación, operación, vi-
gilancia y supresión del sector paramunicipal.
Artículo 136.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamien-
tos:
VII. En los términos señalados por las leyes, y previa autorización
del Congreso, crear organismos descentralizados, fideicomisos y
empresas públicas de participación municipal, para la atención de
los servicios públicos y para el desarrollo económico;
VIII. Ejercer las atribuciones que las disposiciones jurídicas Fe-
derales y Estatales otorgan a los Municipios en materia turística;
reforma agraria; fomento agropecuario; desarrollo urbano; coor-
dinación fiscal; servicios educativos y de salud; vivienda; recur-
sos naturales; protección al medio ambiente; sistemas ecológicos;
comercio, abasto y distribución de productos;
X. Proteger y conservar la cultura de los grupos étnicos asentados
en sus territorios;
XV. Resolver, de acuerdo con las atribuciones que les confieran
las leyes, los recursos administrativos interpuestos en contra de
los actos, acuerdos y resoluciones dictados por el propio Ayunta-
miento y demás Autoridades Municipales;
XX. Vigilar los establecimientos de asistencia y beneficencia pú-
blica y privada en la forma que determine la Ley;
XXVI. Formular los estados financieros correspondientes al últi-
mo año de su gestión que comprenderán la balanza de comproba-
ción, el balance general, y el estado de resultados que contenga el
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ejercicio presupuestario de ingresos y egresos, y entregarlos, al
concluir sus funciones, al Ayuntamiento entrante y al Congreso;
XXVII. Rendir a la población, por conducto del Presidente Muni-
cipal, un informe anual detallado sobre el estado que guarden los
asuntos municipales, el 16 de septiembre de cada año. Dicho in-
forme será comunicado por escrito al Congreso del Estado y al
Gobernador;
Artículo 147.- Las normas sobre responsabilidades administrati-
vas de los servidores públicos del Estado y de los Municipios,
determinarán con claridad las conductas que lesionen la legali-
dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio,
así como los procedimientos, las sanciones y las autoridades que
deban aplicarlas.
También señalará los casos de prescripción de la responsabilidad
administrativa, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia
de los actos u omisiones de que se trate. Cuando el hecho fuese
grave, la prescripción no será inferior a tres años.
Artículo 150-A.- En el Estado las mujeres tienen los mismos dere-
chos civiles y políticos que los hombres; podrán ser electas y ten-
drán derecho a voto en cualquier elección, siempre que reúnan los
requisitos que señala esta Ley.
Artículo 154.- El aumento de las dietas de los diputados no tendrá
efecto en el período de la Legislatura que lo hubiere decretado.
Artículo 158.- Será motivo de responsabilidad el hecho de que las
autoridades, funcionarios o empleados del Estado o de los Muni-
cipios, ejecuten en perjuicio de tercero o de la sociedad, actos que
no les están mandados o permitidos expresamente por la Ley.
Artículo 159.- En el caso de la fracción V del Artículo 76 de la
Constitución General de la República, asumirá el Poder Ejecutivo
cualquiera de las personas siguientes en el orden de su enumera-
ción:
I. El presidente de la Diputación Permanente que intervino en la
instalación de la Legislatura desaparecida;
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II. El último Presidente del Supremo Tribunal inmediatamente
anterior al desaparecido;
III. El último Secretario de Gobierno del régimen inmediatamen-
te anterior al desaparecido.
Cuando la desaparición ocurriere durante los dos primeros años
del período Constitucional, la persona que asuma el Poder Ejecu-
tivo convocará desde luego a elecciones de Gobernador y de Di-
putados, sujetándose a la forma y términos prescritos por esta
Constitución, y designará con carácter provisional a los Magistra-
dos del Supremo Tribunal de Justicia. Cuando dicha desaparición
sobreviniere durante los cuatro últimos años del período, el que
asuma el Poder Ejecutivo convocará a elecciones de diputados y
nombrará con carácter provisional a los Magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia.
La instalación de la Legislatura, en uno y otro caso, la hará la
última Diputación Permanente, la cual será presidida por el Vice-
presidente de la misma si su Presidente hubiere asumido el Poder
Ejecutivo de conformidad con este artículo. Los Magistrados del
Supremo Tribunal, nombrados con carácter provisional, seguirán
en funciones entre tanto aprueba el Congreso los nombramientos
de propietarios, que deberá someterle el Ejecutivo a más tardar
dentro de los treinta días contados a partir de la instalación de la
Legislatura. Quien asumiere el Poder Ejecutivo en los casos de
este artículo dictará todas aquellas medidas estrictamente indis-
pensables para la buena marcha de la administración pública.
En el segundo de los casos mencionados, la persona que asuma el
Poder Ejecutivo comunicará al Ejecutivo Federal la situación que
prevalece para que se dé cumplimiento a la designación por parte
del Senado, de Gobernador Substituto Constitucional, mediante
terna que para tal efecto le enviará el Presidente de la República,
de conformidad con la fracción V del Artículo 76 de la Constitu-
ción Federal.
Artículo 160.- Los Tribunales del Estado se arreglarán a la Cons-
titución General y al presente código, no obstante las disposicio-
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nes en contrario que pueda haber en las demás leyes del Estado.
Artículo 162.- Los funcionarios y empleados del Estado y Muni-
cipales de las poblaciones fronterizas tienen la obligación de resi-
dir en territorio sonorense. La no observancia de esta disposición
significa para el contraventor la pérdida de su cargo o empleo. 28

Referencias concretas a las innovaciones

Mediante una sola disposición se reconoce la obligatoriedad para
respetar las garantías que otorga la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Se preceptúa que el estado debe realizar acciones para asegurar el
respeto a las lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas es-
pecíficas de organización social.

Con relación a las islas pertenecientes al estado, se determina que
dependen directamente del ejecutivo, cuando en ellas no existan pobla-
ciones organizadas, y en caso contrario el congreso determinará lo con-
ducente.

Se incluye un principio de que el estado de Sonora no reconoce en
los poderes del gobierno federal, ni en otro alguno, derecho para pactar
entre ellos o con nación extraña, aquello que lesione la integridad de su
territorio, su nacionalidad, soberanía, libertad e independencia.

El congreso no puede celebrar sesiones sin la concurrencia de las
dos terceras partes del número total de sus miembros.

Como facultad del congreso del estado aparece la de determinar
los servicios públicos que queden a cargo de los municipios, según su
capacidad administrativa, técnica y financiera (lo anterior es operante,
según nuestro punto de vista, sólo cuando no se refiera a los servicios
públicos que el artículo 115 de la constitución federal establece para los
municipios).

El ministerio público tiene la atribución de cuidar que los proto-
colos y libros de los notarios, así como los libros del Registro Público de
la Propiedad y del Registro Civil se lleven conforme a la ley.
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Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en su
encargo nueve años, y si son reelectos, son inamovibles.

Con relación a las obligaciones de los ayuntamientos, se incluye
la de formular los estados financieros del último año de su gestión, com-
prendiendo balanza de comprobación, balance general y el estado de
resultados, para entregarlos al ayuntamiento entrante.

Para el caso de la desaparición de poderes, se establece que asu-
mirá el poder ejecutivo: el último presidente de la diputación permanen-
te de la legislatura anterior, el último presidente del supremo tribunal
anterior o el último secretario de gobierno anterior.

Los funcionarios y empleados del estado y los municipales, de las
poblaciones fronterizas tienen la obligación de residir en territorio
sonorense. Su incumplimiento originará la pérdida del cargo o empleo.
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TABASCO

En relación a la Constitución Política de Tabasco debemos de men-
cionar lo siguiente:

La fracción XXVIII del artículo 36 referido a las facultades del
congreso nos dice: Expedir la ley orgánica municipal y las bases de po-
licía y buen gobierno a que deban sujetarse los municipios para hacer las
propias. Tiene relación con la fracción primera del artículo 65 que seña-
la para los ayuntamientos como facultad la de expedir los bandos de
policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y demás disposi-
ciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones. Como facultades y obligaciones del gobernador, el artí-
culo 51 en su fracción XIV menciona: Formular el programa anual de
gobierno de acuerdo a un estudio que para tal efecto se elabore, median-
te una adecuada planificación, en el que se jerarquicen las necesidades
públicas a satisfacer, buscando con el mayor rigor el máximo aprove-
chamiento de los recursos disponibles.

La fracción III del artículo 65 que contiene las facultades de los
ayuntamientos establece: Los municipios, en los términos de las leyes
federales y estatales relativas, estarán facultados para elaborar, dentro
del sistema estatal de planeación democrática, sus planes municipales
trianuales y sus programas operativos anuales.

Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos ge-
nerales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio,
contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales
fines; determinarán los instrumentos y responsable de su ejecución, es-
tablecerán los lineamientos de política de carácter global, sectorial y de
servicios municipales.

Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica
y social y regirán el contenido de los programas operativos anuales, en
concordancia siempre con el plan estatal y con el plan nacional de desa-
rrollo.
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Con relación a la desaparición de poderes transcribimos dos artí-
culos:

Artículo 78.- Cuando desaparezcan los poderes ejecutivo y legis-
lativo del estado, o bien desaparezcan los tres poderes del mismo,
entrará a ejercer como gobernador provisional el último presiden-
te del Tribunal Superior de Justicia y en su defecto, el último pre-
sidente del congreso desaparecido.
Artículo 79.- La persona que asuma el Poder Ejecutivo designará
con carácter provisional, cuando hubiere desaparecido también el
Poder Judicial a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia
y éstos designarán a su vez, con carácter también provisional, a
los jueces y demás personal del Poder Judicial. Si desaparecieren
únicamente los poderes ejecutivo y legislativo y el presidente del
tribunal entrara a desempeñar el ejecutivo, éste designará a la per-
sona que lo sustituya interinamente en su cargo de magistrado. 29

Referencias concretas a las innovaciones

Con relación a las facultades del congreso se menciona la de ex-
pedir la Ley Orgánica Municipal y las bases de policía y buen gobierno.
(nuestro criterio es que lo último significa una violación a la autonomía
municipal y al artículo 115 de la Constitución Federal).

Hay la obligación del gobernador de formular un programa anual
de gobierno.

Los municipios deben también elaborar planes municipales
trianuales y sus programas operativos anuales.

En caso de desaparición de poderes, asumirá el Poder Ejecutivo el
último presidente del tribunal superior de justicia o el último presidente
del congreso desaparecido.
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TAMAULIPAS

Para la Constitución de Tamaulipas mencionamos los siguientes
artículos:

Artículo 17.- El Estado reconoce a sus habitantes:
I. La inviolabilidad de la propiedad, la cual no podrá ser ocupada
sino por causa de utilidad pública y previa indemnización;
II. La libertad de asociarse o reunirse con cualquier objeto lícito,
pero en asuntos políticos es exclusiva de los ciudadanos
tamaulipecos en los términos que establece la Constitución Gene-
ral de la República;
III. Los derechos que la Constitución General expresa bajo el títu-
lo de <<Garantías individuales>>.
Artículo 20.- La soberanía del Estado reside en el pueblo y éste la
ejerce a través del Poder Público del modo y en los términos que
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y esta Constitución. El Estado no reconoce en los Poderes
Supremos de la Unión, ni en otro alguno, derecho para pactar o
convenir entre ellos o con Nación extraña, aquello que lesione la
integridad de su territorio, su nacionalidad, soberanía, libertad e
independencia, salvo los supuestos a que se refiere la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Las elecciones de Gobernador, de los Diputados y de los inte-
grantes de los Ayuntamientos del Estado se realizarán mediante
sufragio universal, libre, secreto y directo; éstas serán libres, au-
ténticas y periódicas, y se desarrollarán conforme a las siguientes
bases:
II. La organización de las elecciones, es una función estatal que se
realiza a través de un Organismo Público Autónomo, de los parti-
dos políticos y de los ciudadanos según lo disponga la Ley. El
Organismo Público será autónomo en su funcionamiento e inde-
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pendientemente en sus decisiones dotado de personalidad jurídi-
ca, patrimonio propio y facultad reglamentaria.
IV. En su último párrafo nos dice: La Ley garantizará que los Con-
sejeros Electorales que integrarán el Organismo Público Autóno-
mo, a que se refiere este Artículo, y los Magistrados del Tribunal
Estatal Electoral, no tengan antecedentes de dirigencia partidaria;
Artículo 29.- Para ser Diputado, Propietario o Suplente, se requie-
re:
IV. Poseer suficiente instrucción;
Artículo 35.- Por muerte o imposibilidad calificada del Diputado
Propietario y del Suplente de un mismo Distrito, el Congreso dis-
pondrá que se haga nueva elección siempre que ocurra dentro de
los primeros dieciocho meses de su ejercicio.
En caso de que una u otra ocurran después del término estableci-
do a juicio del Congreso se llamará al Suplente de otro Distrito
para que funja hasta terminar el período.
Artículo 41.- El 31 de diciembre del año de la elección, en sesión
solemne, los Diputados electos otorgarán la protesta de Ley ante
la Diputación Permanente, o la Mesa Directiva en caso de prórro-
ga.
Artículo 42.- De no asistir la Diputación Permanente, o la Mesa
Directiva en caso de prórroga, los Diputados electos iniciarán por
sí la sesión solemne, previa designación de tres de sus miembros
para que la presidan, cuyo desarrollo se sujetará a los términos del
Artículo anterior.
Artículo 48.- El Congreso antes de cerrar cada período de sesio-
nes nombrará de su seno una Diputación Permanente compuesta
de tres miembros propietarios y un suplente, que funcionará mien-
tras no vuelva a reunirse el Congreso. El primer nombrado asumi-
rá la Presidencia y los dos últimos actuarán de Secretarios.
Artículo 53.- Las sesiones Extraordinarias se abrirán y cerrarán
con las mismas formalidades que las Ordinarias, pero el Ejecutivo
o el Presidente de la Comisión Permanente en su caso, expondrá
los motivos de la convocatoria.
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Artículo 54.- Si por causa extraordinaria el Congreso se disolviere
sin haber nombrado la Diputación Permanente, se entenderá por
tal el personal de la última Mesa del Congreso.
Artículo 55.- Es deber de cada Diputado visitar en los recesos del
Congreso, a lo menos una vez cada año, los pueblos del Distrito
que representa para informarse:
I. Del estado en que se encuentra la Educación y Beneficencia
Publicas;
II. De cómo los funcionarios y empleados públicos, cumplen con
sus respectivas obligaciones;
III. Del estado en que se encuentre la industria, el comercio, la
agricultura, la ganadería, la minería y las vías de comunicación;
IV. De los obstáculos que se opongan al adelanto y progreso del
Distrito y de las medidas que sea conveniente dictar para remover
tales obstáculos y para favorecer el desarrollo de todos o de algu-
no de los ramos de la riqueza pública;
V. Velar constantemente por el bienestar y prosperidad de sus Dis-
trito, allegando al o a los Municipios que lo compongan, su ayuda
directa para conseguir ese fin.
Artículo 56.- Para que los Diputados puedan cumplir con lo dis-
puesto en el Artículo anterior, las oficinas públicas les facilitarán
todos los datos que pidieren, a no ser que conforme a la Ley deban
permanecer en secreto.
Artículo 58.- Son facultades del Congreso:
XVI. Reclamar ante el Congreso de la Unión cuando alguna Ley
General constituya un ataque a la soberanía o independencia del
Estado o a la Constitución Federal;
XXIX. Dar la Ley sobre el número máximo de Ministros de Cultos
a que le faculta el Artículo 130 de la Constitución General de la
República;
XXXV. Decretar, en su caso, el modo de cubrir el contingente de
hombres que corresponda al Estado para el Ejército de la Nación;
XLI. Autorizar al Ejecutivo para crear fuerzas de servicio tempo-
ral cuando lo demanden las necesidades del Estado;
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XLV. Expedir las Leyes necesarias para hacer efectivas todas las
anteriores facultades y las concedidas a los otros Poderes por esta
Constitución, así como las que no estén expresamente reservadas
a los Poderes de la Unión y correspondan al régimen interior del
Estado;
XLVIII. Dictar Leyes para organizar dentro o fuera del Estado,
pero dentro del territorio de la República, el sistema penal por
colonias penitenciarias sobre la base del trabajo, como medio de
regeneración;
Artículo 59.- No puede el Congreso:
I. Imponer préstamos forzosos de cualquier especie y naturaleza
que sean;
II. Abrogarse en ningún caso facultades extraordinarias;
III. Atentar contra el sistema Representativo, Popular y Federal;
IV. Dejar de señalar la retribución a un empleo establecido por la
Ley. En caso de que se omita fijar tal remuneración, se entenderá
señalada la última que hubiese tenido;
V. Mandar hacer cortes de cuentas con los acreedores del Estado,
a fin de dejar sus créditos insolutos;
VI. Dispensar estudios para tal efecto de otorgar Títulos Profesio-
nales;
VII. Hacer lo demás que prohibe esta Constitución.
Artículo 63.- Si por no haberse verificado las elecciones o por
cualquier otra causa el Congreso no pudiera renovarse el día fija-
do, la Diputación Permanente continuará con tal carácter hasta
que deje instalado al nuevo Congreso conforme a las leyes, con-
vocando a elecciones en su caso.
Artículo 78.- Para ser Gobernador se requiere:
V. Poseer suficiente instrucción.
Artículo 85.- Si al abrirse el Período de Sesiones Ordinarias
estuviere corriendo término de licencia concedida al Gobernador
por la Permanente, el Congreso ratificará o revocará dicha licen-
cia.

LIBRO-MAXIMO-1.p65 03/09/01, 01:11 p.m.223

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Juárez del Estado de Durango

Libro completo en: https://goo.gl/3SN2qZ



224

MÁXIMO N. GÁMIZ PARRAL

Artículo 89.- Al Gobernador nunca se le concederá licencia con el
carácter de indefinida, ni tampoco por más de seis meses. Si con-
cluida la licencia no se presentare de nuevo dicho funcionario, se
declarará vacante el puesto y se procederá a lo dispuesto en el
Artículo 84 de esta Constitución.
Artículo 91.- Las facultades y obligaciones del Gobernador son
las siguientes:
II. Cuidar de la seguridad y tranquilidad del Estado según la Cons-
titución y las Leyes, para cuyo efecto podrá nombrar y remover
libremente los Jefes de Policía Municipales;
III. Impedir los abusos de la fuerza armada contra los ciudadanos
y los pueblos, procurando que se haga efectiva la responsabilidad
en que aquella incurriere;
IV. Informar a la Secretaria de Gobernación sobre la conveniencia
o inconveniencia de permitir se dediquen nuevos locales a cultos
religiosos;
XVII. Celebrar convenios con los Gobernadores de los Estados
limítrofes para la entrada y paso de sus fuerzas de seguridad por el
territorio del Estado y recíprocamente, dando cuenta al Congreso;
XIX. Convocar a los miembros del Congreso para el desempeño
de sus funciones, cuando por algún incidente no hubiere Diputa-
ción Permanente;
XXVII. Organizar la Secretaria General de Gobierno y demás De-
partamentos, sin alterar los presupuestos;
XLI. Conceder pensiones dentro o fuera del Estado a los estudian-
tes que acrediten que no pueden sostenerse de por sí.
Artículo 92.- Se prohibe al Gobernador:
II. Injerirse directa o indirectamente en las funciones del Poder
Legislativo, excepto el caso de iniciar alguna Ley o hacer obser-
vaciones a las que se remitan para su sanción;
X. Mandar personalmente en campaña la fuerza pública, sin per-
miso del Congreso o de la Diputación Permanente.
Artículo 98.- El Secretario General de Gobierno tendrá responsa-
bilidad solidaria con el Gobernador por los Decretos, Reglamen-
tos, Circulares o Acuerdos que firme.
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Artículo 112.- No podrán formar parte del Tribunal tres o más
Magistrados que sean parientes entre sí, por consanguinidad hasta
el cuarto grado inclusive, y por afinidad hasta el segundo.
Artículo 116.- En las causas que hubiere de formarse a todos los
Magistrados en funciones, una vez que el Congreso, actuando como
Órgano de Acusación declare por afirmativa, se reintegrará pri-
meramente, por los medios señalados en la presente Constitución,
al Supremo Tribunal de Justicia, y ésta sentenciará a los encausa-
dos, pero separadamente, a cada uno de ellos. El Procurador Ge-
neral de Justicia tendrá en esas causas la intervención que le con-
fiere la Ley.
Artículo 132.- La Organización Política y Administrativa de los
Municipios, las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos,
sus relaciones con los Poderes del Estado y otras Dependencias y
Entidades de la Administración Pública, se determinarán en el
Código Municipal, que deberá sujetarse a las bases siguientes:
XI. Las faltas temporales o definitivas de los miembros de un Ayun-
tamiento serán cubiertas por el suplente respectivo, y cuando éste
falte también, el Ayuntamiento enviará terna al Congreso, quien
designará a los substitutos. En los recesos del Congreso la desig-
nación se hará por la Diputación Permanente, dentro de los treinta
días a partir de la recepción de la comunicación.
XIII. En cada Municipalidad se dará entera fe y créditos a los
actos públicos, registros y procedimientos de los demás Munici-
pios del Estado;
XIV. Los Ayuntamientos por sí o a iniciativa popular, podrán ex-
pedir, de acuerdo con las bases normativas que establezca el Con-
greso, los Bandos de Policía y Buen Gobierno, y los reglamentos,
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia
dentro de sus respectivas jurisdicciones;
Artículo 134.- Cuando un acuerdo del Ayuntamiento sea violatorio
de la Constitución Federal o del Estado, o de cualquier otra Ley, u
ostensiblemente perjudicial a los intereses municipales, el Ejecu-
tivo dará cuenta inmediatamente al Congreso para que resuelva lo
conducente.
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Artículo 143.- El Ejecutivo podrá celebrar con la Federación y los
Municipios, convenios sobre coordinación de los Servicios de
Educación Pública, reservándose las facultades necesarias y ase-
gurando la estabilidad de los Profesores al servicio del Estado; se
determinará en la Ley los estímulos y recompensas a los Profeso-
res, en atención al mérito de sus labores y a la antigüedad de sus
servicios.
Artículo 144.- Habrá en el Estado una corporación que se deno-
minará <<Consejo de Higiene Pública>>, encargada de dictar dis-
posiciones tendientes a conservar la salubridad y vigilar por su
cumplimiento. Las resoluciones que dicte ese Consejo, previo
acuerdo con el Ejecutivo, serán de observancia obligatoria para
todos los habitantes del Estado. Los miembros del Consejo serán
nombrados por el Ejecutivo.
Artículo 162.- La Secretaría de Hacienda del Estado y áreas de su
dependencia, no harán pago alguno que no vaya autorizado con la
firma del Gobernador y del Secretario General de Gobierno.
Los Tesoreros Municipales sólo harán pagos obedeciendo órde-
nes firmadas por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayun-
tamiento. El Tesorero o empleado que desobedeciere esta regla,
será castigado con la pena de destitución, sin perjuicio de consig-
narlo a la autoridad judicial competente. 30

Referencias concretas a las innovaciones

Además de señalar el cumplimiento, dentro del territorio del esta-
do, en lo relativo a las garantías individuales se expresa como una adi-
ción que sus habitantes tienen derecho a conservar su propiedad o pro-
piedades inviolables, salvo causa de utilidad pública y previa indemni-
zación; así como la libertad de asociarse y participar en asuntos políticos
para los tamaulipecos.

Al igual que en la constitución de sonora, se prevé la no acepta-
ción de convenios signados por el gobierno federal con otro estado o con
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una nación extraña y que lesione la integridad de su territorio, su nacio-
nalidad, soberanía, libertad de independencia.

Para ser diputado se menciona como requisito el poseer suficiente
instrucción.

Cuando se dé la falta absoluta de un diputado y su respectivo su-
plente, se preceptúa que el lugar lo ocupe el suplente de otro distrito.

Se prevé la circunstancia de que si el congreso se disuelve, sin
haber nombrado a la diputación permanente, se constituirá como tal la
última mesa directiva del congreso.

Como facultad del congreso se habla acerca de la expedición de
una ley que señale el número máximo de ministros de cultos; así como la
ley para la organización de un sistema penal por colonias penitenciarias,
sobre la base del trabajo como medio de regeneración.

Cuando no puedan verificarse elecciones para la renovación del
congreso del estado, la diputación permanente continuará hasta que se
deje instalado al nuevo congreso.

También para ser gobernador se establece el requisito de poseer
suficiente instrucción.

Al gobernador no se le concederá licencia con el carácter de inde-
finida.

Como facultad y obligación del gobernador se preceptúa las de
impedir los abusos de la fuerza armada contra los ciudadanos y los pue-
blos procurando que se finquen responsabilidades, según el caso; y la de
conceder pensiones dentro o fuera del estado a los estudiantes que acre-
diten carecer de medios de subsistencia.

No podrán formar parte del tribunal de justicia, tres o más magis-
trados que sean parientes entre sí.

El artículo 116 transcrito establece un procedimiento sui generis
para el procedimiento a que deben sujetarse los magistrados en funcio-
nes, cuando se les forme causa por responsabilidad, pues cuando el con-
greso, en su carácter de órgano de acusación declare que ha lugar, enton-
ces el magistrado acusado se reintegra al tribunal, órgano que dictará
sentencia.
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Se especifica que en cada municipalidad se dará entera fe y crédi-
tos a los actos públicos, registros y procedimientos de los demás munici-
pios del estado.

Se estatuye iniciativa popular sobre las modificaciones a los ban-
dos de policía y buen gobierno, a los reglamentos y demás disposiciones
administrativas.

Para el efecto de conservar la salubridad y vigilar su cumplimien-
to se ordena la integración de un Consejo de Higiene Pública.

Para realizar los pagos, se requiere que la orden la firme el secre-
tario general de gobierno y el gobernador, en lo que respecta al gobierno
estatal, y con relación al municipio, es indispensable que las ordenes de
pago sean firmadas por el presidente municipal y el secretario del ayun-
tamiento.
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TLAXCALA

Es necesario mencionar los siguientes artículos para el Estado de
Tlaxcala:

Artículo 7º.- El orden jurídico del Estado, atendiendo a la natura-
leza y alcance de las normas, se integran por:
I. Esta Constitución.
II. Leyes, decretos y convenios que de ella emanen.
III. Reglamentos.
IV. Acuerdos.
V. Circulares.
VI. Resoluciones concretas.
VII. Convenios y acuerdos entre particulares.
Artículo 9º.- Con base a la Constitución Federal, el Gobierno del
Estado y los Municipios promoverán, dentro de sus respectivas
esferas de competencia, el equilibrio dinámico entre la democra-
cia política y la económica que dé como resultado el estableci-
miento de la justicia social.

Artículo 10.- Dentro de su fracción I. se refiere a que: Los Parti-
dos Políticos, que no obtengan el 1% de la votación en dos elecciones
consecutivas para Diputados, computados individualmente, perderán su
registro como tal; y dentro de la fracción IV se agrega que: El Instituto
Electoral, además tendrá a su cargo en los términos de la presente Cons-
titución y en la Ley respectiva, la organización de los procesos
plebiscitarios y de referéndum.

Artículo 12.- Son prerrogativas del ciudadano tlaxcalteca:
VI. Presentar Iniciativas ante el Congreso del Estado de acuerdo
con los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley Orgá-
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nica del Poder Legislativo y su Reglamento Interior y que se con-
siderará en el siguiente período ordinario de Sesiones.
VII. Participar en las consultas populares, plebiscitarias y de refe-
réndum.
Artículo 21.- Para constituir un Municipio, se requiere del cum-
plimiento de los siguientes requisitos:
I. Que el Municipio a constituir tenga una demarcación territorial
que conforme una unidad demográfica continua.
II. Que exista conformidad de los Municipios colindantes y de los
pueblos que integran la unidad demográfica propuesta, en cuanto
a los límites territoriales existentes entre ellos.
III. Que presenten posible solución a los problemas de conurbación
que tengan con otros Municipios.
IV. Que los límites territoriales del Municipio y la jurisdicción del
Municipio en formación, sean congruentes con la división Políti-
ca Electoral existente.
V. Que presenten el proyecto de contar con reservas territoriales
para prever el ordenado crecimiento urbano.
VI. Que han presentado los proyectos de convenios, acuerdos o
acciones para sentar las bases de la prestación de servicios, ejecu-
ción de obras y aprovechamiento de recursos, en los casos de
conurbación.
VII. Que prevean la existencia de un Padrón de Contribuyentes de
obligaciones fiscales municipales.
VIII. Que hayan elaborado un proyecto del programa previo que
defina la captación y el manejo de la Hacienda Pública Munici-
pal.
IX. Que cuando menos, las dos terceras partes de los contribuyen-
tes, cumplan y hayan cumplido constante y permanentemente sus
obligaciones fiscales municipales, estatales y federales.
X. Que presenten los proyectos de convenios para la transferencia
y cumplimiento de obligaciones crediticias, contraídas en su régi-
men de Gobierno anterior a la petición.
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XI. Que mediante consulta popular muestren su aprobación a la
solicitud cuando menos las dos terceras partes de los ciudadanos
que participen en el plebiscito y que tengan residencia en el Mu-
nicipio o Municipios involucrados.
El Instituto Electoral de Tlaxcala, organizará el plebiscito de que
se trate.
XII. Que se han presentado los proyectos de plan de Desarrollo
Municipal, de Desarrollo Urbano, de Regularización de la Tenen-
cia de la Tierra, de Ecología, de Presupuesto de Ingresos y Egresos,
de Bando de Policía y Buen Gobierno y Reglamentos necesarios
respecto de los servicios públicos.
XIII. Que presenten los proyectos de los Ordenamientos adecua-
dos, para lograr la prevención y respeto al medio ambiente.
XIV. Que el proyecto de Programas de Obras, se funde en la distri-
bución equitativa y porcentual, por Presidencia Auxiliar, en su
caso, de los recursos federales y estatales asignados.
XV. Ser autosuficiente económicamente.
XVI. Contar con la infraestructura mínima de servicios.
XVII. Presenten los Proyectos de las Políticas y Ordenamientos
necesarios que requieran el crecimiento demográfico.
XVIII. Tener la infraestructura suficiente, para dotar a la pobla-
ción de los servicios de transporte público, salud y educación bá-
sica.
XIX. Reunir los requisitos que a juicio del Congreso del Estado
sea necesario acreditar, atendiendo a las circunstancias propias de
la población y del territorio.
XX. Si la unidad demográfica abarca varios pueblos, el consenti-
miento aprobatorio de los ciudadanos en cada uno de ellos, debe-
rá ser también cuando menos de las dos terceras partes.
XXI. La petición de constituir un Municipio, deberá ser firmada
por ciudadanos empadronados en el Registro de Electores, que
estén en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, que
sean residentes de la población solicitante, y que este documento
deba estar certificado ante Notario Público.
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XXII. La manifestación expresada en la solicitud y la acreditada
durante la instrucción, será tomada como tal y con características
de virtual, la cual será definitiva si se demuestra en dos procesos
electorales municipales continuos.
Artículo 40.- La nueva Legislatura será instalada por la Legislatu-
ra saliente, si por cualquier circunstancia no la instalare, la nueva
procederá a su propia instalación, conforme a lo dispuesto por la
Ley Orgánica del Poder Legislativo.
Artículo 43.- Los Diputados deberán cumplir puntualmente sus
deberes legislativos, de gestoría y representación, así como los de
fiscalización y control del ingreso y gasto públicos, conforme lo
determine la Ley Orgánica.
Las oficinas deberán facilitar el cumplimiento de estas obligacio-
nes.
Artículo 44.- Dentro de los primeros quince días del mes de di-
ciembre, el Titular del Poder Ejecutivo, enviará por escrito al Con-
greso del Estado, el informe sobre la situación general que guar-
dan los diversos ramos de la Administración Pública Estatal.
En el curso del mes de enero de cada año el Presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia enviará el Congreso, por escrito, un infor-
me anual sobre la Administración de Justicia.
El quince de enero, correspondiente al año de la transmisión del
Poder Ejecutivo, el Gobernador Electo acudirá ante el Congreso a
otorgar la protesta prevista en esta Constitución.
Artículo 48-BIS.- Los Órganos de Gobierno podrán auscultar la
opinión de la población, mediante la consulta popular, el referén-
dum y plebiscito.
La Consulta Popular será un proceso permanente y procurarán
realizarla todos los Órganos de Gobierno.
El Referéndum se llevará a cabo en aquellas Leyes y Decretos,
con excepción de las de carácter tributario, que dentro del término
de cuarenta días naturales siguientes a su vigencia, sean solicita-
das cuando menos por el 5% de los ciudadanos inscritos en el
Padrón Electoral del Estado.
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El plebiscito es facultad del Poder Público Estatal, y mediante él,
se podrá someter a consulta de los ciudadanos tlaxcaltecas, los
actos que la ley de la materia determine.
El Referéndum y el Plebiscito, los realizará el Instituto Electoral
de Tlaxcala, en los términos que señale la Ley que para tal efecto
se expida.
La Ley respectiva determinará el procedimiento a seguir, para cada
caso.
Artículo 54.- Son facultades del Congreso:
X. Conocer sobre los conflictos que se presenten respecto de la
integración, toma de posesión o del funcionamiento de los Ayun-
tamientos, emitiendo la resolución que corresponda.
XIX. Conceder facultades extraordinarias al Ejecutivo, cuando así
lo exijan las circunstancias, en alguno o algunos Ramos de la Ad-
ministración Pública, por tiempo limitado y con la obligación de
dar cuenta del uso que hubiere hecho de ellas.
XXIII. Conocer en los términos que la Ley respectiva señale, de
las iniciativas de los ciudadanos, que se considerará en el siguien-
te período ordinario de Sesiones.
XL. Conceder reconocimiento de agradecimiento, a los ciudada-
nos de otros Estados de la República, por servicios importantes
que hayan prestado a esta Entidad.
LI. Legislar entre otras materias en el ámbito de su competencia
sobre: Educación, Seguridad y Salubridad Públicas, Asentamientos
Humanos, Aprovechamiento de recursos naturales, Fomento
Agropecuario y Forestal, Pesquero, Industrial, Turístico, Comer-
cial y Minero.
LII. Legislar sobre estímulos y recompensas a la población, fun-
cionarios y empleados del Estado.

Artículo 70.- Son Facultades y Obligaciones del Gobernador:
XXXVI. Elaborar, efectuar y revisar periódicamente los planes de

Desarrollo del Estado, así como los parciales y especiales derivados de
aquéllos.
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Dentro del artículo 87 se menciona lo siguiente:

Los Ayuntamientos serán electos de acuerdo con las fórmulas que
establezca la Ley de la Materia y de conformidad con las siguien-
tes bases:
I. El Partido Político cuya planilla haya obtenido el mayor núme-
ro de votos, tendrá derecho a que se le acrediten a quienes encabe-
cen la lista como Presidente Municipal y Síndico del Ayuntamiento,
respectivamente.
II. Las Regidurías que integren el cabildo, se dividirán entre la
votación total emitida para todas las planillas presentadas por los
partidos políticos contendientes, a fin de obtener un cociente elec-
toral.
La Ley Reglamentaria determinará los procedimientos que se ob-
servarán en la asignación de los Regidores de representación pro-
porcional.
Artículo 91.- Los Ayuntamientos administrarán libremente la Ha-
cienda Municipal, la cual se formará con:
IV. Como principio general, todos los recursos que transfiera la
Federación del Estado, para atención de la Educación, Salud, Vi-
vienda, Ecología, Cultura, Deporte, Desarrollo Agropecuario y
Desarrollo Social o con cualquier otro fin general o específico,
deberán ser canalizados a los Municipios para su ejercicio. Aque-
llos que a la fecha ejerza el Estado en esas áreas, sólo serán de
manera temporal y sujetos a Convenios con los Ayuntamientos.
Los criterios de distribución de estos recursos, siempre tomarán
en cuenta el número de habitantes, así como los planteamientos
para lograr los objetivos específicos de cada programa.
Los Ayuntamientos, a su vez, en Sesión Pública de Cabildo, efec-
tuarán la distribución hacia las Presidencias Municipales Auxilia-
res, tomando como principal referencia de distribución la propor-
ción del número de habitantes de éstas.
Los presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayuntamien-
tos, con base en sus ingresos, debiéndose publicar en el Periódico
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Oficial del Estado. El registro, control y publicación de las opera-
ciones, obedecerán a los lineamientos específicos, establecidos
por el Honorable Congreso.
Artículo 98.- Los recursos serán ejercidos por el Estado para sa-
tisfacer las necesidades de la comunidad, conforme a prioridades
sociales y económicas determinadas participativamente.
El Estado de Tlaxcala considera a la información, planeación, pro-
gramación, presupuestación, ejecución, supervisión y evaluación,
como actividades de interés público.
La Ley definirá las facultades sobre estas materias y tenderá a
lograr que la administración pública sea un instrumento eficaz
para satisfacer los intereses del pueblo.
Artículo 99.- La planeación del desarrollo económico y social del
Estado es obligatoria para el poder público. La Ley definirá los
niveles de obligatoriedad, coordinación, concertación e inducción
a los que concurrirán los sectores público, privado y social en esta
materia.
Artículo 100.- El Ejecutivo podrá regionalizar los planes y pro-
gramas para lograr el equilibrio entre las distintas regiones del
Estado mediante el aprovechamiento óptimo de sus recursos, in-
fraestructura y organización, a la vez que asegurar una coordina-
ción de esfuerzos en beneficio de las distintas comunidades que
integran los Municipios del Estado.

El artículo 101 en su fracción VI párrafo segundo nos habla de lo
que integra a la Hacienda Pública del Estado y en relación con los ingre-
sos por deuda pública:

En el caso de los ingresos que se obtengan por contratación de
Deuda Pública, considerando al Estado y Municipios durante un
año fiscal, no podrán ser superiores al 3% del equivalente al pre-
supuesto inicialmente autorizado para el Estado durante ese año.
Dicho monto deberá ser liquidado a más tardar en el año fiscal
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inmediato posterior, no pudiendo contratar nuevos créditos si exis-
tiesen adeudos derivados de este concepto.
Artículo 110.- Cuando el Congreso Local reciba una resolución
del Senado de la República, que declare la responsabilidad de Di-
putados Locales, del Gobernador o Magistrados del Tribunal Su-
perior de Justicia, deberá proceder al desafuero a efecto de poner
al servidor público a disposición de la Autoridad competente.
Artículo 113.- La responsabilidad por delitos y faltas oficiales,
sólo podrán exigirse durante el período en que el Servidor Públi-
co ejerza su encargo.
Artículo 113 BIS.- Los Servidores Públicos sólo acatarán las ór-
denes que sean acordes con la Ley, por tanto, ningún Servidor
Público está obligado a obedecer órdenes que violen la Ley.
Cada uno de los Servidores Públicos de los Cuerpos de Seguridad
son responsables ante la Ley de sus actos.
El Secretario de Gobierno y sus subordinados, y el Procurador
General de Justicia y sus subordinados, serán responsables de los
actos de los Cuerpos de Seguridad y del uso de la fuerza pública
en el Estado.

Artículo 116.- Todo servidor público, antes de tomar posesión de
su cargo, rendirá protesta de guardar y hacer guardar la Constitución
Federal, la Particular del Estado y las Leyes que de ellas emanen. Sin
este requisito los actos derivados de esas funciones serán ilegales. 31

Referencias concretas a las innovaciones

Un principio interesante es que el gobierno del estado y los muni-
cipios deben promover el equilibrio dinámico entre la democracia polí-
tica y la económica, que produzca la justicia social.

Se establece el referéndum y el plebiscito.
Es prerrogativa del ciudadano tlaxcalteca presentar iniciativa ante

el congreso del estado y participar en las consultas populares, plebisci-
tos y referéndums.
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Es sumamente extensa la casuística de los requisitos para poder
constituir un municipio señaladas en el artículo 21, que se puede consul-
tar en las disposiciones que anotamos anteriormente.

El presidente del tribunal superior de justicia debe enviar, por es-
crito, un informe anual sobre la administración de justicia.

Como instrumentos para auscultar la opinión de la población se
señalan la consulta popular, el referéndum y el plebiscito. Sobre la pri-
mera se preceptúa que será un proceso permanente que deben utilizar los
órganos de gobierno; el referéndum se realiza sobre las leyes y decretos,
cuando sea solicitado por lo menos por el 5% de los ciudadanos del
padrón electoral, dentro de los cuarenta días naturales siguientes al ini-
cio de la vigencia; y el plebiscito es para someter a consulta de los ciuda-
danos tlaxcaltecas, los actos trascendentes que se determinen en la ley.
El plebiscito y el referéndum los realiza el instituto electoral de Tlaxcala.

En relación a las elecciones municipales, se determina que de la
planilla que tenga el mayor número de votos, ocupen los cargos los que
aparezcan como candidatos a presidente municipal y síndico; y para las
regidurías que integren el cabildo, se divide la votación total emitida
para todas las planillas y obtener un cociente electoral que defina la asig-
nación de regidurías por mayoría. Para las regidurías de representación
proporcional se sigue el procedimiento normal.

Es interesante el principio de que la información, planeación, pro-
gramación, presupuestación, ejecución, supervisión y evaluación son
consideradas como actividades de interés público.

Ningún servidor público esta obligado a obedecer ordenes que
violen la ley.
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VERACRUZ

Para el Estado de Veracruz se mencionan los siguientes:
El artículo 6º nos habla de: El derecho al honor, a la intimidad

personal y familiar y al libre desarrollo de la personalidad.
El artículo 7º en su último párrafo nos dice: La ley regulará los

casos en los que, ante el silencio de la autoridad administrativa, la res-
puesta a la petición se considere en sentido afirmativo.

El artículo 10 en su tercer párrafo inciso c) nos dice: Fomentará el
conocimiento de la lengua nacional y la investigación de la geografía,
historia y cultura de Veracruz, así como su papel en el desarrollo de la
nación mexicana y en el contexto internacional.

Artículo 17.- El Poder Público del Estado es popular, representa-
tivo y democrático, y para su ejercicio se divide en Legislativo,
Ejecutivo y Judicial. La capital y sede oficial de los poderes del
Estado es el municipio de Xalapa-Enríquez.
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola perso-
na, asamblea o corporación, ni depositarse el Legislativo en un
sólo individuo, salvo lo previsto en las fracciones XXXIII del ar-
tículo 33 y III del artículo 65 de esta Constitución.
La ley regulará los procedimientos participativos de referendo o
plebiscito. En el ámbito estatal, los procedimientos de plebiscito
y referendo tendrán como base el proceso legislativo y en el ám-
bito Municipal el procedimiento tendrá como base el procedimiento
edilicio del Cabildo.
Los miembros del Congreso y el Gobernador del Estado tienen
derecho de iniciativa en los procedimientos participativos de
referendo y plebiscito.
El referendo será obligatorio en los siguientes casos:

a) Para la reforma o derogación total de las disposiciones de esta
Constitución; y
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b) Para los demás casos que establezcan esta Constitución y la
ley.
El plebiscito será obligatorio en los casos que señalen esta Cons-
titución y la ley.

Artículo 33.- Son atribuciones del Congreso:
II. Dar la interpretación auténtica de las leyes o decretos;
Artículo 34.- El derecho de iniciar leyes o decretos compete:
II. A los Diputados y senadores al Congreso de la Unión que se
encuentren en funciones, y hayan sido electos en el Estado;
VI. A los organismos autónomos de Estado, en lo relativo a la
materia de su competencia; y
VII. A los ciudadanos del Estado, mediante iniciativa popular en
los términos que establezca la Ley.
Artículo 49.- Son atribuciones del Gobernador del Estado:
XI. Convocar, en los términos que establezcan esta Constitución y
la ley, a referendo o plebiscito, cuyos resultados serán obligato-
rios para las autoridades del Estado;
Artículo 55.- El Poder Judicial se deposita en un Tribunal Supe-
rior de Justicia, en un Tribunal de lo Contencioso-Administrativo,
en un Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y en los juzgados que
señale la Ley Orgánica de la materia.
Artículo 56.- El Poder Judicial del Estado tendrá las siguientes
atribuciones:
I. Garantizar la supremacía y control de esta Constitución me-
diante su interpretación y anular las leyes o decretos contrarios a
ella,
II. Proteger y salvaguardar los derechos humanos que el pueblo
de Veracruz se reserve, mediante el juicio de protección corres-
pondiente;
IV. Resolver las impugnaciones que se presenten en las elecciones
de Gobernador, de diputados al Congreso del Estado y de los Ayun-
tamientos; así como los demás recursos que señale la ley de la
materia, teniendo sus resoluciones el carácter de definitivas;
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V. Realizar el cómputo final y, en su caso, la declaración de vali-
dez de la elección de Gobernador, y la de Gobernador electo del
candidato que hubiere obtenido el mayor número de sufragios,
ordenando su publicación en la Gaceta Oficial del Estado;
XII. Determinar y publicar los precedentes obligatorios, sustenta-
dos en cinco resoluciones consecutivas en el mismo sentido en la
materia, que vinculen a todas las autoridades del Estado, en los
términos que señale la ley;
Artículo 64.- Para el cumplimiento de las atribuciones señaladas
en las fracciones I y II del artículo 56 de esta Constitución, el
Tribunal Superior de Justicia contará con una Sala Constitucio-
nal, integrada por tres magistrados, que tendrá competencia para:
I. Conocer y resolver; en los términos de la ley respectiva, del
juicio de protección de derechos humanos, por actos o normas de
carácter general que conculquen derechos humanos que el pueblo
de Veracruz se reserve, provenientes de:

a) El Congreso del Estado;
b) El Gobernador del Estado; y
c) Los titulares de las dependencias o entidades de la adminis-

tración pública estatal, municipal y de los organismos autó-
nomos del Estado.

II. Conocer y resolver, en instancia única, de las resoluciones del
ministerio público sobre la reserva de la averiguación previa, el
no ejercicio de la acción penal y las resoluciones de sobreseimiento
que dicten los jueces con motivo de las peticiones de desistimien-
to que formule el ministerio público;
III. Sustanciar los procedimientos en materia de controversia cons-
titucionales, acciones de inconstitucionalidad y las acciones por
omisión legislativa, y formular los proyectos de resolución defi-
nitiva que se sometan al pleno del Tribunal Superior de Justicia;
IV. Dar respuesta fundada y motivada a las peticiones formuladas
por lo demás tribunales y jueces del Estado, cuando tengan duda
sobre la constitucionalidad o aplicación de una ley local, en el
proceso sobre el cual tengan conocimiento. Las peticiones ten-
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drán efectos suspensivos y deberán ser desahogadas en un plazo
no mayor de treinta días naturales, en los términos que disponga
la ley.
Artículo 65.- El pleno del Tribunal Superior de Justicia conocerá,
en los términos que establezca la ley, de los asuntos siguientes:
I. De las controversias constitucionales que surjan entre:

a) Dos o más municipios;
b) Uno o más municipios y el Poder Ejecutivo o el Legislativo,

y
c) El Poder Ejecutivo y el Legislativo.

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones genera-
les de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o de los municipios, y la
resolución del Pleno del Tribunal Superior de Justicia las declare
inconstitucionales, ésta tendrá efectos generales cuando hubiere
sido aprobada por las dos terceras partes de sus miembros, y sur-
tirá efectos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del
Estado.
II. De las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes o
decretos que se consideren contrarios a esta Constitución, y que
se ejerciten dentro de los treinta días siguientes a su promulgación
y publicación por:

a) El Gobernador del Estado; o
b) Cuando menos la tercera parte de los miembros del Congre-

so.
Las resoluciones dictadas tendrán efectos generales cuando

hubieren sido aprobadas por las dos terceras partes de los miem-
bros del pleno Tribunal Superior de Justicia, y surtirán efectos a
partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado, sin poder
aplicarse retroactivamente excepto cuando se trate de asuntos del
orden penal y en beneficio del inculpado.
III. De las acciones por omisión legislativa, cuando se considere
que el Congreso no ha aprobado alguna ley o decreto y que dicha
omisión afecte el debido cumplimiento de esta Constitución, que
interponga:
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a) El Gobernador del Estado; o
b) Cuando menos la tercera parte de los ayuntamientos.

La omisión legislativa surtirá sus efectos a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial del Estado. En dicha resolución se de-
terminará un plazo que comprenda dos períodos de sesiones ordi-
narias del Congreso del Estado, para que éste expida la ley o de-
creto de que se trate la omisión. Si transcurrido este plazo no se
atendiere la resolución, el Tribunal Superior de Justicia dictará las
bases que deban sujetarse las autoridades, en tanto se expide di-
cha ley o decreto.
Artículo 67.- Conforme a esta Constitución y la ley, los organis-
mos autónomos del estado contarán con personalidad jurídica y
patrimonio propios, tendrán autonomía técnica y presupuestal, y
sólo podrán ser fiscalizados por el Congreso del Estado.
Estos organismos desarrollarán las actividades Estatales siguien-
tes:
I. La organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, ple-
biscitos y referendos la realizará el Instituto Electoral Veracruzano,
conforme a las siguientes bases:

a) El Instituto se regirá por los principios de legalidad, impar-
cialidad, objetividad, certeza, independencia,
profesionalismo, equidad y definitividad, y tendrá la integra-
ción y funcionamiento que señale la ley;

b) El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: las actividades
relativas a la capacitación y educación cívica, l geografía elec-
toral, los derechos y prerrogativas de los partidos y demás
organizaciones políticas, el padrón y la lista de electores, la
impresión de materiales electorales, la preparación de la jor-
nada electoral, los cómputos en los términos que señale la
ley, la declaración de la validez y el otorgamiento de cons-
tancias en las elecciones de diputados y ayuntamientos; así
como la regulación de la observación electoral y de las en-
cuestas o sondeos de opinión con fines electorales, y las de-
más que señale la ley;
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c) El órgano superior de dirección del Instituto será el Consejo
General, que funcionará de manera permanente.

d) El Instituto contará con el personal ejecutivo técnico necesa-
rio para el cumplimiento de sus funciones. El Consejo Gene-
ral, para hacer cumplir sus determinaciones, designará un
Secretario Ejecutivo, en los términos que señale la ley.

II. El conocimiento y sustantaciación de las quejas en contra de
los actos y omisiones de naturaleza administrativa que violen los
derechos humanos, provenientes de cualquier autoridad o servi-
dor público, la realizará la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos, conforme a las siguientes bases:

a) La Comisión estará a cargo de un presidente que será nom-
brado por el Congreso del Estado, con la aprobación de las
dos terceras partes de sus integrantes. En sus recesos, la Di-
putación Permanente hará el nombramiento con carácter pro-
visional, en tanto aquél se reúne y da la aprobación definiti-
va;

b) La Comisión formulará recomendaciones no vinculatorias,
así como denuncias y quejas ante las autoridades respecti-
vas; este organismo no será competente en asuntos electora-
les, laborales y jurisdiccionales; y

c) Ante el incumplimiento reiterado de sus recomendaciones,
la Comisión podrá hacerlas del conocimiento del Congreso y
de la autoridad que estime pertinente.

III. La fiscalización en el Estado se realizará por el Órgano de
Fiscalización Superior, de conformidad con las atribuciones si-
guientes y en los términos que disponga la ley:

a) Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el ma-
nejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los
Poderes del Estado y de los ayuntamientos, así como el cum-
plimiento de los objetivos contenidos en los planes y progra-
mas respectivos, en los términos de la ley;

b) Entregar al Congreso el informe del resultado de la revisión
de la Cuenta Pública a más tardar durante la segunda quince-
na del mes de abril del año siguiente al de su ejercicio;
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c) Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irre-
gularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo,
custodia y aplicación de fondos y recursos federales, de los
Poderes del Estado, de los ayuntamientos y de los demás or-
ganismos autónomos de Estado, y efectuar visitas domicilia-
rias únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o
archivos indispensables para la realización de sus investiga-
ciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades estableci-
das para los cateos; y

d) Determinar los daños y perjuicios que afecten a las hacien-
das públicas estatal y municipales, al patrimonio de las enti-
dades descentralizadas y al de los organismos autónomos del
Estado, y fincar directamente a los responsables las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes,
así como promover ante las autoridades competentes el
fincamiento de otras responsabilidades; promover las accio-
nes de responsabilidad a que se refiere el Título Quinto de
esta Constitución, y presentar las denuncias y querellas pe-
nales, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que
señale la ley.

El congreso designará al titular del Órgano de Fiscalización Su-
perior, por el voto de las dos terceras de sus integrantes.
La ley determinará el procedimiento para su designación. Dicho
titular durará en su cargo seis años y podrá ser nombrado nueva-
mente por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por
las causas graves que la ley señale, con las misma votación reque-
rida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los
procedimientos previstos en el Título Quinto de esta Constitu-
ción.
Para ser titular del Órgano de Fiscalización Superior del Estado se
requiere cumplir, además de los requisitos establecidos en las frac-
ciones I, II, IV, y V del artículo 58 de esta Constitución, los que
señale la ley. Durante el ejercicio de su cargo no podrá formar
parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, car-
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go o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científi-
cas, docentes, artísticas o de beneficencia.
Los Poderes del Estado y los sujetos de fiscalización facilitarán
los auxilios que requiera el Órgano de Fiscalización Superior del
Estado para el ejercicio de sus funciones.
El Poder Ejecutivo del Estado aplicará el procedimiento adminis-
trativo de ejecución para el cobro de las indemnizaciones y san-
ciones pecuniarias a que se refiere el inciso d) de la fracción III
del presente artículo.
Artículo 74.- Corresponde a las autoridades del Estado impulsar,
coordinar y orientar el desarrollo económico, para lo cual lleva-
rán al cabo, dentro del marco de libertades que otorgan la Consti-
tución Federal, esta Constitución y las leyes que de ellas emanen,
la regulación y fomento de las distintas áreas productivas, empre-
sariales, comerciales y de servicios en su territorio.
Con la finalidad de generar fuentes de trabajo, proporcionar segu-
ridad social, y promover el bienestar social, el Gobierno fomenta-
rá la inversión pública, privada y social, conforme a las leyes.
Al desarrollo económico concurrirán, responsablemente, los sec-
tores público, social y privado, los cuales apoyarán y alentarán las
actividades que tiendan al desarrollo social y comunitario, y de
asistencia pública y privada, con base en principios de justicia en
la distribución del ingreso, equidad social e igualdad de oportuni-
dades.
Por su contribución al desarrollo, el turismo es una actividad prio-
ritaria, por lo que deberá realizarse en un marco de sustentabilidad,
considerando el patrimonio histórico, cultural y natural, con el fin
de elevar el nivel de vida de los veracruzanos.
Artículo 75.- El Gobernador del Estado Organizará un sistema de
planeación democrática para el desarrollo integral del Estado, que
aliente y proteja la actividad económica de los particulares y del
sector social, en los términos de esta Constitución y las leyes.
Las autoridades participarán en la regulación, definición y deter-
minación de los derechos de propiedad, así como de posesión,
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con base en los principios de interés público y beneficio social;
tales acciones tendrán como finalidad primordial el desarrollo eco-
nómico equitativo y productivo en el Estado.

El artículo 84 nos dice:

Esta Constitución podrá ser reformada en todo o en parte por el
Congreso del Estado.
Para que las reformas formen parte de esta Constitución, será ne-
cesaria la aprobación de la mayoría de los ayuntamientos.
Para la reforma o derogación total de las disposiciones contenidas
en esta Constitución, será obligatorio el referendo que señala el
artículo 17 de esta Constitución. 32

Referencias concretas a las innovaciones

Esta constitución es de nueva creación, y consecuentemente, con-
tiene muchas novedades o innovaciones.

Reconoce como derechos individuales el relativo al honor, a la
intimidad personal y familiar y al libre desarrollo de la personalidad.

Preceptúa algunos casos en los que cuando la autoridad adminis-
trativa no da respuesta a una petición ciudadana, con el transcurso de un
plazo, se debe estimar que la resolución es afirmativa.

De manera trascendente señala que se debe fomentar la investiga-
ción de la geografía, historia y cultura de Veracruz.

Se establecen como vías de consulta popular el referendo y el
plebiscito. El primero respecto de las modificaciones a la constitución y
en algunos otros casos que señale la ley; el plebiscito se utilizará de
manera obligatoria cuando así lo señale la constitución y la ley.

Como atribución del congreso se incluye la de dar interpretación
auténtica de las leyes o decretos.

El derecho de iniciar leyes, además de los diputados locales, tri-
bunal superior de justicia, gobernador del estado y los ayuntamientos; se
otorga a los diputados federales y senadores de Veracruz, los ciudadanos
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del estado y a los organismos autónomos del estado en las materias de su
competencia; siendo dichos organismos autónomos el instituto electoral
veracruzano, la comisión estatal de derechos humanos y el órgano de
fiscalización superior.

El poder judicial se integra por un tribunal superior de justicia, un
tribunal de lo contencioso-administrativo, un tribunal de conciliación y
arbitraje y los respectivos juzgados.

Al poder judicial del estado se le asigna como atribuciones: la de
garantizar la supremacía y control de la constitución local; proteger y
salvaguardar los derechos humanos que el pueblo de Veracruz se reser-
va; resolver las impugnaciones que se presenten en las elecciones; y
determinar y publicar los precedentes obligatorios sustentados en cinco
resoluciones consecutivas en el mismo sentido, que vinculan a todas las
autoridades del estado.

Se crea una sala constitucional que conoce los juicios de protec-
ción de los derechos humanos; las resoluciones del ministerio público
sobre la reserva de la averiguación previa, el no ejercicio de la acción
penal y las resoluciones de sobreseimiento que dicten los jueces; las
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y las
acciones por omisión legislativa, en relación a la legislación local, y sólo
para sustanciar los procedimientos y formular los proyectos de resolu-
ción que se someten al tribunal superior de justicia; y atender las peticio-
nes de tribunales y jueces sobre aclaración de dudas sobre la
constitucionalidad o aplicación de una ley local.

El Instituto Electoral veracruzano se encarga de la organización,
desarrollo y vigilancia de las elecciones, los plebiscitos y referendos.

Las reformas a la constitución, en todo o en parte, deben ser apro-
badas por el congreso del estado en dos períodos ordinarios sucesivos,
por el voto de las dos terceras partes de los diputados y por la mayoría de
los ayuntamientos. El referendo posterior es obligatorio, como etapa fi-
nal de las modificaciones.
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YUCATÁN

Con relación a la Constitución de Yucatán es prudente referirnos
al artículo 28 que señala: El congreso celebrará el cuarto domingo de
julio de cada uno de los cinco primeros años del período del ejecutivo y
el segundo domingo de junio del sexto año del mismo, una sesión so-
lemne en la cual el gobernador del estado deberá comparecer a rendir un
informe por escrito, acerca de la situación que guarden las diversas ra-
mas de la administración. En dicho informe podrá dar respuesta además
a las preguntas que le hubieren formulado los integrantes del H. Congre-
so, a través del presidente en turno, con una antelación no menor de 20
días naturales al del informe correspondiente. Las preguntas compren-
derán exclusivamente cualquier asunto de la administración pública, re-
lativo al período a que se refiere el informe del ejecutivo.

En el artículo 30 y dentro de las facultades y atribuciones del
Congreso del Estado, son de relevancia las dos fracciones siguientes:
Fracción III. Revocar los acuerdos de los ayuntamientos, a petición del
ejecutivo del estado, cuando sean contrarios a la Constitución Federal o
a la del estado o a cualquiera otra ley o lesionen los intereses municipa-
les. Fracción XLI. Revocar el mandato conferido al gobernador del esta-
do, a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y a los diputados
en lo particular, esta facultad será enteramente libre a juicio del congre-
so y a mayoría de votos, excepto cuando se trate del gobernador y de los
diputados, en cuyos casos será necesario la determinación del sesenta y
cinco por ciento de los electores, comunicada al congreso y aprobada
por el voto unánime de la legislatura, cuando se trate del gobernador, y
de las dos terceras partes para el caso de los diputados.

Dentro de las facultades del gobernador, en el artículo 55, frac-
ción XVI se dice: Suspender los acuerdos de los ayuntamientos cuando
fueren contrarios a la Constitución Federal o a la del estado o a cualquier
ley, o lesionen los intereses municipales, sometiéndolos al congreso del
estado para que este resuelva definitivamente.
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En las primeras cuatro fracciones del artículo 87 que señala cua-
les son las funciones específicas del estado, encontramos: fracción I.
Armonizar las diferentes actividades individuales, encausándolas en el
sentido de cooperar al bienestar colectivo, fracción II. Imponer a la acti-
vidad individual las limitaciones que sea menester para evitar conflictos
o fricciones que debiliten o pongan en peligro el principio de solidaridad
que debe prevalecer en la convivencia social, fracción III. Integrar la
actividad individual, cuando ésta se encuentre menoscabada por el egoís-
mo, u otra manifestación análoga, de elementos inadaptados a la estruc-
tura social, fracción IV. Ordenar las relaciones sociales hacia el fin de
que la convivencia deje de ser pesada carga para la mayoría y fuente de
bienandanza para una minoría, adoptando como principio de justicia el
de que cada quien debe cooperar al bienestar colectivo, en la medida de
sus fuerzas físicas e intelectuales, y recibir en cambio, de la sociedad, lo
bastante para satisfacer sus necesidades.

El artículo 90 nos dice: La propiedad es inalienable e inatacable,
cuando recae sobre el local en que el hogar tiene su asiento o sobre los
instrumentos de trabajo. El artículo 91 expresa: El ejercicio de las accio-
nes inherentes al arrendamiento de predios para habitación, relaja la so-
lidaridad entre los elementos sociales. En consecuencia, el estado orga-
nizará el problema de la habitación humana sobre bases más convenien-
tes. El artículo 94 estatuye: El matrimonio es una institución jurídica
dirigida a organizar la reproducción humana en el sentido de lograr ge-
neraciones física e intelectualmente capacitadas para la convivencia. El
estado reconoce que es de vital interés para la sociedad que en la unión
de hombre y mujer para la procreación, se establezcan límites en cuando
a edad y salud física y psíquica, para evitar la degeneración de la espe-
cie. Se procurará la instalación de clínicas gratuitas para difundir los
principios de la higiene sexual y para la esterilización voluntaria de quie-
nes por sus antecedentes personales se reconozcan en peligro de engen-
drar seres débiles o anormales.

El artículo 102 externa: Las facultades que no están expresamen-
te concedidas por la Constitución General, a los funcionarios federales,
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y por esta constitución a los del estado, se entienden reservadas a los
municipios.

En el artículo 108 encontramos otra novedad: La presente consti-
tución puede ser adicionada y reformada. Para que las adiciones y refor-
mas lleguen a ser parte de la constitución, se requiere que el congreso
del estado las apruebe por el voto de las dos terceras partes del número
total de diputados. 33

Referencias concretas a las innovaciones

Con posterioridad a la rendición del informe anual, el gobernador
podrá dar respuesta a las preguntas que le hubieren formulado los dipu-
tados con una anticipación de 20 días naturales, a la fecha del informe.

Dentro de las atribuciones del congreso del estado está la de revo-
car los acuerdos de los ayuntamientos, cuando sean contrarios a la Cons-
titución Federal, a la del estado, a cualquier ley o cuando se lesionen los
intereses municipales.

Merece mención especial, lo que se ha denominado “revocación
del mandato”, dispuesto por la constitución en los siguientes términos:
Revocar el mandato conferido al gobernador del estado, a los magistra-
dos del Tribunal Superior de Justicia y a los diputados en lo particular,
esta facultad será enteramente libre a juicio del congreso y a mayoría de
votos, excepto cuando se trate del gobernador y de los diputados, en
cuyos casos será necesario la determinación del sesenta y cinco por ciento
de los electores, comunicada al congreso y aprobada por el voto unáni-
me de la legislatura, cuando se trate del gobernador, y de las dos terceras
partes para el caso de los diputados.

En el artículo 87, encontramos como funciones específicas del
estado, las que hemos transcrito anteriormente y que nos parecen de
significado interés.

Es conveniente, y nuestra opinión es negativa respecto a la redac-
ción del artículo 94, que por su singularidad proponemos que se vuelva
a leer, y para tal efecto lo transcribimos nuevamente: El matrimonio es
una institución jurídica dirigida a organizar la reproducción humana en
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el sentido de lograr generaciones física e intelectualmente capacitadas
para la convivencia. El estado reconoce que es de vital interés para la
sociedad que en la unión de hombre y mujer para la procreación, se
establezcan límites en cuando a edad y salud física y psíquica, para evi-
tar la degeneración de la especie. Se procurará la instalación de clínicas
gratuitas para difundir los principios de la higiene sexual y para la este-
rilización voluntaria de quienes por sus antecedentes personales se reco-
nozcan en peligro de engendrar seres débiles o anormales.

Se especifica que de las facultades asignadas a las autoridades
estatales, dentro de su competencia residual, la constitución local señala
cuales deben ser ejercidas por las autoridades de la entidad, y que el
resto quedan asignadas a los municipios.

Las reformas a la constitución no requieren ser aprobadas por los
ayuntamientos sólo por las dos terceras partes de los diputados.
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ZACATECAS

Con relación al Estado de Zacatecas mencionamos:
El artículo 3º en su fracción c dispone: El estado ejercerá una

acción dinámica para lograr la equidad en los procesos productivos y
distributivos y ampliar la capacidad de superación de la población.

En el artículo 6º, dos párrafos son de interés: Se reconoce perso-
nalidad jurídica a la familia y Los niños gozarán de atención y cuidados
especiales por parte de las instituciones públicas y de la colectividad,
para que alcancen un desarrollo equilibrado y armónico de todas sus
facultades y se desenvuelvan en un ambiente de libertad y dignidad. Las
leyes determinarán los medios para la eficaz protección de los derechos
de los niños.

El artículo 20 en su inciso 8 dice: Los ciudadanos zacatecanos
tendrán el derecho de estar representados en todos los organismos que
tengan a su cargo funciones electorales, así como las de consulta a la
población que estén previstas por las leyes para el mejor desempeño de
las atribuciones de los poderes públicos.

En el artículo 43 y en su fracción V Se otorga el derecho de iniciar
leyes o decretos ante la legislatura estatal a los representantes del estado
ante el Congreso de la Unión.

En el artículo 47 respecto de las facultades de la legislatura, co-
rrespondientes a sus fracciones VI. Investir al gobernador del estado de
facultades extraordinarias, cuando las circunstancias lo exijan y aprobar
o reprobar los actos emanados del uso de tales facultades. Las facultades
extraordinarias se concederán por tiempo limitado y en el decreto que
con tal motivo se expida, se expresarán con claridad y precisión todas y
cada una de ellas. Y en la fracción XXIV. Formular objeciones ante los
poderes de la unión sobre las leyes y decretos que perjudiquen o se opon-
gan a los intereses del estado.

En el artículo 54 respecto a que si no se hubiere hecho la declara-
toria después de la elección del gobernador, para efectuarse la renova-
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ción, o si no se presentare el día señalado, el electo a tomar posesión de
su cargo, cesará quien estuviere encargado del gobierno, el artículo 55
menciona: En el caso del artículo anterior así como en las faltas repenti-
nas se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de gober-
nador provisional, el presidente del Tribunal Superior de Justicia, mien-
tras la legislatura hace la designación a que se refiere el artículo siguien-
te, llamándose al electo a cuyo efecto le señalará la legislatura el término
de 30 días advirtiéndole que de no hacerlo, sin causa justificada, se ten-
drá por renunciado al cargo.

Con relación a las atribuciones y facultades de los ayuntamientos
se incluye la de: Convocar a los ciudadanos para que presenten iniciati-
vas de reglamentos municipales y propuestas para mejorar la adminis-
tración y los servicios públicos.

El artículo 103 nos dice: No será pagada por la secretaría de fi-
nanzas cantidad alguna sin orden del gobernador y autorizada por el
presupuesto de egresos. 34

Referencias concretas a las innovaciones

Es digno de analizarse la expresión de que se reconoce personali-
dad jurídica a la familia.

También es de interés el recapacitar cómo los ciudadanos
zacatecanos podrán estar representados en los organismos que tengan a
su cargo funciones electorales (a menos que quede implícito que por
conducto de los partidos políticos, pero como se agrega que también los
ciudadanos tienen derecho a estar representados en las consultas a la
población, en este último caso no podemos atribuir que también será por
conducto de los partidos políticos).

Se concede derecho de iniciativa a los diputados federales y sena-
dores zacatecanos ante el Congreso de la Unión.

Es facultad de los ciudadanos presentar iniciativas sobre los re-
glamentos municipales y propuestas para mejorar la administración y
los servicios públicos.
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RESUMEN DE PRINCIPIOS GENERALES
SIGNIFICATIVOS EN LAS INNOVACIONES
DE LAS 31 CONSTITUCIONES ESTATALES

Ya nos hemos referido a la obligatoriedad de varios contenidos en
las disposiciones de las constituciones estaduales, acatando lo preceptuado
por la Constitución General de la República; también se han referido
similitudes originadas por la inclinación de las entidades federativas a
seguir un esquema, en base a la estructura federal; así mismo, se han
transcrito y analizado diversas normas jurídicas de dichas constitucio-
nes locales, que hemos estimado tienen un carácter significativo, de in-
novación, y son diferenciales de una o varias de dichas constituciones.
Estimamos útil señalar, en base a lo mencionado, que es acertado afir-
mar que las entidades federativas han iniciado un proceso real de ajustar
sus debidas legislaciones a las condiciones y necesidades de sus respec-
tivas poblaciones, dando lugar, como consecuencia natural a un inicio
de creación de una auténtica doctrina jurídica estatal. El Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la UNAM, por determinación de su director
el Dr. Diego Valadés a empezado a implementar un programa que tiende
a fomentar la aceleración y el incremento de esta doctrina jurídica de las
entidades federativas.

Para efectos de reflexión y como una especie de resumen general
de este conjunto de innovaciones en las constituciones locales actuales,
incluimos un listado concreto, cuyas explicaciones más amplias, en todo
caso, las encontramos en la lectura de las referencias a dichas noveda-
des, que se han mencionado para cada una de las constituciones de los
31 estados de la república, con la aclaración pertinente que la relación
siguiente no significa que nuestra opinión sea favorable a todas ellas.
Las agrupamos en los siguientes siete rubros:
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GARANTÍAS INDIVIDUALES O DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLI-
COS ADICIONALES:

La familia es el soporte de la sociedad.
El hombre y la mujer tienen el derecho para casarse y formar una

familia, en igualdad de circunstancias.
Los niños nacidos fuera del matrimonio tienen los mismos dere-

chos que los nacidos de matrimonio.
Es un derecho, de todo individuo, el participar en la vida cultural,

artística, científica, tecnológica y deportiva en la comunidad.
Los pueblos indígenas deben tener el control y disfrute de sus

recursos naturales, de su medicina tradicional, de sus formas e institu-
ciones de gobierno, de sus sistemas normativos y de resolución de con-
flictos, así como de sus formas particulares de organización social y
política.

La población tiene derecho a que las autoridades estatales y mu-
nicipales les informen sobre las actividades que realizan.

Es derecho de toda persona privada de su libertad a ser alimenta-
da y a tener atención médica con cargo a los fondos públicos.

Es derecho y obligación de los habitantes de la entidad federativa
que en los planteles educativos se lea y estudie la Constitución Federal,
la constitución local y las leyes electorales, haciéndose acreedor a una
sanción quien incumpla tal deber.

Las solicitudes de particulares sobre cuestiones administrativas,
se consideran resueltas favorablemente cuando no se les notifique la
respuesta en un plazo de sesenta días.

Es causa de utilidad pública y susceptible de expropiación para la
resolución de la escasez de vivienda, el aprovechamiento de terrenos
urbanos ociosos o desocupados.

El poder público sólo puede hacer lo que la ley le faculta, y el
gobernado puede realizar todo aquello que la ley no le prohiba.

Deben establecerse medios de defensa para que los particulares se
defiendan de los actos de las autoridades.

Los actos que contravengan las leyes prohibitivas son nulos.
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La autoridad debe respetar el honor, el crédito y el prestigio de los
habitantes de la entidad federativa.

La familia tiene la protección del estado.
Los padres están obligados a alimentar, educar e instruir a sus

hijos.
Los habitantes tienen el derecho de protección de las leyes y de

las autoridades del estado, en cualquier lugar del país en que se encuen-
tren.

Los ciudadanos tienen derecho de hacer peticiones, reclamacio-
nes o protestas en asuntos políticos e iniciar leyes ante el congreso del
estado.

Ni las organizaciones, ni los individuos pueden establecer condi-
ciones o conductas en los ciudadanos, para su participación política o
para la emisión del voto.

Los ciudadanos tienen derecho a participar en los referéndums y
los plebiscitos.

La educación debe incluir la enseñanza de la historia, la geogra-
fía, la ecología y los valores tradicionales del estado.

La ley debe garantizar los derechos de la personalidad, compren-
diendo los de convivencia, que son protectores de las relaciones
interpersonales en la comunidad.

Las autoridades estatales y municipales, con la participación de la
sociedad civil, deben promover la conservación y difusión de la cultura.

Son objetivos de la educación el amor a la Patria, la identidad
estatal y el respeto a los valores de la independencia, libertad, dignidad y
solidaridad social.

Los ciudadanos, mediante una mayoría absoluta, habitantes de un
pueblo o región, tienen derecho a recusar el nombramiento de autorida-
des, hecho por el ejecutivo, tribunal de justicia o por los ayuntamientos.

La ciudadanía tiene derecho a presentar iniciativas para reformar
los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos y demás disposi-
ciones administrativas en su municipio.

Se reconoce personalidad jurídica a la familia.
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Ninguna doctrina o credo religioso puede inmiscuirse para dividir
o reducir la solidaridad familiar.

CONGRESOS ESTATALES

Los diputados de representación proporcional serán asignados a
los partidos políticos, de los candidatos a diputados de mayoría relativa
que no ganaron la elección, según el porcentaje obtenido en la votación
distrital.

El instituto estatal electoral tiene derecho de iniciativa.
El procurador de justicia tiene derecho de iniciativa.
El Tribunal Supremo de Justicia tiene derecho de iniciativa.
Los Senadores y Diputados federales del estado tiene derecho de

iniciativa.
Los diputados locales tienen el carácter de gestor y promotor del

pueblo.
El congreso del estado tiene la facultad de fijar la jurisdicción

política, administrativa y judicial del estado.
Siempre que una resolución del congreso declare que quedan de-

rogados determinados artículos o disposiciones de la ley o de otras leyes
o se determine que se deroga todo lo que se oponga a tal resolución, es
obligatorio mencionar específicamente cuales preceptos quedan deroga-
dos y que están contenidos en cual legislación.

Cuando el dictamen correspondiente a una iniciativa de ley plan-
tee adecuaciones o cambios, el congreso debe notificar al autor de la
iniciativa para que presente comentarios por escrito al dictamen, antes
de la sesión en que se discuta y apruebe o desapruebe dicho dictamen. El
escrito será leído en la sesión del pleno, antes de que se inicie la discu-
sión del dictamen.

Es facultad del congreso interpretar las leyes y decretos.
El congreso no puede celebrar sesiones sin la concurrencia de las

dos terceras partes del número total de sus miembros.
Para ser diputado es requisito poseer suficiente instrucción.
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A la falta absoluta de un diputado y su suplente, el lugar vacante
lo ocupará el suplente en otro distrito.

Cuando no puedan verificarse elecciones para la renovación del
congreso, la diputación permanente continuará hasta que se instale el
nuevo congreso.

El congreso del estado puede revocar acuerdos de los ayuntamien-
tos cuando lesionen los intereses municipales.

Las reformas o adiciones a la constitución local aprobadas, para
tener vigencia, deben ser sometidas a referéndum dentro de los 45 días
naturales siguientes a la fecha de la publicación, cuando el 7% de los
ciudadanos de la lista de electores lo solicite. Si el resultado del referén-
dum es que más del 50% de los ciudadanos que participaron en el mis-
mo, votan por la no aceptación, dichas modificaciones quedarán sin efec-
to.

PODERES EJECUTIVOS ESTATALES

Para el caso de la desaparición de poderes referida en la fracción
V del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se establece que el último presidente del supremo tribunal de jus-
ticia sea el gobernador provisional.

Quien pertenezca o haya pertenecido al estado eclesiástico, y haya
desempeñado el cargo de ministro de algún culto, queda impedido para
ser gobernador.

El titular del ejecutivo debe solicitar al Instituto Electoral Estatal
que someta a plebiscito las propuestas de actos o decisiones de gobierno
de gran trascendencia para la vida pública de la entidad.

El titular del ejecutivo estatal es el responsable de la administra-
ción de los ingresos estatales y su actuación en este sentido debe susten-
tarlos en los principios de la ciencia administrativa, coordinando los re-
cursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para lograr ma-
yor eficiencia y eficacia en beneficio del pueblo.

Para la presentación del informe anual del ejecutivo sobre la ad-
ministración pública se plantea la posibilidad de que asista directamente
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el gobernador y previamente a su llegada intervenga, con un mensaje un
diputado, por cada una de las fracciones partidarias; pero en cambio si
quien presenta el informe en la sesión del congreso local es el secretario
general de gobierno y los demás secretarios del despacho, se suprimen
las intervenciones de los representantes de las fracciones pero los secre-
tarios quedan obligados a contestar planteamientos que sobre el informe
formulen los diputados locales.

El gobernador del estado es el jefe del estado, del gobierno y de la
administración pública.

El gobernador del estado puede opinar ante el congreso del estado
sobre la suspensión o desaparición de los ayuntamientos.

El gobernador debe promover una distribución razonable de la
población en su territorio y procurar un desarrollo equilibrado de las
fuentes de riqueza.

El gobernador resolverá sobre las dudas para la aplicación de las
leyes, que tengan los empleados y funcionarios de la administración
pública.

El gobernador del estado debe consultar a las agrupaciones de
abogados, con anterioridad a la propuesta que haga al congreso para la
designación del procurador de justicia.

El titular del ejecutivo ostenta la representación política y jurídica
de los municipios, fuera del territorio estatal.

Es obligación del poder público fomentar el crecimiento econó-
mico y una más justa distribución de la riqueza.

El titular del ejecutivo está impedido para intervenir en los proce-
sos electorales en favor de persona alguna o de cualquier partido políti-
co.

El secretario de finanzas y el tesorero general del estado serán
designados por el congreso del estado, a propuesta en terna del ejecutivo
estatal.

No podrá ser gobernador, la persona que tenga parentesco de con-
sanguinidad en los cuatro primeros grados, ni afinidad en los dos prime-
ros, con el gobernador saliente.
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El gobernador del estado debe rendir un informe mensual, por
escrito, sobre el estado financiero de la hacienda pública del estado, ante
el congreso.

El gobernador del estado puede ser acusado por oponerse a la
libertad electoral.

Es facultad y obligación del gobernador impedir los abusos de la
fuerza armada contra los ciudadanos y los pueblos, procurando que se
finquen responsabilidades.

Cuando los diputados formulen preguntas con relación a lo que
informará el gobernador en su memoria anual, con veinte días de antici-
pación a la fecha del informe, el gobernador esta obligado a contestarlas
durante el informe citado.

PODERES JUDICIALES ESTATALES

Los titulares de los órganos jurisdiccionales son designados me-
diante concursos de oposición.

En algunos casos existe una sala electoral, dependiendo de mane-
ra directa del supremo tribunal de justicia del estado.

Los jueces electorales fungen como jueces de primera instancia
en otras materias, durante los períodos en que no hay procesos electora-
les.

El consejo de la judicatura es órgano de gobierno honorario, inte-
grado por el presidente del tribunal superior, el procurador general de
justicia, un abogado representante del congreso, el magistrado del tribu-
nal unitario de circuito, el juez de primera instancia de mayor antigüe-
dad, el decano de los notarios y el decano de los abogados.

Los magistrados y jueces pensionados y jubilados reciben todas
las prestaciones que reciben los que están en activo.

En un caso de error judicial o por el funcionamiento anormal de la
administración de justicia, que originen daños, el estado está obligado a
la indemnización correspondiente.

Se crea un amparo estatal para el caso de violación de garantías
individuales locales, cuya competencia se asigna al supremo tribunal de
justicia del estado.
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Para capacitación de los integrantes del poder judicial se crea un
Instituto de Mejoramiento Judicial.

Los magistrados del supremo tribunal durarán siete años en su
cargo, pudiendo ser reelectos para otro período, que en todo caso les
daría derecho a continuar por diez años más y posteriormente gozar de
un haber por retiro.

Los magistrados del tribunal superior de justicia durarán quince
años en dichas responsabilidades.

El tribunal superior es competente para resolver las controversias
que surjan por leyes o actos contrarios a la constitución, entre los pode-
res legislativo y ejecutivo.

Los magistrados son designados por el término de dos años y pue-
den ser ratificados por otros cuatro años, y al final de este período serán
inamovibles.

La administración de justicia en los respectivos municipios se de-
posita en los alcaldes, quienes deben aplicar la ley civil, penal, y de
procedimientos para resolver las controversias.

Desde el momento que son designados, los magistrados del tribu-
nal superior de justicia son inamovibles.

El supremo tribunal de justicia realiza las propuestas para que el
congreso del estado designe a los magistrados.

Los jueces de primera instancia son nombrados mediante exáme-
nes de oposición.

Los magistrados del supremo tribunal de justicia durarán en su
encargo nueve años, y si son reelectos, son inamovibles.

No podrán formar parte del tribunal de justicia, tres o más magis-
trados que sean parientes entre sí.

El presidente del tribunal de justicia está obligado a presentar un
informe anual de la actuación del poder judicial.

El poder judicial se integra por un tribunal superior de justicia, un
tribunal de lo contencioso-administrativo, un tribunal de conciliación y
arbitraje y los respectivos juzgados.

Al poder judicial del estado se le asigna la facultad de garantizar
la supremacía y control de la constitución local.
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Se crea una sala constitucional que conoce los juicios de protec-
ción de los derechos humanos; las resoluciones del ministerio público
sobre la reserva de la averiguación previa, el no ejercicio de la acción
penal y las resoluciones de sobreseimiento que dicten los jueces; las
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y las
acciones por omisión legislativa, en relación a la legislación local, y sólo
para sustanciar los procedimientos y formular los proyectos de resolu-
ción que se someten al tribunal superior de justicia; y atender las peticio-
nes de tribunales y jueces sobre aclaración de dudas sobre la
constitucionalidad o aplicación de una ley local.

CONSEJOS ELECTORALES LOCALES

El Instituto Estatal Electoral es competente para organizar los pro-
cesos electorales para designación de gobernador, diputados locales y
ayuntamientos, así como también para organizar y celebrar los plebisci-
tos y referéndums. Los primeros, acerca de aprobar o dejar sin efecto
resoluciones trascendentes del gobernador del estado; y los referéndum
para aprobar o derogar la ley.

 El procedimiento para la revocación del mandato de los funcio-
narios públicos electos mediante el voto, queda a cargo del Consejo Elec-
toral Local o Instituto Estatal Electoral.

Se crea un registro estatal de electores y consecuentemente no se
utiliza la información del registro federal de electores.

El Instituto Electoral Local tiene la responsabilidad de organizar
y desarrollar la consulta popular, el referéndum y el plebiscito.

El Instituto Electoral Local se encarga de la organización, desa-
rrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referéndums.

MUNICIPIOS

No pueden ser componentes de los ayuntamientos o juntas muni-
cipales, el padre y el hijo, dos hermanos, dos consocios y un empleado y
su patrón.
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Los estados tienen la competencia residual para conocer de los
asuntos y dictar las respectivas resoluciones, con excepción de lo
preceptuado como competencia de la federación en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como de las funciones y
atribuciones que la constitución local asigna a los ayuntamientos.

Los ayuntamientos son competentes para realizar acciones de go-
bierno y sobre la administración del municipio; así como las de inspec-
ción acerca del cumplimiento de la prestación de los servicios públicos.

Para la estructura del ejercicio del gobierno municipal, se incluye
un puesto que se denomina Jefe de Tenencia o Encargado del Orden,
representando al ayuntamiento fuera de la cabecera municipal.

Para la elección de las autoridades, en los municipios con comu-
nidades que se rigen por el sistema de usos y costumbres, la ley protege-
rá las tradiciones y prácticas democráticas de las comunidades indígenas
que hasta ahora han utilizado para la elección de sus ayuntamientos.

Las funciones de los ayuntamientos son las de legislar, las de ad-
ministración del municipio y las de inspección; señalándose dos perío-
dos legislativos para los ayuntamientos.

Para los casos de la falta absoluta de un presidente municipal, la
legislatura del estado debe designar a quien lo substituya.

Los servicios municipales pueden ser concesionados con autori-
zación de la legislatura, a los particulares, con excepción de los de segu-
ridad pública y de tránsito.

Los ayuntamientos pueden someter a plebiscito los actos de ma-
yor trascendencia.

Es obligación de los ayuntamientos formular los estados financie-
ros del último año de su gestión, comprendiendo balanza de comproba-
ción, balance general y el estado de resultados, para entregarlos al ayun-
tamiento entrante.

Los municipios deben elaborar planes municipales trianuales y
sus programas operativos anuales.

En cada municipalidad se dará entera fe y crédito a los actos pú-
blicos, registros y procedimientos de los demás municipios del estado.
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Los integrantes de la planilla que tenga el mayor número de votos
en las elecciones municipales ocuparán los cargos de presidente munici-
pal y síndico (se refiere a quienes hayan figurado como candidatos a
dichos cargos); y las regidurías serán ocupadas mediante un procedi-
miento de cociente electoral con relación a las votaciones logradas por
las demás planillas. Para las regidurías de representación proporcional
se sigue el procedimiento normal.

Las facultades de las autoridades estatales se especifican en la
constitución local y la competencia residual se otorga a los ayuntamien-
tos.

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN LOCAL

Se requiere el voto de las dos terceras partes de los diputados y de
la mayoría absoluta de los ayuntamientos, pero con posterioridad al pro-
cedimiento conocido, la comisión del congreso que dictaminó la inicia-
tiva de reformas original, debe elaborar un nuevo dictamen, donde to-
mará en cuenta lo expresado por los ayuntamientos, y será puesto nue-
vamente a consideración del congreso.

Para reformar la constitución se necesita que la mayoría de los
diputados presentes admitan a discusión el proyecto y que la iniciativa
se publique en el Periódico Oficial del Estado, sujetándose a la aproba-
ción de los ayuntamientos y en caso de que se presenten observaciones,
el congreso decidirá si son o no de tomarse en consideración, e inmedia-
tamente después el proyecto es tramitado en concordancia con el proce-
dimiento legislativo normal.

Las reformas o adiciones a la constitución pueden ser vetadas por
el ejecutivo.

Para la modificación a la constitución se requiere que después de
que se resuelva por el congreso que dichas reformas deben ser tomadas
en consideración, se proceda a su publicación y amplia difusión; y en el
siguiente período de sesiones se deben aprobar por el voto de las dos
terceras partes de los integrantes de la legislatura. No se requiere la apro-
bación de los ayuntamientos.
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Las reformas a la constitución, en todo o en parte, deben ser apro-
badas por el congreso del estado en dos períodos ordinarios sucesivos,
por el voto de las dos terceras partes de los diputados y por la mayoría de
los ayuntamientos. El refrendo posterior es obligatorio, como etapa final
de las modificaciones.
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